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ADVERTENCIA EDITORIAL. Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).

PRESENTACIÓN DE ORIGINALES. Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de noviembre de 2023, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad de una (1) plaza de Sargento de
Bomberos correspondiente a la Oferta de empleo Público de 2020.

BASeS PARA LA PROViSiÓn De unA (1) PLAZA De SARGenTO 
De BOmBeRO (PROmOCiOn inTeRnA) CORReSPOnDienTe 

A LA OFeRTA De emPLeO PÚBLiCO 2020

1.- nORmAS GeneRALeS

1.1. Ámbito de aplicación.
es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para cubrir en

propiedad una (1) plaza de Sargento de Bomberos, vacante en la Plantilla de
Funcionarios, escala de Administración especial, Subescala Servicios especiales,
nivel 23, mediante el sistema de concurso oposición restringido al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para fomento de promoción
interna entre funcionarios del excmo. Ayuntamiento de Zamora correspondiente a
la Oferta de empleo Público de 2020.

1.2. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.e. núm. 80, de 3 de abril
de 1985); en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(B.O.e. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); RDL 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del
empleado Público, el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de
la Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.e. núm. 85, de
10 de abril de 1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio (B.O.e. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y
Programas mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local (B.O.e. núm. 142, de 14 de junio de 1991); el Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952 (B.O.e. núm. 364,
de 29 de diciembre de 1952); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas
(B.O.e. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

1.3. Características de las plazas.
La plaza convocada corresponde al Grupo A, Subgrupo A2 de los establecidos

en el Art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, nivel 23 y complemento especifico
de 21.890,74 €/anual determinado su cuantía según el puesto que ocupen en la
relación de puestos de Trabajo municipal, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora de fecha 3 de enero de 2022 y a las modificaciones operadas
en las mismas conforme a las previsiones legales al respecto (incrementos y detri-
mentos retributivos aprobados en las distintas Leyes de Presupuestos Generales
del estado y demás normativa de aplicación) y están dotadas con el sueldo corres-
pondiente al Grupo y subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

están encuadradas en la escala de Administración especial, Subescala
Servicios especiales. 

La plaza se adjudicará mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
el aspirante que resulte nombrado para esta plaza quedará sometido, desde el

momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no
podrá simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas,
cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de Zamora, del
estado, de las Comunidades Autónomas, de entidades o Corporaciones Locales,
o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos Organismos, aun-
que los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase,
ni con cualquier actividad privada. 

1.5. Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 

1.6. Modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. 

2.- ReQuiSiTOS De LOS ASPiRAnTeS

2.1. Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los supues-

tos contemplados en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
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ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Zamora en la escala de
Administración especial, Subescala Servicios especiales categoría de Cabo
de Bombero con al menos dos años de antigüedad. 

f)  estar en posesión del título de Diplomado universitario, ingeniero Técnico,
Arquitecto Técnico o Grado, cumplida esta condición en la fecha que termi-
ne el plazo de presentación de instancias. en el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación. 

g) encontrarse en servicio activo en el Ayuntamiento de Zamora en el momen-
to de la convocatoria de este proceso. 

Los permisos y excedencias derivados de la política de conciliación de la vida
laboral y familiar o de la política de lucha contra la violencia de género se compu-
tarán como tiempo de servicio prestado a los efectos de lo dispuesto en estas
bases. 

2.2. Cumplimiento.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la
correspondiente convocatoria.

3.- SOLiCiTuDeS

3.1. Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figu-

rará en la sede electrónica del excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril. 

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 
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Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente
proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación
electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración emplea-
dora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

A las instancias se deberá de adjuntar: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos

exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud. -
Hoja de Autobaremo según modelo Anexo i.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
el plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del estado".

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. en el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el
personal de Correos antes de ser certificada. 

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con la ordenanza del excmo. ayuntamiento de Zamora de

tasas por actuaciones administrativas Diversas publicada en el Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se
fijan en 20,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades
Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el modelo oficial de autoliquida-
ción "tasa Derecho de examen" que podrá obtenerse en la Sede electrónica del
ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es, en el que se hará constar
la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.
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Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participa-
ción en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota
íntegra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüe-
dad como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el
momento de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de
empleo competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de
esta deducción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de
empleo.

3.4. Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable se requerirá a la

persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será
excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

3.5. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.4 de esta Base. Transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4.- ADmiSiÓn De LOS ASPiRAnTeS.

4.1. Requisitos.
Para ser admitido/a bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus ins-

tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias y aporten la documentación requerida en la base 3.1.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia

de la Corporación dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución
motivada.

La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y conten-
drá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento nacional de identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 

4.3 Subsanación de solicitudes. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-

ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
15

3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 7

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303445

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.4. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o

rechazadas mediante Resolución del ilmo. Sr. Alcalde Presidente y elevará a defi-
nitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en el BOP de Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de
Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 

4.5. Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de per-

sonas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

en el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

5.- ÓRGAnOS De SeLeCCiÓn

5.1- Composición.
el Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente y estarán

constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro vocales, así como sus correspondientes suplentes.

5.2. Requisitos de los miembros. 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

no podrá formar parte de los Tribunales, el Personal de elección o de designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Tampoco podrán formar parte del Tribunal de selección el personal laboral o fun-
cionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la Publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a un subgrupo igual
o superior al de la plaza convocada.

5.3.- Asesores/as especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así

lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorpo-
ración al mismo, con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en
el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de
selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 
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5.4. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
el Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del

Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
del resto de sus miembros con derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-
mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as
interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

el Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.5. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran

las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. igualmente y por las mismas causas podrán
se recusados por los aspirantes. 

5.6.- Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración

municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo
previsto en la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

5.7. el Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o con-
junta si las circunstancias lo requirieran, debido al número de opositores o a la
extensión de las pruebas.

5.8. Clasificación del Tribunal Calificador.
el Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-

goría prevista en el art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función
del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas. Todos los miem-
bros integrantes de los Tribunales calificadores incluidos colaboradores tendrán
derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las
Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás
normas que las actualizan. 

5.9. el Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del
artículo 14 de la Constitución española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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6.- COmienZO y DeSARROLLO De LAS PRueBAS SeLeCTiVAS

6.1. el orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas se
iniciará de conformidad con las previsiones de la Resolución de la Secretaría de
estado de Administraciones Públicas por la que se publique el resultado del sorteo
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del 

estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del estado vigente en el momen-
to de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

6.2. el día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción será anunciado al menos con diez días naturales de antelación, mediante
anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia», Página Web municipal y en el tablón
de anuncios del ayuntamiento. Los anuncios de celebración del segundo y restan-
tes ejercicios se efectuarán por el tribunal en la sede del mismo, al menos con vein-
ticuatro horas de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. 

6.3. Los/las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en sus derechos quienes no comparezcan a
realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraor-
dinaria.

6.4. Los/las aspirantes deberán comparecer a las diferentes pruebas y ejerci-
cios portando el Documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de condu-
cir vigentes, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal calificador en todo
momento.

6.5. La información oficial relativa a las resoluciones del tribunal correspondien-
tes a las calificaciones y superación de los ejercicios, así como cualquier otra infor-
mación de carácter general de utilidad para las personas interesadas se facilitará
en el tablón de anuncios y en la Pagina Web del excmo. Ayuntamiento de Zamora.

7.- SiSTemA SeLeCTiVO.

el procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición,
y constará de dos fases:

- Fase de Oposición. 
- Fase de Concurso.

7.1. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas y de un reconocimien-

to médico, todos ellos de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Pruebas Físicas.
Tendrán carácter eliminatorio y tenderán a comprobar, entre otros aspectos, las

condiciones de fuerza, velocidad y resistencia, según lo establecido en el Anexo ii.
Para la superación de esta fase será necesario superar al menos dos de las
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cinco pruebas (4 puntos). La superación de cada una de las pruebas sumara 2
puntos. La puntuación máxima será de 10 puntos.

Segundo Ejercicio: Pruebas de conocimientos.
Consistirá en la realización de dos ejercicios que se realizaran en una misma con-

vocatoria, ambos obligatorios y eliminatorios, uno teórico y otro práctico, cuyo des-
arrollo deberá ajustarse a lo previsto a continuación. Los aspirantes que no alcancen
un mínimo de 5 puntos en cada uno, serán eliminados. La puntuación total de la prue-
ba de conocimientos se obtendrá sumando la puntuación obtenida en ambos ejerci-
cios, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para superarla. 

Primer ejercicio (teórico): Consistirá en contestar a un cuestionario teórico tipo
test compuesto por 50 preguntas, más diez de reserva para posibles anulaciones,
basadas en los contenidos de la totalidad del programa que figura como Anexo iii
a estas bases.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo
una de ellas correcta. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de una (1) hora.
Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,20 puntos.
- Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera

una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0’05 puntos, es decir,
se puntuará con 0’05 puntos.

- Las preguntas sin contestar no serán objeto de penalización.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un

mínimo de 5 puntos para superar el mismo.
Segundo ejercicio (práctico): Consistirá en la resolución de uno de los supues-

tos prácticos tipo, durante un periodo máximo de una hora, que será elegido
mediante sorteo de entre los supuestos recogidos en el Anexo iV relacionado con
el ejercicio de las funciones propias de la plaza convocada. el desarrollo de esta
prueba será escrito y durante la misma los aspirantes no podrán consultar ningún
tipo de bibliografía. este ejercicio será leído obligatoriamente ante el tribunal por el
aspirante.

en caso de no superar este ejercicio por no obtener 5 puntos, implicara la eli-
minación del proceso selectivo. este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo. este ejercicio se cali-
ficará de 0 a 10 puntos. 

en este ejercicio se valorará fundamentalmente la aplicación razonada de los
conocimientos teóricos. La capacidad para dirigir y dividir las operaciones a reali-
zar entre los supuestos miembros del equipo que formen la dotación desplazada al
siniestro y la realización del supuesto sin incurrir en errores graves, como dejar sin
realizar alguna parte del supuesto, actuar con desorden o sin atender a las priori-
dades.

La calificación de este segundo ejercicio (práctico) será la media aritmética de
las otorgadas por los miembros del tribunal calificador. Las calificaciones se adop-
tarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del mismo y
dividiendo el total por el número de asistentes a aquel, siendo eliminadas, a estos
efectos, la puntuación máxima y mínima concedida cuando exista una desviación
de dos puntos sobre la media aritmética o, en su caso, una de las que aparezcan
repetidas como tales. 
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7.2. Fase de concurso. 
esta fase no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para

superar las pruebas de la fase de oposición. 
La valoración de estos méritos se realizará por medio de un autobaremo

que deberán rellenar los aspirantes, según el modelo que figura en el Anexo i
y que deberán presentar junto con la instancia, el Tribunal Calificador solo revi-
sará el baremo de aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la
puntuación así obtenida únicamente servirá a efectos de determinación de la
calificación total y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos los
ejercicios de la fase de oposición. La puntuación objeto de autobaremo no vin-
cula al Tribunal, que podrá verificar su adecuación y emitir una puntuación dis-
tinta de forma motivada, conforme a lo establecido en la Bases y lo realmente
acreditado.

La fecha de referencia para la valoración de meritos será la de finalización del
plazo para la presentación de instancias, no valorándose méritos correspondientes
a una fecha posterior a la indicada. 

A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-
sición para que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en
original, copia compulsada o copia autentica, acreditativa de los méritos que hayan
alegado en el Autobaremo. Los méritos alegados en el Autobaremo y no probados
no serán tenidos en cuenta.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se fijarán con
hasta tres decimales, siendo de aplicación el sistema de redondeo aritmético simé-
trico en la siguiente forma: cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco,
el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea
inferior a cinco, el tercer decimal no se modificará.

Se valorará según el siguiente baremo:
A) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 4 puntos. 
• Servicios prestados en la categoría de Sargento de Bomberos en el Servicio

de extinción de incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Zamora se valo-
rará a razón de 0,15 puntos por cada año de servicios o fracción superior a 6
meses.

• Servicios prestados en la categoría de Cabo de Bomberos en el Servicio de
extinción de incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Zamora o en cual-
quier otra Administración se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año de
servicios o fracción superior a 6 meses.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se justificará median-
te certificación expedida por el órgano competente, donde debe constar la denomi-
nación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo
que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en
el desempeño del mismo.

B) Cursos de Formación y Perfeccionamiento. La puntuación máxima a otorgar
por este apartado es de 2,00 puntos. 

Cursos relacionados con las funciones propias del Servicio de extinción de
incendios y Salvamento impartidos por las diferentes Administraciones Públicas u
Organismos privados debidamente homologadas: mAP, Ayuntamiento de Zamora,
otras Corporaciones Locales, Comunidades Autónomas, ministerio de educación,
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universidades, el SCiS, y las Organizaciones Sindicales realizados dentro del
Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas:

• Se computará a 0,006 puntos por hora de curso.
Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de

igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado. 

estar en posesión del curso de nivel básico de prevención de riesgos laborales
u otros niveles superiores (en el caso de poseer varios solo se contabilizara el de
nivel superior), se incrementará un 25% del valor previsto para el resto de cursos
acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como
puntuación máxima en este apartado.

no se puntuarán aquellos cursos cuya duración sea inferior a 5 horas y aque-
llos cursos que no tengan certificadas las horas de duración documentalmente y el
programa del contenido de las materias tratadas.

Tampoco serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de
estudios para la obtención de una titulación académica. 

A estos efectos, se entenderá como un solo curso la realización de distintas edi-
ciones del mismo curso.

C) Titulaciones Oficiales. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1,00 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial directamente relaciona-
do con la plaza a ocupar hasta un máximo de 4 puntos, valorándose en todo caso
la superior excluyendo los títulos exigidos como requisitos, según:

• Doctor, máster universitario, Licenciaturas, ingenierías Superiores y
Arquitectura superior: 1,00 punto 

• Grado universitario, Diplomatura, ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica:
0,75 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de
acceso a la presente convocatoria.

no se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener
para acceder a otra de grado o nivel superior.

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con vali-
dez oficial en españa. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homolo-
gación. este requisito no será de aplicación a quienes hubieran obtenido el reco-
nocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones regula-
das, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

8.- CALiFiCACiÓn.

8.1. Calificación de la Subfase de Oposición.
Las calificaciones para el ejercicio tipo test se determinará la puntuación en los

términos indicados en la base anterior.
La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-

den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.2. Calificación de la Fase de Concurso-Oposición.
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la
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suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas
con arreglo al siguiente detalle:

(0,6xPO) (0,4xPC)
Calificación Total = --------------------- + ---------------------

(PmFO / PmT)      (PmFC / PmT)

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal.
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal
PmFO= Puntuación máxima de la fase de oposición.
PmFC= Puntuación máxima de la fase Concurso. 
PmT= Puntuación máxima Total.

en supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el desempate, en primer lugar la mayor calificación obte-
nida en el primer ejercicio de la fase oposición, si esto no fuere suficiente se con-
siderará por este orden la mayor calificación obtenida en el segundo. De persistir
el empate este se solventara por orden alfabético del primer apellido de los aspi-
rantes empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual rea-
lizado por la Secretaría de estado para la Administración Pública, a que se refiere
el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

8.3. Relación de aprobados.
Terminado el proceso de selección, el Tribunal hará pública en el Tablón de edictos

de la Corporación la relación de aprobados y elevará la propuesta de nombramiento
de los candidatos seleccionados a la autoridad competente. en ningún caso la pro-
puesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convocadas siendo nula
de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido.

9.- PReSenTACiÓn De DOCumenTOS

9.1. Documentos exigibles.
el aspirante propuesto aportará en el Departamento de Recursos Humanos del

excmo. Ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acreditativos de que
poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.f), o jus-
tificante de haber abonado los derechos para su expedición. en el supuesto de
haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse cer-
tificado que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen
expedidos después de la fecha que finalizó el plazo de presentación de instan-
cias, deberán justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que
el Ayuntamiento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que
esté autorizado expresamente para ello, no será necesario que sean presentados
por las personas interesadas.

9.2. Plazo.
el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.
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9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10.- nOmBRAmienTO

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la
base anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como Sargento
de Bomberos, escala de Administración especial Subescala Servicios especiales,
A2, nivel 23, de los empleados públicos que, habiendo aportado éstos, reúnan los
requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las anuncia-
das y que se hallen dotadas presupuestariamente.

11.- TOmA De POSeSiÓn

11.1. Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de cuarenta y ocho horas, contadas desde las 00:00 horas del día siguiente al de
la notificación del nombramiento. 

11.2. Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de

los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de

la Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión
dentro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento
conferido.

12.- inCiDenCiAS

12.1. Recursos.
De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo que contra
la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de
octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el plazo de un
mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnarla
directamente ante el orden jurisdiccional contenciosoadministrativo. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
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sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 

12.2. el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del Tribunal.
el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

13.- PROTeCCiOn De DATOS 

Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Responsable Ayuntamiento de Zamora

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación1 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios no hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional

información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url www.aepd.es

en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referen-
cia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(ue) 2016/679 del Parlamento
europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

1. Circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/Ce (Reglamento general de

protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5

de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las

siguientes posibilidades: 

- ejecución de un contrato.

- Cumplimiento de una obligación legal.

- misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.

- interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. — Consentimiento del

interesado. 
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ANEXO I    

AUTOBAREMO  

A/A DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE LAS OPOSICIONES  DE  CATEGORÍA 
 

 EXPONE  en el Boletín  
(del Estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condición de personal 
laboral/ funcionario, (marque lo que proceda) presento el siguiente Autobaremo donde constan los 
méritos alegados para su valoración por el Tribunal, con la condición de  aportar la documentación 
acreditativa de los mismos (originales o en su caso copias auténticas) en el plazo requerido por el 
Tribunal.  

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
- REGIMEN FUNCIONARIAL:  
ESCALA/SUBESCALA/CLASE/CATEGORIA/DENOMINACION.  
- REGIMEN LABORAL: GRUPO/CATEGORIA  
PROFESIONAL /DENOMINACION.  

DURACION  
  PUNTUACION  TOTAL 

AÑOS  
 TOTAL 
MESES  

TOTAL 
DÍAS  

1            

2            

3            

4      

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 4 PUNTOS):    

  
 
 

B. CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO:  
 

DENOMINACION 
HORAS 

PUNTUACION 

1       

2       

3       

4    

5    

6    

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 2 PUNTOS):    
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C. TITULACIÓN ACADÉMICA:  

DENOMINACIÓN PUNTUACION 

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 1 PUNTOS):    
  
 

PUNTUACION TOTAL (A+B+C):    

 
Para  que conste  a  los  efectos  oportunos  lo  firmo  en Zamora, a .. de ..  de 20 ..  
  
 
 

.  
  

  
INSTRUCCIONES:  

A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos resulten 
claramente legibles.  Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.  
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva.  
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto.  
de Recursos Humanos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 1

53
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 18

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303445

AneXO ii

COnTeniDO PRueBAS FÍSiCAS

1.- Prueba de potencia del tren delantero (Trepa de cuerda):
a. Disposición: el aspirante asirá la cuerda desde la posición de pie.
b. ejecución: De pie, sin salto previo, subirá a brazo y sin ayuda de las piernas

por la cuerda lisa hasta una altura marcada en la cuerda según el baremo
establecido.

c. medición: Se efectuará desde el suelo hasta la marca fijada según el bare-
mo establecido. La medición de la altura será en metros y para el tiempo de
ejecución en segundos. el tiempo máximo de ejecución es de 20 segundos.

d. intentos: Podrán realizarse dos intentos, puntuándose el mejor de los dos.
e. invalidaciones: Serán ejecuciones nulas:

- Cuando el aspirante para realizar la prueba emplee más de 20 seg.
- Cuando el aspirante salte para iniciar el ejercicio.
- Cuando el aspirante se sujete o ayude con la piernas en el ascenso. 

f.  marcas: 
Los aspirantes serán eliminados con la consecución de marcas inferiores a los

establecidos para cada categoría de edad.

TRePA De CueRDA (20 seg)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

marca 5,50 m 5,20 m 4,90 m 4,60 m 4,30m 4,00 m

2.- Fondos en el suelo (flexión-extensión de brazos en 40 seg):
a. Disposición: el aspirante se colocará en el suelo con el cuerpo estirado, apo-

yado en las puntas de los pies y en las palmas de las manos, con los brazos
en extensión a la anchura de los hombros.

b. ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante realizara todas las fle-
xiones-extensiones de brazos posibles, debiendo tocar con la barbilla una
almohadilla de cinco centímetros de grosor y volviendo a la posición de
partida, manteniendo en todo momento los hombros espalda y piernas en
prolongación formando una línea recta. Se permitirá durante el ejercicio,
realizar una parada, siempre que se realice en la posición de extensión de
brazos.

c. medición: Se contabilizaran como efectuada una flexión-extensión cuando
toque con la barbilla la almohadilla y vuelva a posición inicial. el tiempo máxi-
mo de ejecución es de 40 segundos.

d. intentos: Pueden realizarse dos intentos, contabilizándose el mejor.
e. invalidaciones: no se considerará como valida toda extensión-flexión de bra-

zos que no sea completa, no se toque la almohadilla con la barbilla o cuan-
do se apoye en el suelo alguna parte distinta de la barbilla, manos o punta
de los pies. no conseguir superar las marcas establecidas en el tiempo
determinado.

f.  marcas: 
Los aspirantes serán eliminados con flexiones-extensiones inferiores a los esta-

blecidos para cada categoría de edad.
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FOnDOS en eL SueLO (flexión-extensión de brazos en 40 seg)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

marca 38 rept. 36 rept. 34 rept. 32 rept. 30 rept. 28 rept.

3.- Prueba de potencia del tren inferior (Salto de longitud con los pies juntos):
a. Disposición: el aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga y

de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de saltos y a
una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

b. ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyec-
tar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. está permitido el balance
sobre punta-talón del pie o la elevación de talón antes del salto.

c. medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta
la huella del aspirante más cercano a la línea de partida sobre la arena del
foso.

d. intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.
e. invalidaciones: el salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-

tabilizándose como nulo aquel en el que una vez separados los pies del
suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. es nulo el
salto que se produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies
sobre el suelo. es nulo el salto en el que el aspirante pise o rebase la raya
en el momento de la impulsión. 
Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas
establecidas o que realicen tres intentos nulos.

f.  marcas: 
Los aspirantes serán eliminados con saltos inferiores a los establecidos para

cada categoría de edad.

SALTO De LOnGiTuD (pies juntos)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

marca 2, 25 m 2, 20 m 2,15 m 2,10 m 2,05 m 2,00 m

4.- Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros lisos):
a. Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la

salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.
b. ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada a

los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en
el Reglamento de la Federación internacional de Atletismo Aficionado (iAAF),
pudiendo correr los opositores por calle libre desde el momento de la salida.

c. medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través
de cronometrajes preferentemente electrónicos, aunque podrá ser manual,
duplicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo
medio de los dos medidos.

d. intentos: un solo intento.
e. invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos salidas falsas o por

excederse del tiempo establecido.
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f.  marcas: 
Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los establecidos para

cada categoría de edad.

CARReRA De ReSiSTenCiA (1.000 m)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

Tiempos 3´30´´00 3´45´´00 4´00´´00 4´15´´00 4´30´´00 4´45´´00

5.- Prueba de natación (25 m. estilo libre):
a. Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de sali-

da o desde dentro de la piscina. en este caso deberá tocarse claramente la
pared de dicho borde de salida con una mano o pie.

b. ejecución: una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes reali-
zarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde
de llegada con alguna de las manos.

c. medición: manual. Se contabilizará el tiempo invertido.
d. intentos: un solo intento.
e. invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que

realice dos salidas nulas o que, aun cuando haya nadado los 25 metros, lo
haya hecho sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en
borde o suelo de la piscina y siempre que no se hayan nadado dichos 25
metros en el tiempo establecido. 

f.  marcas: 
Los aspirantes serán eliminados con tiempos superiores a los establecidos para

cada categoría de edad.

nATACiÓn (25 metros estilo libre)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

Tiempos 22”00 23”00 24”00 25”00 26”00 27”00
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AneXO iii

TemARiO PARTe TeORiCA

Tema 1.- Fenómenos del calor, temperatura, calor específico, caloría, capacidad
calórica, dilataciones por el calor. estado de los cuerpos y cambios de
estado. Orígenes del calor, Combustión e inflamación.

Tema 2.- movimientos y orientación en oscuridad. Rastreo y localización de vícti-
mas en ambientes sin visibilidad. Procedimientos de intervención.

Tema 3.- Ventilación: Tipos. Ventajas. medidas a tomar: precauciones.
movimiento natural del humo en los edificios. evacuación de humos en
incendios: Locales y garajes. 

Tema 4.- incendio bajo rasante y garajes. Personal y equipos utilizados.
Organización de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar.

Tema 5.- incendios forestales. Comportamiento del fuego en los mismos.
Factores que intervienen. Actuación y precauciones a tomar.

Tema 6.- Actuación en accidentes de automóviles. excarcelación y rescate de
víctimas. Técnicas de extracción de heridos. Seguridad en la interven-
ción. material y equipos utilizados.

Tema 7.- Las materias peligrosas: conceptos básicos y su clasificación. normas
generales de actuación en siniestros de mercancías Peligrosas. niveles
de protección personal. Zonas y distancias de seguridad. Las zonas de
intervención y descontaminación. Control del personal interviniente.

Tema 8.- Patologías constructivas y su corrección por los servicios de emergen-
cias. Apeos, apuntalamientos, entibaciones, acodamientos, demolicio-
nes. Precauciones a tomar.

Tema 9.- Comportamiento de las estructuras de madera, de hormigón y metálicas
ante el fuego. Precauciones a tomar en las intervenciones por incendio.

Tema 10.- instalaciones generales en los edificios. electricidad, fontanería, cale-
facción y aire acondicionado. Aparatos elevadores. medidas a adoptar
en la liberación de personas atrapadas en ascensores.

Tema 11.- Desarrollo de incendios en interiores. Flashover y backdraft. Factores
de influencia en incendios de interiores. Formación de los gases del
incendio. Presiones en los espacios cerrados. el plano neutro. Técnicas
y métodos de extinción con agua. método directo, indirecto abierto, indi-
recto cerrado, enfriamiento de los gases. método ofensivo y defensivo.

Tema 12- Principales características de los vehículos utilizados por los servicios
contra incendios y salvamento.

Tema 13.- Organización del salvamento y rescate. Criterios generales.
Autoprotección. Clasificación de urgencias según patologías. embalaje
de accidentados: inmovilización y material de recogida y transporte.
Posiciones de espera y transporte según patología. 

Tema 14.- Los elementos para las instalaciones hidráulicas contraincendios:
Bombas de los vehículos, motobombas, turbobombas, electrobombas.
elementos de aspiración. elementos de impulsión. Piezas de acopla-
miento. Hidrantes, columnas secas, Bie’S. Lanzas espuma: Tipos, ele-
mentos para producción de espuma. Operaciones fundamentales en las
instalaciones de mangueras.

Tema 15.- equipos personales especiales. Prendas de protección: equipo perso-
nal de trabajo, equipo personal de intervención, trajes de aproximación
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y penetración al fuego, trajes de protección química. equipos de protec-
ción respiratoria: Aparatos independientes de la atmósfera ambiente:
circuito abierto y circuito cerrado.

Tema 16.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, Código Técnico de la
edificación. Documentos Básicos Si y Su.

Tema 17.- Asistencia ciudadana y procedimientos de actuación, según Ley
4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León. 

Tema 18.- el mando. Tipos de mando. Características generales del mando.
Funciones fundamentales del mando. Delegación de la autoridad.
Responsabilidad y delegación.
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AneXO iV 

SuPueSTOS PARTe PRÁCTiCA

• incendio de vivienda.
• incendio de instalación industrial.
• incendio de vehículos en el interior de un garaje bajo rasante.
• incendio forestal.
• Accidente de transporte de mm.PP.
• Rescate de personas atrapadas en accidente de tráfico.
• Rescate de personas en inundaciones.
• Rescate de personas en colapso de edificio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 28 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de noviembre de 2023, acuerda:

PRimeRO.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad de una (1) plaza de ingeniero/a de
Caminos, Canales y Puertos correspondiente a la Oferta de empleo del año 2021
en el excmo. Ayuntamiento de Zamora.

BASeS PARA LA PROViSiOn De unA (1) PLAZA De inGenieRO 
De CAminOS CAnALeS y PueRTOS CORReSPOnDienTe A LA OFeRTA

De emPLeO PuBLiCO 2021

1.- nORmAS GeneRALeS

1.1. Ámbito de aplicación.

es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para cubrir en
propiedad una (1) plaza de ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, vacante en
la Plantilla de Funcionarios del excmo. Ayuntamiento de Zamora, nivel 26, median-
te el sistema de concurso oposición libre correspondientes a la Oferta de empleo
Público del año 2021. 

1.2. Legislación aplicable. 
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.e. núm. 80, de 3 de abril
de 1985); en el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(B.O.e. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); RDL 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del
empleado Público, el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de
la Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.e. núm. 85, de
10 de abril de 1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio (B.O.e. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y
Programas mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de
Administración Local (B.O.e. núm. 142, de 14 de junio de 1991); el Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952 (B.O.e. núm. 364,
de 29 de diciembre de 1952); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas
(B.O.e. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

1.3. Características de las plazas.
La plaza convocada corresponde al Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos

en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, escala de Administración especial,
Subescala Técnica, nivel 26 y complemento especifico de 17.908,08 €/anual deter-
minado su cuantía según el puesto que ocupen en la relación de puestos de
Trabajo municipal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora de
fecha 3 de enero de 2022 y a las modificaciones operadas en las mismas confor-
me a las previsiones legales al respecto (incrementos y detrimentos retributivos
aprobados en las distintas Leyes de Presupuestos Generales del estado y demás
normativa de aplicación) y están dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo y
subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente. 

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de
Zamora, del estado, de las Comunidades Autónomas, de entidades o
Corporaciones Locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolu-
mentos de cualquier clase, ni con cualquier actividad privada. 

1.5. Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 

1.6. Modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. 

2.- ReQuiSiTOS De LOS ASPiRAnTeS

2.1. Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los supues-

tos contemplados en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros estados.

b) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
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ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) estar en posesión del Título de ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos,
del máster universitario en ingeniería de Caminos, Canales y Puertos o títu-
los equivalentes que habiliten para el ejercicio de esta profesión regulada,
según establecen las Directivas Comunitarias, expedidos con arreglo a la
legislación vigente, verificados por el Consejo de universidades a través del
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales. De conformidad con la Ley 25/2009 de 22 de Diciembre, de modi-
ficación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso
a las actividades de servicios y su ejercicio, que modifica la Ley 2/1974 de
Colegios Profesionales, es requisito indispensable para el ejercicio de las
profesiones colegiadas hallarse incorporado al Colegio correspondiente.

Aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solici-
tar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que
consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de
igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que pre-
cisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico
facultativo. en ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carác-
ter de las pruebas selectivas.

2.2. Cumplimiento.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la
correspondiente convocatoria.

3.- SOLiCiTuDeS.

3.1. Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figu-

rará en la sede electrónica del excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril. 

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
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que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente
proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación
electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración emplea-
dora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

A las instancias se deberá de adjuntar: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos

exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

- Hoja de Autobaremo según modelo Anexo i.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
el plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del estado".

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. en el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el
personal de Correos antes de ser certificada. 

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con la ordenanza del excmo. ayuntamiento de Zamora de

tasas por actuaciones administrativas Diversas publicada en el Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se
fijan en 24,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades
Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el modelo oficial de autoliquida-
ción "tasa Derecho de examen" que podrá obtenerse en la Sede electrónica del
ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es en el que se hará constar
la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.
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en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.

Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participación
en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota ínte-
gra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüedad
como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el momen-
to de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de empleo
competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de esta deduc-
ción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de empleo.

3.4. Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable se requerirá a la

persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será
excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

3.5. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.4 de esta Base. Transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4.- ADmiSiÓn De LOS ASPiRAnTeS.

4.1. Requisitos.
Para ser admitido/a bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus ins-

tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias y aporten la documentación requerida en la base 3.1.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia de la

Corporación dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. este plazo podrá ser prorro-
gado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y conten-
drá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento nacional de identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 

4.3. Subsanación de solicitudes. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-
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ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.4. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o

rechazadas mediante Resolución del ilmo. Sr. Alcalde Presidente y elevará a defi-
nitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de
Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 

4.5.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de per-

sonas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

en el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

5.- ÓRGAnOS De SeLeCCiÓn

5.1. Composición.
el Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente y estarán

constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro vocales, así como sus correspondientes suplentes.

5.2. Requisitos de los miembros. 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

no podrá formar parte de los Tribunales, el Personal de elección o de designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Tampoco podrán formar parte del Tribunal de selección el personal laboral o fun-
cionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la Publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a un subgrupo igual
o superior al de la plaza convocada.

5.3. Asesores/as especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así
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lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorpo-
ración al mismo, con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en
el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de
selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 

5.4. Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
el Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del

Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
del resto de sus miembros con derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-
mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as
interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

el Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.5. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran

las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. igualmente y por las mismas causas podrán
se recusados por los aspirantes. 

5.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración

municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo
previsto en la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

5.7. el Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o con-
junta si las circunstancias lo requirieran, debido al número de opositores o a la
extensión de las pruebas.

5.8. Clasificación del Tribunal Calificador.
el Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-

goría prevista en el Art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función
del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas. Todos los miem-
bros integrantes de los Tribunales calificadores incluidos colaboradores tendrán
derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las
Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto
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462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás
normas que las actualizan. 

5.9. el Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del
artículo 14 de la Constitución española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

6.- COmienZO y DeSARROLLO De LAS PRueBAS SeLeCTiVAS

6.1. Programa.
el Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como

Anexo ii a estas Bases. 

6.2. Calendario de realización de las pruebas. 
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-

tivas se dará a conocer, junto a la publicación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la provincia de Zamora y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento:

una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 

estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Zamora, con doce horas al menos de antelación al comienzo
de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno
nuevo.

6.3. Identificación de los aspirantes.
el Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten

su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento nacional de
identidad. 

6.4. Llamamiento. 
Orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán convocados

para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor invo-
cados con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal
con absoluta libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cual-
quiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de ser llamado, determi-
nará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
y en los sucesivos quedando excluidos, en su consecuencia, del procedimien-
to selectivo. 

el orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios
que no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando
comienzo por el/la opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra que
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de estado para la
Administración Pública, a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo. 

6.5. Anonimato de los aspirantes.
en la realización de los ejercicios escritos se garantizará, salvo que sea impo-

sible, el anonimato de los aspirantes. 
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7.- SiSTemA SeLeCTiVO

el procedimiento de selección de los aspirantes que reúnan los requisitos de la
convocatoria constará de dos fases: una de oposición y otra de concurso. La elec-
ción de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de las plazas
y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, siendo el
sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma limi-
tada y proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación académica y
la formación complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose por ello a
lo establecido en el artículo 61 del RDL 5/2015, de 30 de octubre.

7.1. Fase de oposición.
esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios, eliminatorios y cali-

ficables de 0 a 10 puntos cada uno de ellos: 

Primer ejercicio (Prueba de conocimientos tipo test): Consistirá en contestar a
un cuestionario teórico tipo test compuesto por cien (100) preguntas, más quince
(15) de reserva para posibles anulaciones, basadas en los contenidos de la totali-
dad del programa que figura como Anexo ii a estas bases.

el tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento quince minutos
(115).

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas
alternativas, siendo una de ellas la correcta.

en Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,10 puntos.
- Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera

una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0’025 puntos, es
decir, se puntuará con -0’025 puntos.

- Las preguntas sin contestar no serán objeto de penalización.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un

mínimo de 5 puntos para superar el mismo.
el Tribunal hará pública tanto el cuestionario de preguntas como la plantilla de

respuestas correctas, concediendo a las personas interesadas un plazo de tres
días hábiles para plantear reclamaciones. el Tribunal resolverá las reclamaciones
con carácter previo a la corrección del ejercicio y hará pública su decisión en la
resolución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado la prueba de
conocimientos.

Segundo ejercicio (Prueba de conocimientos de desarrollo escrito): Consistirá
en desarrollar por escrito dos temas que se determinarán por sorteo público en el
mismo acto del examen, extraídos del programa que figura como Anexo ii relacio-
nados con las materias especificas (Bloque ii). 

el tiempo para la realización de este ejercicio será como máximo de tres (3)
horas.

en el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.
este ejercicio podrá ser leído posteriormente, a juicio del Tribunal, en sesión

pública por el/la aspirante. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conve-
niente, formular preguntas al opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la cali-
dad de la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.
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Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de
la prueba. 

Tercer ejercicio (Prueba práctica): Consistirá en resolver por escrito dos
supuestos prácticos, que determinará el Tribunal al inicio del ejercicio, relaciona-
dos con las materias especificas (Bloque ii) del programa que figura como Anexo
ii a estas bases.

el tiempo para la realización del ejercicio será como máximo de tres (3) horas.
Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta

de los que acudan provistos. 
este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. Al

final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al
opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-
porados a la resolución del supuesto y la capacidad de relacionar los mismos, la
idoneidad de la solución planteada, el rigor analítico, la sistemática y la claridad
expositiva en el planteamiento, la argumentación y la formulación de conclusiones,
así como la calidad de la redacción y de la exposición.

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de
la prueba. 

7.2. Fase de concurso. 
La valoración de estos méritos se realizará por medio de un Autobaremo que

deberán realizar los aspirantes, en el modelo que figura en el Anexo i y que debe-
rán presentar junto con la instancia, y el Tribunal Calificador revisará el baremo de
aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la puntuación así obtenida
únicamente servirá a efectos de determinación de la calificación total y definitiva de
los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición. no
se valoraran los meritos de los aspirantes que no hayan presentado el Autobaremo
en el plazo de presentación de instancias.

A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-
sición para que en un plazo de cinco días naturales aporten la documentación, en
original o copia compulsada, acreditativa de los méritos alegados en el Autobaremo
por el candidato. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que
se recogen en estas Bases. Los méritos alegados en el Autobaremo y no probados
no serán tenidos en cuenta.

Se valorará según el siguiente baremo:
A) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 4,00 puntos. 
• Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las

Administraciones Públicas en la misma escala, subescala, clase o categoría y
denominación o, en caso de plazas correspondientes a personal Laboral, en
el Grupo, Categoría profesional y denominación del puesto de trabajo objeto
de la convocatoria, acreditado mediante la correspondiente certificación expe-
dida por el organismo competente: 0,05 puntos/mes completo (desechándose
las fracciones que no computen un mes completo).
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán
mediante Certificado del órgano competente en materia de personal de la
Administración de que se trate. en dicho certificado se deberá hacer constar
la categoría, escala, subescala y/o especialidad de dichos servicios, el grupo
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y categoría profesional en caso de plazas correspondientes al personal
Laboral, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal fun-
cionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo
de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio
y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este
caso se indicará su porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de pres-
tación de servicios, así como las licencias sin retribución. 
no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, como personal eventual, de
consultoría o asistencia o en régimen de colaboración social. Los servicios
prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la
reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa
sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y
demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

B) Formación. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 2,00
puntos.

Se valorarán los cursos de formación, cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con las funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido convoca-
dos, impartidos u homologados por Administraciones Publicas, instituciones u
Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación conti-
nua, de acuerdo con la siguiente puntuación:

a) entre 10 y 20 horas: 0,05 puntos.
b) Cursos de 21 a 40 horas: 0,10 puntos.
c) Cursos de 41 a 100 horas: 0,15 puntos.
d) Cursos de 101 en adelante: 0,20 puntos.
Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre

mujeres y hombres y en Prevención de Riesgos Laborales, los cursos de forma-
ción en estas materias se valorarán en todo caso, en función de su duración. Los
cursos recibidos en materia de igualdad se incrementarán un 25% del valor previs-
to para el resto de cursos acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar
el límite establecido como puntuación máxima en este apartado.

en todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma
materia, aunque se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de
nivel superior o avanzado. 

no se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las
horas de duración, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares. 

C) Titulación Académica: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1,00 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial directamente relaciona-
do con la plaza a ocupar hasta un máximo de 1 puntos, valorándose en todo caso
la superior excluyendo los títulos exigidos como requisitos, según:

- Doctor, máster universitario, Licenciaturas, ingenierías Superiores y
Arquitectura superior: 1,00 punto.

- Grado universitario, Diplomatura, ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica:
0,75 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de
acceso a la presente convocatoria.
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no se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener
para acceder a otra de grado o nivel superior.

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con vali-
dez oficial en españa. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homolo-
gación. este requisito no será de aplicación a quienes hubieran obtenido el reco-
nocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones regula-
das, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

8. CALiFiCACiOn De LOS eJeRCiCiOS

8.1. Calificación de la Subfase de Oposición.
Las calificaciones para el primer ejercicio tipo test se determinará la puntuación

en los términos indicados en la base 7.1.
Para el segundo y tercer ejercicio, la puntuación a cada aspirante será la media

aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del
Tribunal asistentes a la reunión, siendo eliminados a estos efectos la puntuación
máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre
la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.2. Calificación de la Fase de Concurso-Oposición.
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas
con arreglo al siguiente detalle:

(0,7xPO) (0,3xPC)
Calificación Total = --------------------- + ---------------------

(PmFO / PmT)      (PmFC / PmT)

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal.
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal
PmFO= Puntuación máxima de la fase de oposición.
PmFC= Puntuación máxima de la fase Concurso.
PmT= Puntuación máxima Total.

en supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el desempate: Primero, mejor puntuación en el tercer
ejercicio de la fase de oposición, segundo, mejor puntuación en el segundo ejerci-
cio de la fase de oposición y tercero, mejor puntuación en el primer ejercicio de la
fase de oposición. De persistir el empate este se solventara por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de estado para la
Administración Pública, a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

8.3. Relación de aprobados.
Terminado el proceso de selección, el Tribunal hará pública en el Tablón de

edictos de la Corporación la relación de aprobados y elevará la propuesta de nom-
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bramiento de los candidatos seleccionados a la autoridad competente. en ningún
caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convoca-
das siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anterior-
mente establecido.

9.- PReSenTACiÓn De DOCumenTOS

9.1. Documentos exigibles.
Los/as aspirantes propuestos/as aportaran en el Departamento de Recursos

Humanos del excmo. Ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.e), o jus-
tificante de haber abonado los derechos para su expedición. en el supuesto de
haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse cer-
tificado que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen
expedidos después de la fecha que finalizó el plazo de presentación de instan-
cias, deberán justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que
el Ayuntamiento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que
esté autorizado expresamente para ello, no será necesario que sean presentados
por las personas interesadas.

9.2. Plazo.
el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10.- nOmBRAmienTO

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la
base anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, escala de Administración especial Subescala téc-
nica, A1, nivel 26, de los empleados públicos que, habiendo aportado éstos, reú-
nan los requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las
anunciadas y que se hallen dotadas presupuestariamente.

11.- TOmA De POSeSiOn

11.1. Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de un mes, contado desde las 00:00 horas del día siguiente al de la notificación del
nombramiento. 
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11.2. Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de

los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de

la Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión
dentro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento
conferido.

12.- inCiDenCiAS

12.1. Recursos.
De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo que contra
la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de
octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el plazo de un
mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnarla
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime procedente. 

12.2. el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del Tribunal.
el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

13.- BOLSA De emPLeO

La Selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efec-
tuara de acuerdo con el Orden establecido de la bolsa de empleo derivada del pro-
ceso selectivo para el Cuerpo, escala o especialidad, entre aquellos aspirantes que
hayan superado el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en la lista
será en función de la mayor puntuación en los ejercicios de la subfase de oposición. 

Solo se tendrá en cuenta la nota de aquellos ejercicios que hayan sido debida-
mente superados y, en su caso, la obtenida en la fase de concurso. 

el llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efec-
tuará por el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del/ de la
aspirante que figure en primer lugar en la Bolsa de empleo. 
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Los aspirantes deberán mantener actualizados los domicilios o datos de con-
tacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los llamamientos, debiendo comunicar cual-
quier cambio de situación que se produzca. 

La localización de los candidatos o candidatas se realizará vía telefónica al
número de contacto que conste en el Departamento de Personal, se realizará un
máximo de dos llamadas a los números de teléfono facilitados por cada persona
integrante de la Bolsa, con un intervalo aproximado de tres horas entre cada una
de ellas. en caso de imposible localización pasara a situación de no localizable en
la bolsa y se pasará al siguiente aspirante de la lista/bolsa. Quienes se hallen en
situación de no localizable no serán llamados para nuevas ofertas hasta que no
cambien su situación a “disponible”. A tal efecto, se les comunicara por email que
obre en poder de la Administración su pase a la situación de “no localizable”, a fin
de que en un plazo máximo de un mes procedan a la actualización sus datos. en
caso de no actualizarlos pasaran a la situación de no activos en la Bolsa de
empleo.

Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el listado para cubrir una
situación temporal, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofrecimiento sin
causa justificada en el plazo de dos horas desde que se le ofreciese el nombra-
miento, quedará decaído en su derecho a formalizar el nombramiento o contrato,
pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la citada bolsa,
actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento y nombra-
miento temporal por un aspirante. 

La no aceptación o renuncia sin causa justificada determinará la baja definitiva
del interesado en la citada Bolsa. 

La no aceptación o renuncia, expresa o presunta, por causa justificada deter-
minará el pase a situación de no disponibilidad se prolongará durante el tiempo que
dicha causa se mantenga. Finalizada la causa justificada se producirá el retorno
del/la interesado/a a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario,
previa petición del/la interesado/a a través del Registro General del excmo.
Ayuntamiento o en la forma prevista en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se consideran causa justificadas a estos efectos:
- i.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-

bramiento o resolución de adopción.
- enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial.
- La realización de funciones de representación política, sindical o social.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros

Oficiales o reconocidos por el excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.

- Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el ilmo. Sr. Alcalde. 

Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. 
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, las personas incluidas en las mis-

mas, que se encuentren trabajando mantendrán su derecho a un único llamamien-
to. en el caso de que el candidato no acepte el ofrecimiento, no implicará renuncia
pero no se procederá por la Administración a un nuevo llamamiento de la corres-
pondiente bolsa de empleo, manteniéndose en situación de no activo en la bolsa
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de la que fueron llamados si no aceptan la oferta de trabajo, mientras no varié su
situación laboral. Formalizado el cese o finalización del contrato se producirá el
retorno del/la interesado/a a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación ori-
ginario, previa petición del/la interesado/a aportando documentación que acredite
el cese o finalización del contrato, en un plazo máximo de 7 días desde el citado
cese o finalización del contrato, en el Registro General del excmo. Ayuntamiento o
en la forma prevista en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

La persona que cesa de un contrato o nombramiento temporal del
Ayuntamiento de Zamora, se entenderá que está disponible para ser contratada
nuevamente cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

Las personas que conste en más de una lista, y que se encuentren trabajando
en una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

14.- PROTeCCiOn De DATOS 

Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Responsable Ayuntamiento de Zamora.

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público 

o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios no hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional.

información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 

de datos en la siguiente url www.aepd.es

en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace refe-
rencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(ue) 2016/679 del Parlamento
europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/Ce (Reglamento
general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

- ejecución de un contrato.
- Cumplimiento de una obligación legal.
- misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
- Consentimiento del interesado.
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ANEXO I    

AUTOBAREMO  

A/A DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE LAS OPOSICIONES  DE  CATEGORÍA 
 

 EXPONE  en el Boletín  
(del Estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condición de personal 
laboral/ funcionario, (marque lo que proceda) presento el siguiente Autobaremo donde constan los 
méritos alegados para su valoración por el Tribunal, con la condición de  aportar la documentación 
acreditativa de los mismos (originales o en su caso copias auténticas) en el plazo requerido por el 
Tribunal.  

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
- REGIMEN FUNCIONARIAL:  
ESCALA/SUBESCALA/CLASE/CATEGORIA/DENOMINACION.  
- REGIMEN LABORAL: GRUPO/CATEGORIA  
PROFESIONAL /DENOMINACION.  

DURACION  
  PUNTUACION  TOTAL 

AÑOS  
 TOTAL 
MESES  

TOTAL 
DÍAS  

1            

2            

3            

4      

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 4 PUNTOS):    

  
 
 

B. CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO:  
 

DENOMINACION 
HORAS 

PUNTUACION 

1       

2       

3       

4    

5    

6    

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 2 PUNTOS):    
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C. TITULACIÓN ACADÉMICA:  

DENOMINACIÓN PUNTUACION 

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 1 PUNTOS):    
  
 

PUNTUACION TOTAL (A+B+C):    

 
Para  que conste  a  los  efectos  oportunos  lo  firmo  en Zamora, a .. de ..  de 20 ..  
  
 
 

.  
  

  
INSTRUCCIONES:  

A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos resulten 
claramente legibles.  Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.  
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva.  
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto.  
de Recursos Humanos.  
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AneXO ii

PROGRAmA

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, progra-
mas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin per-
juicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse

BLOQue i. mATeRiAS COmuneS

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución española. 
Proceso constituyente. estructura y contenido esencial. Procedimiento 
de reforma. 

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y 
orgánicas. normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados inter-
nacionales como norma de derecho interno. 

Tema 3. el Reglamento. La potestad reglamentaria. Formación y fundamento. 
Distinción de figuras afines. Las relaciones Ley y Reglamento. 

Tema 4. el ordenamiento comunitario. Formación y características. Tratados y 
Derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho 
comunitario y derecho de los países miembros. Derecho comunitario y 
Comunidades Autónomas. 

Tema 5. Los principios constitucionales contenidos en el Título preliminar de la 
Constitución. el estado social y democrático de derecho y el pueblo 
como titular de la soberanía nacional. unidad, autonomía y solidaridad 
territorial. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y asociaciones 
de empresarios. Las declaraciones del artículo noveno. 

Tema 6. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades públicas y los 
principios rectores de la política social y económica de la Constitución 
española y en su legislación reguladora. Los principales Tratados inter
nacionales en la materia. 

Tema 7. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. La protec-
ción jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. el 
recurso de amparo. La protección internacional de los Derechos 
Humanos. 

Tema 8. La Corona. Las funciones del Rey. el refrendo. 
Tema 9. el Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, elección y 

disolución. Atribuciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: 
Los Reglamentos parlamentarios. 

Tema 10. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor 
del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. Su organización, funcionamiento 
y atribuciones. 

Tema 11. el Poder ejecutivo. el Gobierno en el sistema constitucional español. 
La Ley del Gobierno. La designación y la remoción del Presidente del 
Gobierno. el Gobierno: Composición y funciones. 

Tema 12. el Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. el Consejo General del Poder Judicial: 
Designación, organización y funciones. 
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Tema 13. el Tribunal Constitucional y su Ley Orgánica. Composición, designa-
ción, organización y funciones. el sistema español de control de la 
constitucionalidad de las leyes. Conflictos entre órganos constituciona-
les del estado. 

Tema 14. Los órganos de las administraciones públicas. La atribución de compe-
tencias: Delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de 
firma y suplencia. especial referencia a los órganos colegiados. La abs-
tención y la recusación en el procedimiento administrativo. 

Tema 15. el acto administrativo. Concepto. elementos. Clases. Requisitos: 
motivación y forma. Actos administrativos convencionales. 

Tema 16. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela 
declarativa. Condiciones de eficacia. La notificación: Contenido, plazo 
y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 17. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. el principio de conservación del acto adminis-
trativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: Supuestos. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales o de hecho. 

Tema 18. el ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus 
causas modificativas. Sistemas de identificación y firma de los intere-
sados. el estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legí-
timos. Derechos de las personas en sus relaciones con las administra-
ciones públicas y derechos de los interesados. el derecho de acceso a 
la información pública. 

Tema 19. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y 
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Los registros 
administrativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. 

Tema 20. La iniciación del procedimiento administrativo. Forma de iniciación, 
información y actuaciones previas y medidas provisionales. Solicitudes: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Declaración responsable 
y comunicaciones. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Tema 21. Ordenación del procedimiento administrativo: concepto, impulso, con-
centración y cumplimiento de trámites, cuestiones incidentales. 
instrucción del procedimiento administrativo: disposiciones generales, 
prueba, informes y participación de los interesados. 

Tema 22. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de 
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de 
la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. el desistimiento y la 
renuncia. La caducidad. 

Tema 23. Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Clases de recursos administrativos: recursos 
ordinarios, especiales y extraordinario de revisión.

Tema 24. el personal al servicio de las administraciones Publicas (i). el estatuto 
Básico del empleado Público. Principios Generales, Clases de 
Personal, Cuerpos y escalas de la Administración. 

Tema 25. el personal al servicio de las administraciones Publicas (ii). Situaciones 
Administrativas. Derechos, Deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario. 
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Tema 26. el municipio: Concepto y elementos. Competencias de los municipios. 
el Término municipal. Alteraciones de los términos municipales. La 
población municipal. el padrón de habitantes. el estatuto de los vecinos. 

Tema 27. La organización municipal. el Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. Comisiones 
informativas y otros órganos.

Tema 28. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno munici-
pal. el funcionamiento del Pleno. Actas, certificaciones, comunicacio-
nes y publicidad de los acuerdos y del propio funcionamiento. La utili-
zación de medios telemáticos.

Tema 29. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora. el procedimiento sancionador y sus 
garantías. medidas sancionadoras administrativas. 

Tema 30. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción 
y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones públicas.

Tema 31. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno. Transparencia y buen gobierno en el 
ámbito municipal.

Tema 32. Las nuevas tecnologías en la gestión de las Administraciones Públicas. 
La Administración electrónica. el funcionamiento electrónico del sector 
público.

Tema 33. el presupuesto de las entidades locales: Contenido, Aprobación, 
ejecución y Liquidación. el gasto público y local.

Tema 34. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. 
Obligaciones. Régimen sancionador. el Delegado de Protección de 
Datos en las Administraciones Públicas. La Agencia española de pro-
tección de datos y las autoridades autonómicas de protección de datos.

Tema 35. Prevención de Riesgos Laborales: normativa. Derechos y 
Obligaciones.

Tema 36. Régimen jurídico para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públi-
cas para la igualdad. el principio de igualdad en el empleo público. 
especial referencia al Ayuntamiento de Zamora.

BLOQue ii. mATeRiAS eSPeCÍFiCAS

Tema 37. Suelos. Propiedades físicas y parámetros característicos. Curvas gra-
nulométricas. magnitudes. Relaciones entre magnitudes. Límites de 
Atterberg. ensayo Proctor normal y Proctor modificado. Índice CBR. 
Clasificación de suelos. Suelos marginales, tolerables, adecuados y 
seleccionados. 

Tema 38. Régimen jurídico de las carreteras. Ley 37/2015 de Carreteras. 
Disposiciones generales. Planificación, estudios y proyectos. 
Limitaciones de la propiedad. Travesías y redes arteriales.

Tema 39. Trazado de carreteras. norma 3.1-iC Trazado de Carreteras de la 
instrucción de Carreteras. Generalidades. Datos básicos para el estu-
dio del trazado. Dimensiones de los vehículos patrón. 

Tema 40. Trazado de carreteras. norma 3.1-iC Trazado de Carreteras de la 
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instrucción de Carreteras. Trazado en planta. Trazado en alzado. 
Coordinación del trazado en planta y alzado. Sección transversal. 
Conexiones y accesos a las carreteras.

Tema 41. movimiento de tierras. Proyecto, ejecución y control. Clasificación y 
características de los suelos según el PG-3. normativa.

Tema 42. el suelo natural y la explanada. Caracterización. Su relación con el 
dimensionamiento del firme. estabilización de suelos. Alternativas.

Tema 43. Firmes. Tipos de firmes. Firmes para carreteras de baja intensidad de 
tráfico. materiales a utilizar. Dimensionamiento. Construcción y control.

Tema 44. Capas granulares del firme. Tipos y clases. Proyecto, ejecución y control.
Tema 45. mezclas con cemento: suelo-cemento y grava-cemento. Reciclado de 

firmes. utilización, proyecto, ejecución y control.
Tema 46. Betunes. Tipos. Caracterización. modificantes. Betunes mejorados con 

caucho. Campos de aplicación.
Tema 47. Tratamientos superficiales. Riegos superficiales con gravilla, microaglo-

merados en frio. Proyecto, ejecución y control.
Tema 48. mezclas bituminosas. mezclas calientes, semi-calientes y templadas. 

mezclas con materiales reciclados. Ventajas e inconvenientes en las 
utilizaciones. Características. ejecución y control. mezclas bituminosas 
para capas de rodadura. mezclas drenantes y discontinuas.

Tema 49. Reconocimiento de firmes. Características superficiales y estructurales 
de los firmes. Deterioros de firmes, clasificación y tratamiento. La 
influencia en la comodidad, seguridad y contaminación ambiental. 
Renovación superficial y refuerzo de firmes. método de auscultación y 
proyecto. normativa.

Tema 50. Orden FOm/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la 
norma 6.1-iC Secciones de Firme de la instrucción de Carreteras. 
Recomendaciones de Proyecto y Construcción de firmes y pavimentos 
de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Tema 51. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras 
y Puentes (PG-3).

Tema 52. norma 8.1-iC Señalización Vertical de la instrucción de Carreteras. 
norma 8.2-iC marcas Viales de la instrucción de Carreteras. norma 
8.3-iC Señalización de Obras de la instrucción de Carreteras.

Tema 53. Hormigón armado. instrucción de Hormigón estructural (eHe-08). 
Ámbito de aplicación. Bases de cálculo. materiales. métodos de cálcu-
lo. Durabilidad. Proyecto. materiales. estado límite último. estado lími-
te de servicio. ejecución y puesta en obra. Control de los materiales. 
Control de la ejecución.

Tema 54. uso y defensa de las carreteras. Las zonas de dominio público, servi-
dumbre y afección de las carreteras. Línea límite de edificación. 
Publicidad. Accesos. Autorizaciones. Reconocimiento y vigilancia. 
Sanciones. 

Tema 55. Régimen jurídico del agua. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Aguas públicas y privadas. usos. Limitaciones de la propiedad. 
inalienabilidad. inembargabilidad. imprescriptibilidad. 

Tema 56. Régimen jurídico del agua. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
Vertidos. Contaminación. Policía de aguas. Potestad sancionadora. infracciones.
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Tema 57. Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 
Características físicas y químicas del agua. Disposiciones legales cua-
litativas del agua. 

Tema 58. Abastecimiento de agua potable. usos de agua en abastecimiento de 
poblaciones. necesidades de agua. Población. Dotación. Pérdidas en 
la red de abastecimiento. Captación de aguas superficiales en ríos. 
Tratamientos para la potabilización del agua destinada al consumo 
humano. 

Tema 59. impulsiones. Depósitos. Redes de abastecimiento. Tipologías y bases 
de cálculo. Diseño y dimensionamiento de la red de abastecimiento. 
Tuberías. normativa. materiales. Pruebas.

Tema 60. Abastecimiento de agua potable en Zamora. modelo de gestión. 
estación de Tratamiento de Agua Potable. Red de abastecimiento. 
materiales. Diseño. elementos. Tendencias.

Tema 61. Aguas residuales. Dotación. Coeficientes. Caudales. Aguas pluviales. 
estudio hidrológico. Pluviometría. Periodo de retorno. Tiempo de con-
centración. Cuencas. escorrentía superficial. Caudales. 

Tema 62. Redes de saneamiento. Tipos. estructura de la red de alcantarillado. 
Características exigibles a la red. instalaciones complementarias. 
Diseño y dimensionamiento de la red de saneamiento. Redes unitarias. 
Redes separativas. materiales. elementos de la red. Aliviaderos. Pozos 
de registro. Pozos de resalto. Pozos de limpia. Sumideros. Depósitos 
de tormentas. Construcción.

Tema 63. Saneamiento de aguas residuales y pluviales en Zamora. modelo de 
gestión. estación Depuradora de Aguas Residuales. Red de sanea-
miento. materiales. Diseño. elementos. Tendencias.

Tema 64. Alumbrado exterior. el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias eA-01 a eA-07.

Tema 65. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Objeto y principios generales. Disposiciones generales. Clasificación 
del suelo. Régimen del suelo urbano. Régimen del suelo urbanizable. 
Régimen del suelo rústico.

Tema 66. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Objeto y principios generales. Disposiciones generales. Clasificación 
del suelo. Régimen del suelo urbano. Régimen del suelo urbanizable. 
Régimen del suelo rústico.

Tema 67. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Planeamiento urbanístico. Disposiciones generales. Plan General de 
Ordenación urbana. normas urbanísticas municipales.

Tema 68. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
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por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Planeamiento de desarrollo. estudios de detalle. Planes parciales. 
Planes especiales. elaboración, tramitación y aprobación del planea-
miento urbanístico.

Tema 69. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
efectos de la aprobación del planeamiento. Suspensión de licencias. 
Vigencia y revisión del planeamiento. modificación del planeamiento.

Tema 70. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Gestión urbanística. Concepto. Disposiciones generales. Gestión de 
actuaciones aisladas. Gestión de actuaciones integradas.

Tema 71. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Sistemas de actuación. Proyectos de actuación. Sistemas de actua-
ción. Formas complementarias.

Tema 72. La Ley 5/1999 de urbanismo de Castilla y León y el Decreto 45/2009, 
de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de urbanismo de Castilla y León. 
Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. Régimen, competencia 
y procedimiento. Plazos. Caducidad. Suspensión y revisión de licencias. 

Tema 73. Zamora y su Plan General de Ordenación urbana. Contenido. 
Hipótesis. estrategias. Objetivos. Propuestas generales. 
Determinaciones relativas al suelo urbano. Determinaciones relativas 
al suelo urbanizable. normas urbanísticas.

Tema 74. Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. Principios generales. 
Regímenes de autorización, licencia y comunicación ambiental. 
evaluación de impacto ambiental.

Tema 75. Supresión de barreras arquitectónicas. Ley 3/1998 de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras. Decreto 217/2001 por el que se aprueba el 
Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras. 

Tema 76. Orden ViV/561/2010 por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acce-
so y utilización de los espacios públicos urbanizados.

Tema 77. Seguridad y Salud. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción. estudio de seguridad y salud. estudio bási-
co de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. el coordinador en 
materia de seguridad y salud. Libro de incidencias.

Tema 78. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la produc-
ción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Ámbito de 
aplicación. Obligaciones del productor, poseedor y gestor de residuos. 

Tema 79. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la produc-
ción y gestión de los residuos de construcción y demolición. Actividades 
de recogida, transporte, almacenamiento, valorización, tratamiento, eli-
minación y utilización.

Tema 80. La obra Pública: Concepto. naturaleza y clasificación. Formas de ejecución.
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Tema 81. el proyecto de obras. Contenido y estructura. Dirección del proyecto. 
Las normas técnicas y los pliegos de condiciones técnicas.

Tema 82. Supervisión y Aprobación de proyectos de obras. el expediente de con-
tratación. Pliegos de cláusulas administrativas: generales y particula-
res. La adjudicación del contrato.

Tema 83. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Sujetos, objeto y 
causa. Contenido. Procedimiento de expropiación. Actos administrati-
vos de expropiación. el procedimiento de urgencia. Justiprecio. La 
Comisión Territorial de Valoración. Pago y ocupación de bienes. 
inscripción registral.

Tema 84. Los contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y su 
normativa de desarrollo): Principios generales de la contratación. 
elementos estructurales de los contratos: las partes, el objeto, y el pre-
cio. Las garantías.

Tema 85. Los contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre y su 
normativa de desarrollo): el expediente de contratación. La tramitación 
de emergencia. Los procedimientos de adjudicación: tipología, carac-
terización y especialidades.

Tema 86. Los contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de noviembre y su 
normativa de desarrollo): Contrato de obras, de concesión de obras, de 
concesión de servicios, de suministro, de servicios: delimitación y espe-
cialidades. incumplimiento de los contratos administrativos.

Tema 87. La ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. 
Programa de trabajos. La dirección de obra. Responsabilidades del 
contratista. Fuerza mayor.

Tema 88. La ejecución del contrato de obras. medición y valoración. 
Certificaciones. Abonos a cuenta de materiales, equipos e instalacio-
nes. modificación del contrato. Reajustes de anualidades: 
Contracciones, detracciones.

Tema 89. La ejecución del contrato de obras. La suspensión de las obras. 
Resolución del contrato. Recepción y plazo de garantía. Liquidación. 
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos.

Tema 90. La programación del trabajo y de la producción. Fines y grados. el grá-
fico de Gannt. el Planing. Programación lineal y dinámica. método 
PeRT. el camino crítico. Análisis y búsqueda.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 21 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de noviembre de 2023, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad de una (1) plaza de Director/a de
Gabinete de Prensa correspondiente a la Oferta de empleo del año 2023 en el
excmo. Ayuntamiento de Zamora.

BASeS POR LAS Que Se ReGiRÁ LA COnVOCATORiA De PRueBAS
SeLeCTiVAS PARA eL ACCeSO A LA CATeGORÍA De DiReCTOR/A 

De GABineTe De PRenSA DeL eXCmO. AyunTAmienTO De ZAmORA

Primera.- Ámbito de Aplicación.
1.1. Las presentes bases serán de aplicación a las pruebas selectivas convo-

cadas para proveer una (1) plaza de Director/a de Gabinete de Prensa vacante en
la plantilla de personal del Ayuntamiento de Zamora, e incluidas en la Oferta de
empleo Público para el año 2023.

1.2. Legislación aplicable. 
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.e. núm. 80, de 3 de abril de
1985); en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(B.O.e. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); RDL 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado
Público, el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.e. núm. 85, de 10 de abril de
1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio (B.O.e. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas mínimos del
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local (B.O.e. núm.
142, de 14 de junio de 1991); el Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
de 30 de mayo de 1952 (B.O.e. núm. 364, de 29 de diciembre de 1952); la Ley
53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas (B.O.e. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Pública, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

1.3. Características de las plazas.
La plaza convocada corresponde al Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos
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en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, escala de Administración especial,
Subescala Técnica, nivel 24 y complemento especifico de 14.357,32 €/anual deter-
minado su cuantía según el puesto que ocupen en la relación de puestos de
Trabajo municipal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora de
fecha 3 de enero de 2022 y a las modificaciones operadas en las mismas confor-
me a las previsiones legales al respecto (incrementos y detrimentos retributivos
aprobados en las distintas Leyes de Presupuestos Generales del estado y demás
normativa de aplicación) y están dotadas con el sueldo correspondiente al Grupo y
subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con
arreglo a la legislación vigente. 

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de
Zamora, del estado, de las Comunidades Autónomas, de entidades o
Corporaciones Locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolu-
mentos de cualquier clase, ni con cualquier actividad privada. 

1.5. Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 

1.6. Modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. 

2.- ReQuiSiTOS De LOS ASPiRAnTeS.

2.1. Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los supues-

tos contemplados en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros estados.

b) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
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ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) estar en posesión o en condiciones del obtener el Título universitario Oficial
de en ciencias de la información (rama periodismo) o el título que habilite
para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directivas
comunitarias o equivalentes. en el supuesto de invocar título equivalente al
exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad compe-
tente en materia educativa, que acredite la equivalencia. en el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la corres-
pondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente
certificado de equivalencia.

Aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solici-
tar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que
consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de
igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que pre-
cisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico
facultativo. en ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carác-
ter de las pruebas selectivas.

2.2. Cumplimiento.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la
correspondiente convocatoria.

3.- SOLiCiTuDeS.

3.1. Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figu-

rará en la sede electrónica del excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril. 

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
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octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente
proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación
electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración emplea-
dora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

A las instancias se deberá de adjuntar: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos

exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

- Hoja de Autobaremo según modelo Anexo i.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
el plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del estado".

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. en el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el
personal de Correos antes de ser certificada. 

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con la ordenanza del excmo. ayuntamiento de Zamora de

tasas por actuaciones administrativas Diversas publicada en el Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se
fijan en 24,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades
Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el modelo oficial de autoliquida-
ción "tasa Derecho de examen" que podrá obtenerse en la Sede electrónica del
ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es en el que se hará constar
la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.

Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participa-
ción en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota
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íntegra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüe-
dad como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el
momento de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de
empleo competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de
esta deducción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de
empleo.

3.4. Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable se requerirá a la

persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será
excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

3.5. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.4 de esta Base. Transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4.- ADmiSiÓn De LOS ASPiRAnTeS

4.1. Requisitos.
Para ser admitido/a bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus ins-

tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias y aporten la documentación requerida en la base 3.1.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia

de la Corporación dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución
motivada.

La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y conten-
drá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento nacional de identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 

4.3. Subsanación de solicitudes. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-

ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
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4.4. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o

rechazadas mediante Resolución del ilmo. Sr. Alcalde Presidente y elevará a defi-
nitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de
Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 

4.5.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de per-

sonas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

en el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

5.- ÓRGAnOS De SeLeCCiÓn

5.1. Composición.
el Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente y estarán

constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro vocales, así como sus correspondientes suplentes.

5.2. Requisitos de los miembros. 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

no podrá formar parte de los Tribunales, el Personal de elección o de designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Tampoco podrán formar parte del Tribunal de selección el personal laboral o
funcionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la Publicación de la correspondiente con-
vocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a un subgrupo igual
o superior al de la plaza convocada.

5.3. Asesores/as especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra

índole así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá dis-
poner la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro personal
municipal, de otras Administraciones Públicas o del sector privado que cola-
borará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades técnicas en el
desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado
Tribunal. 
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5.4.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
el Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del

Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
del resto de sus miembros con derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-
mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as
interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

el Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.5. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran

las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. igualmente y por las mismas causas podrán
se recusados por los aspirantes. 

5.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración

municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo
previsto en la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

5.7. el Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o con-
junta si las circunstancias lo requirieran, debido al número de opositores o a la
extensión de las pruebas.

5.8. Clasificación del Tribunal Calificador.
el Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-

goría prevista en el Art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función
del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas. Todos los miem-
bros integrantes de los Tribunales calificadores incluidos colaboradores tendrán
derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las
Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás
normas que las actualizan. 

5.9. el Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del
artículo 14 de la Constitución española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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6.- COmienZO y DeSARROLLO De LAS PRueBAS SeLeCTiVAS

6.1. Programa.
el Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como

Anexo ii a estas Bases. 

6.2. Calendario de realización de las pruebas. 
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-

tivas se dará a conocer, junto a la publicación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la provincia de Zamora y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 

estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Zamora, con doce horas al menos de antelación al comienzo
de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno
nuevo.

6.3. Identificación de los aspirantes.
el Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten

su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento nacional de
identidad. 

6.4. Llamamiento. 
Orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán convocados para

cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor invocados con
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejerci-
cios obligatorios, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos quedando
excluidos, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

el orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que
no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo
por el/la opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sor-
teo anual realizado por la Secretaría de estado para la Administración Pública, a
que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

6.5. Anonimato de los aspirantes.
en la realización de los ejercicios escritos se garantizará, salvo que sea impo-

sible, el anonimato de los aspirantes. 

7.- SiSTemA SeLeCTiVO

el procedimiento de selección de los aspirantes que reúnan los requisitos de la
convocatoria constará de dos fases: una de oposición y otra de concurso. La elec-
ción de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de las plazas
y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, siendo el
sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma limi-
tada y proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación académica y
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la formación complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose por ello a
lo establecido en el artículo 61 del RDL 5/2015, de 30 de octubre.

7.1. Fase de oposición.
esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios, eliminatorios y cali-

ficables de 0 a 10 puntos cada uno de ellos: 
Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario teórico tipo test com-

puesto por cien (100) preguntas, más quince (15) de reserva para posibles anula-
ciones, basadas en los contenidos de la totalidad del programa que figura como
Anexo ii a estas bases.

el tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento quince minutos
(115).

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas
alternativas, siendo una de ellas la correcta.

en Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,10 puntos.
- Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera

una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0’025 puntos, es
decir, se puntuará con -0’025 puntos.

- Las preguntas sin contestar no serán objeto de penalización.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un

mínimo de 5 puntos para superar el mismo.
el Tribunal hará pública tanto el cuestionario de preguntas como la plantilla de

respuestas correctas, concediendo a las personas interesadas un plazo de tres
días hábiles para plantear reclamaciones. el Tribunal resolverá las reclamaciones
con carácter previo a la corrección del ejercicio y hará pública su decisión en la
resolución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado la prueba de
conocimientos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos,
que determinará el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionados con las materias
especificas (Bloque ii) del programa que figura como Anexo ii a estas bases.

el tiempo para la realización del ejercicio será como máximo de tres (3) horas.
Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta

de los que acudan provistos. 
este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. Al

final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al
opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-
porados a la resolución del supuesto y la capacidad de relacionar los mismos, la
idoneidad de la solución planteada, el rigor analítico, la sistemática y la claridad
expositiva en el planteamiento, la argumentación y la formulación de conclusiones,
así como la calidad de la redacción y de la exposición.

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de
la prueba. 

7.2. Fase de concurso. 
La valoración de estos méritos se realizará por medio de un Autobaremo que

deberán realizar los aspirantes, en el modelo que figura en el Anexo i y que debe-
rán presentar junto con la instancia, y el Tribunal Calificador revisará el baremo de
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aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la puntuación así obtenida
únicamente servirá a efectos de determinación de la calificación total y definitiva de
los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición. no
se valoraran los meritos de los aspirantes que no hayan presentado el Autobaremo
en el plazo de presentación de instancias.

A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-
sición para que en un plazo de cinco días naturales aporten la documentación, en
original o copia compulsada, acreditativa de los méritos alegados en el Autobaremo
por el candidato. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser alegados y que
se recogen en estas Bases. Los méritos alegados en el Autobaremo y no probados
no serán tenidos en cuenta.

Se valorará según el siguiente baremo:
A) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 4,00 puntos. 
• Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las

Administraciones Públicas en la misma escala, subescala, clase o categoría y
denominación o, en caso de plazas correspondientes a personal Laboral, en
el Grupo, Categoría profesional y denominación del puesto de trabajo objeto
de la convocatoria, acreditado mediante la correspondiente certificación expe-
dida por el organismo competente: 0,05 puntos/mes completo (desechándose
las fracciones que no computen un mes completo).
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán
mediante Certificado del órgano competente en materia de personal de la
Administración de que se trate. en dicho certificado se deberá hacer constar
la categoría, escala, subescala y/o especialidad de dichos servicios, el grupo
y categoría profesional en caso de plazas correspondientes al personal
Laboral, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal fun-
cionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo
de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio
y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este
caso se indicará su porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de pres-
tación de servicios, así como las licencias sin retribución. 
no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, como personal eventual, de
consultoría o asistencia o en régimen de colaboración social. Los servicios
prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la
reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa
sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y
demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

B) Formación. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 2,00
puntos.

Se valorarán los cursos de formación, cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con las funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido convoca-
dos, impartidos u homologados por Administraciones Publicas, instituciones u
Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación conti-
nua, de acuerdo con la siguiente puntuación:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
8 

de
 1

53
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 59

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303447

a) entre 10 y 20 horas: 0,05 puntos.
b) Cursos de 21 a 40 horas: 0,10 puntos.
c) Cursos de 41 a 100 horas: 0,15 puntos.
d) Cursos de 101 en adelante: 0,20 puntos.
Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre

mujeres y hombres y en Prevención de Riesgos Laborales, los cursos de forma-
ción en estas materias se valorarán en todo caso, en función de su duración. Los
cursos recibidos en materia de igualdad se incrementarán un 25% del valor previs-
to para el resto de cursos acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar
el límite establecido como puntuación máxima en este apartado.

en todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma
materia, aunque se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de
nivel superior o avanzado. 

no se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las
horas de duración, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares. 

C) Titulación Académica: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1,00 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial directamente relaciona-
do con la plaza a ocupar hasta un máximo de 1 puntos, valorándose en todo caso
la superior excluyendo los títulos exigidos como requisitos, según:

- Doctor, máster universitario, Licenciaturas, ingenierías Superiores y
Arquitectura superior: 1,00 punto.

- Grado universitario, Diplomatura, ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica:
0,75 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de
acceso a la presente convocatoria.

no se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener
para acceder a otra de grado o nivel superior.

Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con vali-
dez oficial en españa. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homolo-
gación. este requisito no será de aplicación a quienes hubieran obtenido el reco-
nocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones regula-
das, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

8. CALiFiCACiOn De LOS eJeRCiCiOS.

8.1. Calificación de la Subfase de Oposición.
Las calificaciones para el primer ejercicio tipo test se determinará la puntuación

en los términos indicados en la base 7.1.
Para el segundo de la fase oposición, la puntuación a cada aspirante será la

media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros
del Tribunal asistentes a la reunión, siendo eliminados a estos efectos la puntua-
ción máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos
sobre la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales. 

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.
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8.2. Calificación de la Fase de Concurso-Oposición.
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas
con arreglo al siguiente detalle:

(0,7xPO) (0,3xPC)
Calificación Total = --------------------- + ---------------------

(PmFO / PmT)      (PmFC / PmT)

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal.
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal
PmFO= Puntuación máxima de la fase de oposición.
PmFC= Puntuación máxima de la fase Concurso.
PmT= Puntuación máxima Total.

en supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el desempate: Primero, mejor puntuación en el segundo
ejercicio de la fase de oposición y segundo, mejor puntuación en el primer ejerci-
cio de la fase de oposición.

De persistir el empate este se solventara por orden alfabético del primer ape-
llido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que determine el
sorteo anual realizado por la Secretaría de estado para la Administración Pública,
a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

8.3. Relación de aprobados.
Terminado el proceso de selección, el Tribunal hará pública en el Tablón de

edictos de la Corporación la relación de aprobados y elevará la propuesta de nom-
bramiento de los candidatos seleccionados a la autoridad competente. en ningún
caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convoca-
das siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anterior-
mente establecido.

9.- PReSenTACiÓn De DOCumenTOS.

9.1. Documentos exigibles.
Los/as aspirantes propuestos/as aportaran en el Registro General del excmo.

Ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.e), o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. en el
supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de
acompañarse certificado que acredite la citada equivalencia. Si estos docu-
mentos estuviesen expedidos después de la fecha que finalizó el plazo de
presentación de instancias, deberán justificar el momento en que concluye-
ron los estudios. 

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que
el Ayuntamiento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que
esté autorizado expresamente para ello, no será necesario que sean presentados
por las personas interesadas.
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9.2. Plazo.
el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10.- nOmBRAmienTO

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la
base anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como Director/a
de Gabinete de Prensa, escala de Administración especial, Subescala técnica, A1,
nivel 24, de los empleados públicos que, habiendo aportado éstos, reúnan los
requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las anuncia-
das y que se hallen dotadas presupuestariamente.

11.- TOmA De POSeSiOn

11.1. Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de un mes, contado desde las 00:00 horas del día siguiente al de la notificación del
nombramiento.

11.2. Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de

los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de la

Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los
derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento conferido.

12.- inCiDenCiAS

12.1. Recursos.
De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo que contra
la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de
octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el plazo de un
mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnarla
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 
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La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 

12.2. el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del Tribunal.
el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

13.- BOLSA De emPLeO

La Selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efec-
tuara de acuerdo con el Orden establecido de la bolsa de empleo derivada del pro-
ceso selectivo para el Cuerpo, escala o especialidad, entre aquellos aspirantes
que hayan superado el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en
la lista será en función de la mayor puntuación en los ejercicios de la subfase de
oposición. 

Solo se tendrá en cuenta la nota de aquellos ejercicios que hayan sido debida-
mente superados y, en su caso, la obtenida en la fase de concurso. 

el llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efec-
tuará por el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del/ de la
aspirante que figure en primer lugar en la Bolsa de empleo. 

Los aspirantes deberán mantener actualizados los domicilios o datos de con-
tacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los llamamientos, debiendo comunicar cual-
quier cambio de situación que se produzca. 

La localización de los candidatos o candidatas se realizará vía telefónica al
número de contacto que conste en el Departamento de Personal, se realizará un
máximo de dos llamadas a los números de teléfono facilitados por cada persona
integrante de la Bolsa, con un intervalo aproximado de tres horas entre cada una
de ellas. en caso de imposible localización pasara a situación de no localizable en
la bolsa y se pasará al siguiente aspirante de la lista/bolsa. Quienes se hallen en
situación de no localizable no serán llamados para nuevas ofertas hasta que no
cambien su situación a “disponible”. A tal efecto, se les comunicara por email que
obre en poder de la Administración su pase a la situación de “no localizable”, a fin
de que en un plazo máximo de un mes procedan a la actualización sus datos. en
caso de no actualizarlos pasaran a la situación de no activos en la Bolsa de
empleo.

Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el listado para cubrir una
situación temporal, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofrecimiento sin
causa justificada en el plazo de dos horas desde que se le ofreciese el nombra-
miento, quedará decaído en su derecho a formalizar el nombramiento o contrato,
pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la citada bolsa,
actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento y nombra-
miento temporal por un aspirante. 
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La no aceptación o renuncia sin causa justificada determinará la baja definitiva
del interesado en la citada Bolsa. 

La no aceptación o renuncia, expresa o presunta, por causa justificada deter-
minará el pase a situación de no disponibilidad se prolongará durante el tiempo que
dicha causa se mantenga. Finalizada la causa justificada se producirá el retorno
del/la interesado/a a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario,
previa petición del/la interesado/a a través del Registro General del excmo.
Ayuntamiento o en la forma prevista en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se consideran causa justificadas a estos efectos:
- i.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-

bramiento o resolución de adopción.
- enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial.
- La realización de funciones de representación política, sindical o social.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros

Oficiales o reconocidos por el excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.

- Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el ilmo. Sr. Alcalde. 

Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. 
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, las personas incluidas en las mis-

mas, que se encuentren trabajando mantendrán su derecho a un único llamamien-
to. en el caso de que el candidato no acepte el ofrecimiento, no implicará renuncia
pero no se procederá por la Administración a un nuevo llamamiento de la corres-
pondiente bolsa de empleo, manteniéndose en situación de no activo en la bolsa
de la que fueron llamados si no aceptan la oferta de trabajo, mientras no varié su
situación laboral. Formalizado el cese o finalización del contrato se producirá el
retorno del/la interesado/a a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación ori-
ginario, previa petición del/la interesado/a aportando documentación que acredite
el cese o finalización del contrato, en un plazo máximo de 7 días desde el citado
cese o finalización del contrato, en el Registro General del excmo. Ayuntamiento o
en la forma prevista en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

La persona que cesa de un contrato o nombramiento temporal del
Ayuntamiento de Zamora, se entenderá que está disponible para ser contratada
nuevamente cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

Las personas que conste en más de una lista, y que se encuentren trabajando
en una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

14.- PROTeCCiOn De DATOS 

Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. Ayuntamiento de Zamora. 
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Responsable Ayuntamiento de Zamora.

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios no hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional

información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 

de datos en la siguiente url www.aepd.es

en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace refe-
rencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(ue) 2016/679 del Parlamento
europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/Ce (Reglamento
general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

- ejecución de un contrato.
- Cumplimiento de una obligación legal.
- misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
- Consentimiento del interesado.
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AUTOBAREMO  

A/A DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE LAS OPOSICIONES  DE  CATEGORÍA 
 

 EXPONE  en el Boletín  
(del Estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condición de personal 
laboral/ funcionario, (marque lo que proceda) presento el siguiente Autobaremo donde constan los 
méritos alegados para su valoración por el Tribunal, con la condición de  aportar la documentación 
acreditativa de los mismos (originales o en su caso copias auténticas) en el plazo requerido por el 
Tribunal.  

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
- REGIMEN FUNCIONARIAL:  
ESCALA/SUBESCALA/CLASE/CATEGORIA/DENOMINACION.  
- REGIMEN LABORAL: GRUPO/CATEGORIA  
PROFESIONAL /DENOMINACION.  

DURACION  
  PUNTUACION  TOTAL 

AÑOS  
 TOTAL 
MESES  

TOTAL 
DÍAS  

1            

2            

3            

4      

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 4 PUNTOS):    

  
 
 

B. CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO:  
 

DENOMINACION 
HORAS 

PUNTUACION 

1       

2       

3       

4    

5    

6    

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 2 PUNTOS):    
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C. TITULACIÓN ACADÉMICA:  

DENOMINACIÓN PUNTUACION 

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 1 PUNTOS):    
  
 

PUNTUACION TOTAL (A+B+C):    

 
Para  que conste  a  los  efectos  oportunos  lo  firmo  en Zamora, a .. de ..  de 20 ..  
  
 
 

.  
  

  
INSTRUCCIONES:  

A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos resulten 
claramente legibles.  Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.  
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva.  
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto.  
de Recursos Humanos.  
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AneXO ii

PROGRAmA

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, progra-
mas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin per-
juicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse.

BLOQue i. mATeRiAS COmuneS

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución española. 
Proceso constituyente. estructura y contenido esencial. Procedimiento 
de reforma. 

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y 
orgánicas. normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados inter-
nacionales como norma de derecho interno. 

Tema 3. el Reglamento. La potestad reglamentaria. Formación y fundamento. 
Distinción de figuras afines. Las relaciones Ley y Reglamento. 

Tema 4. el ordenamiento comunitario. Formación y características. Tratados y 
Derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho 
comunitario y derecho de los países miembros. Derecho comunitario y 
Comunidades Autónomas. 

Tema 5. Los principios constitucionales contenidos en el Título preliminar de la 
Constitución. el estado social y democrático de derecho y el pueblo 
como titular de la soberanía nacional. unidad, autonomía y solidaridad 
territorial. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y asociaciones 
de empresarios. Las declaraciones del artículo noveno. 

Tema 6. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades públicas y los 
principios rectores de la política social y económica de la Constitución 
española y en su legislación reguladora. Los principales Tratados inter-
nacionales en la materia. 

Tema 7. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. La protec-
ción jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. el 
recurso de amparo. La protección internacional de los Derechos 
Humanos. 

Tema 8. La Corona. Las funciones del Rey. el refrendo. 
Tema 9. el Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, elección y 

disolución. Atribuciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: 
Los Reglamentos parlamentarios. 

Tema 10. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor 
del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. Su organización, funcionamiento 
y atribuciones. 

Tema 11. el Poder ejecutivo. el Gobierno en el sistema constitucional español. 
La Ley del Gobierno. La designación y la remoción del Presidente del 
Gobierno. el Gobierno: Composición y funciones. 

Tema 12. el Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. el Consejo General del Poder Judicial: 
Designación, organización y funciones. 
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Tema 13. el Tribunal Constitucional y su Ley Orgánica. Composición, designa-
ción, organización y funciones. el sistema español de control de la 
constitucionalidad de las leyes. Conflictos entre órganos constituciona-
les del estado. 

Tema 14. el estado autonómico. naturaleza jurídica y Principios. Las formas de 
acceso a la autonomía en la Constitución española. Los estatutos de 
Autonomía. 

Tema 15. Los órganos de las administraciones públicas. La atribución de compe-
tencias: Delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de 
firma y suplencia. especial referencia a los órganos colegiados. La abs-
tención y la recusación en el procedimiento administrativo. 

Tema 16. el acto administrativo. Concepto. elementos. Clases. Requisitos: 
motivación y forma. Actos administrativos convencionales. 

Tema 17. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela 
declarativa. Condiciones de eficacia. La notificación: Contenido, plazo 
y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. el principio de conservación del acto adminis-
trativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: Supuestos. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales o de hecho. 

Tema 19. el ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus 
causas modificativas. Sistemas de identificación y firma de los intere-
sados. el estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legí-
timos. Derechos de las personas en sus relaciones con las administra-
ciones públicas y derechos de los interesados. el derecho de acceso a 
la información pública. 

Tema 20. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y nor-
mas reguladoras de los distintos procedimientos. Los registros administra-
tivos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 21. La iniciación del procedimiento administrativo. Forma de iniciación, 
información y actuaciones previas y medidas provisionales. Solicitudes: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Declaración responsable 
y comunicaciones. Presentación de solicitudes, escritos y comunicacines.

Tema 22. Ordenación del procedimiento administrativo: concepto, impulso, con
centración y cumplimiento de trámites, cuestiones incidentales. 
instrucción del procedimiento administrativo: disposiciones generales, 
prueba, informes y participación de los interesados. 

Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de 
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de 
la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. el desistimiento y la 
renuncia. La caducidad. 

Tema 24. Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles de 
recurso administrativo. Clases de recursos administrativos: recursos 
ordinarios, especiales y extraordinario de revisión.

Tema 25. el personal al servicio de las administraciones Publicas (i). el estatuto 
Básico del empleado Público. Principios Generales, Clases de 
Personal, Cuerpos y escalas de la Administración. 
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Tema 26. el personal al servicio de las administraciones Publicas (ii). Situaciones 
Administrativas. Derechos, Deberes e incompatibilidades. Régimen 
disciplinario. 

Tema 27. el municipio: Concepto y elementos. Competencias de los municipios. 
el Término municipal. Alteraciones de los términos municipales. La 
población municipal. el padrón de habitantes. el estatuto de los vecinos. 

Tema 28. La organización municipal. el Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. Comisiones 
informativas y otros órganos.

Tema 29. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno munici-
pal. el funcionamiento del Pleno. Actas, certificaciones, comunicacio-
nes y publicidad de los acuerdos y del propio funcionamiento. La utili-
zación de medios telemáticos.

Tema 30. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora. el procedimiento sancionador y sus 
garantías. medidas sancionadoras administrativas. 

Tema 31. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción 
y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones públicas.

Tema 32. La administración pública y el derecho. el principio de legalidad en la 
administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad 
y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. 
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 33. Los principios de la organización administrativa: la competencia y sus 
técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. 
Conflicto de atribuciones. Creación, modificación y supresión de los 
entes y órganos administrativos. Clases de órganos. especial referen-
cia a órganos colegiados.

Tema 34. el derecho administrativo: concepto y contenido. Las fuentes del dere-
cho administrativo. Constitución, tratados internacionales y el derecho 
de la unión europea.

Tema 35. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Los sujetos de la relación 
jurídico administrativa. La personalidad jurídica de las administraciones 
públicas. Clasificación de las personas jurídicas públicas. Las personas 
jurídicas públicas en el Derecho español: régimen jurídico. especial 
referencia a la capacidad.

Tema 36. La contratación municipal. Principios y reglas generales de la contrata-
ción pública. La aplicación en el ámbito municipal. Tipos de contratos 
en el sector público municipal. 

Tema 37. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno. Transparencia y buen gobierno en el 
ámbito municipal.

Tema 38. La Administración y los Servicios Públicos: el concepto de calidad. 
instrumentos de calidad: los planes de calidad y las cartas de servicios. 
el modelo europeo de evaluación eFQm. 

Tema 39. Las nuevas tecnologías en la gestión de las Administraciones Públicas. La 
Administración electrónica. el funcionamiento electrónico del sector público.

Tema 40. el presupuesto de las entidades locales: Contenido, Aprobación, 
ejecución y Liquidación. el gasto público y local.
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Tema 41. La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. 
Obligaciones. Régimen sancionador. el Delegado de Protección de 
Datos en las Administraciones Públicas. La Agencia española de pro-
tección de datos y las autoridades autonómicas de protección de datos.

Tema 42. Prevención de Riesgos Laborales: normativa. Derechos y 
Obligaciones.

Tema 43. Régimen jurídico para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públi-
cas para la igualdad. el principio de igualdad en el empleo público. 
especial referencia al Ayuntamiento de Zamora.

BLOQue ii. mATeRiAS eSPeCÍFiCAS 

Tema 44. Los derechos de la información y la comunicación en la Constitución 
española de 1978: las garantías y suspensión de estos derechos y 
libertades. Los derechos de la personalidad. La libertad de expresión y 
su regulación jurídica. Derecho al honor, intimidad y propia imagen, 
protecciones específicas. nociones de información legítima, interés 
público y diligencia informativa.

Tema 45. Antecedentes históricos de los derechos de la información y la comu-
nicación en españa: las libertades informativas en la historia constitu-
cional y legislativa española. Los inicios y desarrollo normativo de la 
radiodifusión en españa. Los inicios y marcoregulatorio de la televisión 
en españa.

Tema 46. Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen (ámbito civil). 
Código Penal: Delitos contra el honor. Calumnias e injurias (ámbito 
penal).

Tema 47. Los derechos de la información y la comunicación en el ámbito interna-
cional y europeo: instrumentos normativos internacionales. normativas 
y políticas de la comunicación en europa. Declaración universal de 
Derechos Humanos de 1948. Pacto internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 1966. Convenio europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales, de 1950.

Tema 48. Código deontológico del profesional del periodismo: el Código 
Deontológico de la profesión periodística de la Federación de 
Asociaciones de Periodistas de españa (FAPe). Código europeo de 
deontología del periodismo (estrasburgo, 1 de Julio de 1993)

Tema 49. Ley General de Publicidad y Comunicación institucional 29/2005, de 29 
de diciembre: Disposiciones generales. Planificación y ejecución de las 
campañas de publicidad de comunicación.

Tema 50. Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de con-
ciencia de los profesionales de la información.

Tema 51. Ley 14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e imprenta: de la libertad de 
prensa e imprenta.

Tema 52. Ley General de Comunicación Audiovisual 7/2010 de 31 de marzo. 
normativa básica para la comunicación audiovisual.

Tema 53. Ley General de Comunicación Audiovisual 7/2010 de 31 de marzo (ii): 
normas básicas para la regulación y coordinación del mercado de 
comunicación audiovisual.
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Tema 54. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: Disposiciones genera-
les. Principios de protección de datos. Derechos de las personas. 
Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y 
encargado del tratamiento. Transferencias internacionales de datos.

Tema 55. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Autoridades de protec-
ción de datos. Procedimientos en caso de posible vulneración de la 
normativa de protección de datos. Régimen sancionador. Garantía de 
los derechos digitales

Tema 56. Ley de Propiedad intelectual, Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril: De los derechos de autor. De los otros derechos de propiedad 
intelectual y de protección «suigeneris» de las bases de datos. De la 
protección de los derechos reconocidos en esta ley.

Tema 57. el modelo español de los medios de comunicación: La libertad de cre-
ación de empresas. Organización y régimen jurídico de la prensa escri-
ta. Organización y régimen jurídico de los medios públicos. 
Organización y régimen jurídico de las radios y televisiones privadas.

Tema 58. La estructura de la comunicación en españa: Principales grupos 
mediáticos. evolución y tendencias actuales del periodismo de ámbito 
estatal. internet y su impacto en las prácticas periodísticas en el con
texto del estado. Factores clave en la transformación del sector en la 
última década.

Tema 59. Las agencias informativas en españa: estructura, funciones y rutinas 
productivas. Principales características de la información de agencia. 
Repercusiones de las nuevas tecnologías de la información y la comu-
nicación en el periodismo de agencia.

Tema 60. Los estudios de audiencia en españa: el estudio cuantitativo de las 
audiencias en la comunicación (eGm, OJD, audímetro, accesos iP y 
nuevas tecnologías). medición en prensa, radio, televisión y publicacio-
nes digitales

Tema 61. el periodismo como información de la actualidad: La información, fenó-
meno social. La información de actualidad. el tema de la objetividad en 
periodismo.

Tema 62. Redacción y locución radiofónica: estilo radiofónico. instantaneidad, 
inmediatez, precisión. Lenguaje conciso y captación de la atención. el 
mensaje informativo a través de la voz.

Tema 63. DiRCOm. nacimiento, auge, perfil y funciones. La impronta de las 
Direcciones de Comunicación en las empresas y las administraciones 
públicas.

Tema 64. La codificación lingüística de los redactores, reelaboración, síntesis, 
titulación: La valoración de las noticias. La reelaboración y documenta-
ción de los textos. Síntesis y condensación. Servicio de teletipo. Las 
secciones de los lectores. Pies de fotografías. Titulares y encabeza-
mientos.

Tema 65. Rasgos diferenciales del lenguaje periodístico: Por razón de la dignidad 
lingüística. Por razón de los fines de la comunicación lingüística. Por 
razón de los emisores y de los códigos de mensaje.

Tema 66. Comunicación periodística. Códigos y estilos: modalidades de la comu-
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nicación periodística en función del canal. Códigos de la comunicación 
periodística. el estilo periodístico. Lengua literaria y lenguajes periodís-
ticos.

Tema 67. el estilo informativo: notas distintivas del estilo informativo. normas 
prácticas referentes al estilo informativo. Legibilidad y comprensibilidad 
en los mensajes periodísticos. 

Tema 68. Los géneros periodísticos: Consideraciones generales: Aparición histó-
rica de estos géneros. Criterios de clasificación. Características dife-
renciales de los géneros. el periodismo de explicación o interpretativo 
y sus géneros predominantes. el periodismo especializado. Géneros 
periodísticos y actitudes informativas. Correspondencia entre estilos, 
actitudes y género.

Tema 69. Los géneros periodísticos informativos: La información: La noticia y el 
género periodístico información. elementos para la valoración del con-
tenido de la noticia. Técnica de realización (lead y el cuerpo de la infor-
mación). Diagrama de la información.

Tema 70. Los gabinetes de comunicación en instituciones públicas: Géneros y 
formatos en la información institucional. Flujos de trabajo. influencia de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la comu-
nicación institucional y en la organización de tareas.

Tema 71. Las relaciones de las instituciones públicas y los medios de comunica-
ción: Canales formales e informales. Preparación de encuentros de 
representantes institucionales con/en los medios de comunicación 
(nota de prensa, ruedas de prensa, intervenciones en medios de comu-
nicación, entrevistas). La comunicación de acuerdos y acciones de 
gobierno. La figura del o de la portavoz.

Tema 72. Los gabinetes de comunicación en instituciones públicas: evaluación, 
análisis y seguimiento informativo. Documentación. Gestión de archivo. 
Comunicación interna en las administraciones públicas

Tema 73. el Protocolo y sus relaciones con la comunicación en una administra-
ción local: Sinergias en la organización y difusión de eventos. Los tra-
tamientos honoríficos. uso de los Tratamientos.

Tema 74. La web institucional: Características principales: interactividad, diseño, 
usabilidad y accesibilidad. Buscadores y posicionamiento web. Reglas 
para la elaboración de contenidos de SeO. estrategias en las institucio-
nes públicas para la optimización de resultados en los motores de bús-
queda.

Tema 75. Fundamentos básicos sobre fotografía digital y tratamiento de la ima-
gen: Retoque fotográfico. el uso de material gráfico en la comunicación 
institucional.

Tema 76. Las plataformas sociales: instagram ,youTube Twitter y Facebook: 
Concepto y utilidad. Pautas de utilización. Funcionalidades más impor-
tantes. Casos de éxito en la Administración. logging. el blog. Crear un 
blog. microblogging.

Tema 77. Las redes sociales: Origen y desarrollo: de la web 1.0 a la web 2.0. La 
aplicación de las redes sociales en la Administración pública. Guías de 
estilo.

Tema 78. La actividad publicitaria de las administraciones públicas: instrumento 
de comunicación adaptado al servicio público. Objetivos, herramientas, 
implicaciones, necesidades.
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Tema 79. La imagen corporativa institucional: Principios de marketing y construc-
ción de marca (branding). el diseño gráfico en la comunicación corpo
rativa: Tendencias actuales. Aplicaciones en la comunicación institucional.

Tema 80. La transparencia en el ámbito de las instituciones públicas: el derecho 
de acceso a la información pública. el portal de transparencia.

Tema 81. Gabinetes de comunicación online: La importancia de la gestión de la 
información. el departamento de comunicación online. Cómo crear un 
gabinete de comunicación online. Diseño, elementos y principios 
generales

Tema 82. Códigos deontológicos. Deontología informativa. La verdad en la 
información. Conceptos de objetividad. La veracidad informativa y sus 
quiebras.

Tema 83. Comunicación de las administraciones públicas clara y sencilla: Guía 
práctica para una comunicación clara.

Tema 84. Lenguaje inclusivo y no sexista en la redacción informativa.
Tema 85. Ofimática básica: OuTLOOK: conceptos elementales y funcionamien-

to. el entorno de trabajo. enviar, recibir, responder y reenviar mensa-
jes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.

Tema 86. Ofimática básica: eXCeL. introducción y edición de datos. Fórmulas y 
funciones. Gráficos. Gestión de datos-

Tema 87. el plan de comunicación. Campañas de comunicación en redes socia-
les. uso de boletines y edición de blog desde un gabinete de comuni-
cación. Ventajas. Recursos digitales para la preparación, redacción, 
difusión y monitorización de la comunicación en internet.

Tema 88. Herramientas para la creación de páginas web: Wordpress. Concepto 
y utilidad.

Tema 89. manejo de la herramienta Photoshop: Funcionalidades básicas para la 
edición de fotografías.

Tema 90. manejo del Adobe Premiere: Funcionalidades básicas para la edición 
de videos. 

Zamora, 28 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de noviembre de 2023 y por resolución de Alcaldía de fecha 29
de noviembre de 2023, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad de cuatro (4) plazas de Cabos de
Bomberos correspondiente a la Oferta de empleo Público de 2020, 2201 y 2023.

BASeS PARA LA PROViSiÓn De CuATRO (4) PLAZAS De CABO 
De BOmBeROS (PROmOCiOn inTeRnA) CORReSPOnDienTe 

A LA OFeRTA De emPLeO PÚBLiCO 2020, 2021 y 2023

1.1. Ámbito de aplicación.
es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para cubrir en

propiedad cuatro (4) plazas de Cabos de Bomberos, vacantes en la Plantilla de
Funcionarios, escala de Administración especial, Subescala Servicios especiales,
nivel 21, mediante el sistema de concurso oposición restringido al amparo de lo dis-
puesto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, para fomento de promoción
interna entre funcionarios del excmo. Ayuntamiento de Zamora correspondiente a
la Ofertas de empleo Público de 2.020,2.021 y 2023. 

1.2. Legislación aplicable.
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.e. núm. 80, de 3 de abril de
1985); en el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(B.O.e. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); RDL 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado
Público, el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.e. núm. 85, de 10 de abril de
1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio (B.O.e. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas mínimos del
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local (B.O.e. núm.
142, de 14 de junio de 1991); el Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
de 30 de mayo de 1952 (B.O.e. núm. 364, de 29 de diciembre de 1952); la Ley
53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas (B.O.e. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Pública, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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1.3. Características de las plazas.
Las plazas convocadas corresponden al Grupo C, Subgrupo C1 de los estable-

cidos en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, nivel 21 y complemento espe-
cifico de 14.769,03 €/anual determinado su cuantía según el puesto que ocupen en
la relación de puestos de Trabajo municipal, publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora de fecha 3 de enero de 2022 y a las modificaciones operadas
en las mismas conforme a las previsiones legales al respecto (incrementos y detri-
mentos retributivos aprobados en las distintas Leyes de Presupuestos Generales
del estado y demás normativa de aplicación) y están dotadas con el sueldo corres-
pondiente al Grupo y subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones
que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

están encuadradas en la escala de Administración especial, Subescala
Servicios especiales. 

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de
Zamora, del estado, de las Comunidades Autónomas, de entidades o
Corporaciones Locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolu-
mentos de cualquier clase, ni con cualquier actividad privada. 

1.5. Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 

1.6. Modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. 

2.- ReQuiSiTOS De LOS ASPiRAnTeS

2.1. Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los supues-

tos contemplados en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-

ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxi-
ma, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público.
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d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Zamora en la escala de
Administración especial, Subescala Servicios especiales categoría de
Bombero con al menos dos años de antigüedad. 

f)  estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente, cumplida esta
condición en la fecha que termine el plazo de presentación de instancias, o
una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo C, subgrupo
C2, o de cinco años y la impartido al efecto. en el caso de titulaciones obte-
nidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación. 

g) encontrarse en servicio activo en el Ayuntamiento de Zamora en el momen-
to de la convocatoria de este proceso. 

Los permisos y excedencias derivados de la política de conciliación de la vida
laboral y familiar o de la política de lucha contra la violencia de género se compu-
tarán como tiempo de servicio prestado a los efectos de lo dispuesto en estas
bases. 

2.2. Cumplimiento.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la
correspondiente convocatoria.

3.- SOLiCiTuDeS

3.1. Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figu-

rará en la sede electrónica del excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los aspi-
rantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que se
exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril. 

De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que estable-
ce en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar que
los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios elec-
trónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesarios, así
como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del artículo
14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios electróni-
cos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente convocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
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octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondien-
te proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramita-
ción electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración
empleadora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

A las instancias se deberá de adjuntar: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos

exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

- Hoja de Autobaremo según modelo Anexo i.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
el plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del estado".

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. en el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el
personal de Correos antes de ser certificada. 

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con la ordenanza del excmo. ayuntamiento de Zamora de

tasas por actuaciones administrativas Diversas publicada en el Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se
fijan en 16,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades
Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el modelo oficial de autoliquida-
ción "tasa Derecho de examen" que podrá obtenerse en la Sede electrónica del
ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es, en el que se hará constar
la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.

Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participa-
ción en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
7 

de
 1

53
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 78

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303479

íntegra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüe-
dad como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el
momento de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de
empleo competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de
esta deducción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de
empleo.

3.4. Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable se requerirá a la

persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será
excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

3.5. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.4 de esta Base. Transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4.- ADmiSiÓn De LOS ASPiRAnTeS

4.1. Requisitos.
Para ser admitido/a bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus ins-

tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias y aporten la documentación requerida en la base 3.1.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia

de la Corporación dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspiran-
tes admitidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. este plazo podrá
ser prorrogado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución
motivada.

La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y conten-
drá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento nacional de identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 

4.3 Subsanación de solicitudes. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-

ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 
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4.4. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o recha-

zadas mediante Resolución del ilmo. Sr. Alcalde Presidente y elevará a definitiva la lista
provisional de aspirantes, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de
Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 

4.5. Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de per-

sonas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

en el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

5.- ÓRGAnOS De SeLeCCiÓn

5.1. Composición.
el Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente y estarán

constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro vocales, así como sus correspondientes suplentes.

5.2. Requisitos de los miembros. 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

no podrá formar parte de los Tribunales, el Personal de elección o de designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Tampoco podrán formar parte del Tribunal de selección el personal laboral o fun-
cionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas en los cinco años anteriores a la Publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a un subgrupo igual
o superior al de la plaza convocada.

5.3.- Asesores/as especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así

lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorpo-
ración al mismo, con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en
el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de
selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 

5.4.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
el Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del
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Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al
menos, del resto de sus miembros con derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el
primero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a
que lo suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie,
su sustitución se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las
normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en
los casos no previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, median-
te votación nominal. en caso de empate, se repetirá la votación hasta una ter-
cera vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su
voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el
Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesa-
dos/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

el Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamacio-
nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.5.- Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando con-

curran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. igualmente y por las mismas
causas podrán se recusados por los aspirantes. 

5.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración

municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión confor-
me a lo previsto en la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregula-
ridades. 

5.7. el Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o
conjunta si las circunstancias lo requirieran, debido al número de opositores o
a la extensión de las pruebas.

5.8. Clasificación del Tribunal Calificador.
el Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la

categoría prevista en el Art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, en
función del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas.
Todos los miembros integrantes de los Tribunales calificadores incluidos cola-
boradores tendrán derecho a la percepción de "asistencias" por la concurren-
cia a la celebración de las Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas
en (art. 27 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio) y demás normas que las actualizan. 

5.9. el Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsio-
nes del artículo 14 de la Constitución española, por el estricto cumplimiento
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 
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6.- COmienZO y DeSARROLLO De LAS PRueBAS SeLeCTiVAS

6.1. el orden de actuación de las personas aspirantes en todas las pruebas se
iniciará de conformidad con las previsiones de la Resolución de la Secretaría de
estado de Administraciones Públicas por la que se publique el resultado del sorteo
a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
estado vigente en el momento de publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

6.2. el día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposi-
ción será anunciado al menos con diez días naturales de antelación, mediante
anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia», Página Web municipal y en el tablón
de anuncios del ayuntamiento. Los anuncios de celebración del segundo y restan-
tes ejercicios se efectuarán por el tribunal en la sede del mismo, al menos con vein-
ticuatro horas de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos. 

6.3. Los/las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en lla-
mamiento único, quedando decaídos en sus derechos quienes no comparezcan a
realizarlo a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraor-
dinaria.

6.4. Los/las aspirantes deberán comparecer a las diferentes pruebas y ejerci-
cios portando el Documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de condu-
cir vigentes, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal calificador en todo
momento.

6.5. La información oficial relativa a las resoluciones del tribunal correspondien-
tes a las calificaciones y superación de los ejercicios, así como cualquier otra infor-
mación de carácter general de utilidad para las personas interesadas se facilitará
en el tablón de anuncios y en la Pagina Web del excmo. Ayuntamiento de Zamora.

7.- SiSTemA SeLeCTiVO

el procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición,
y constará de dos fases:

- Fase de Oposición. 
- Fase de Concurso.

7.1. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas y de un reconocimien-

to médico, todos ellos de carácter eliminatorio:
Primer Ejercicio: Pruebas Físicas.
Tendrán carácter eliminatorio y tenderán a comprobar, entre otros aspectos, las

condiciones de fuerza, velocidad y resistencia, según lo establecido en el Anexo iii.
Para la superación de esta fase será necesario superar al menos cuatro de las

cinco pruebas (8 puntos). La superación de cada una de las pruebas sumara 2
puntos. La puntuación máxima será de 10 puntos.
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Segundo Ejercicio: Prueba Psicotécnica.
Se realizara por un psicólogo y valorara las dotes de mando y relación con el

personal. este ejercicio se valorara de Apto o no Apto, siendo este eliminatorio y
no pudiendo pasar al resto de las pruebas si no supera con apto.

Tercer Ejercicio: Prueba de Conocimientos. La puntuación máxima que se
podrá obtener en este ejercicio será de 20 puntos. el tiempo máximo para la reali-
zación de ambas partes será de tres (3) horas.

La realización de la prueba consistirá en la realización de dos partes, que se
realizaran en una misma convocatoria:

Primera Parte (ejercicio teórico): Consistirá en contestar a un cuestionario teó-
rico tipo test compuesto por 50 preguntas, más diez de reserva para posibles anu-
laciones, basadas en los contenidos de la totalidad del programa que figura como
Anexo ii a estas bases.

Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alternativas, siendo sólo
una de ellas correcta. 

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de una (1) hora.
Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,20 puntos.
- Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera

una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0’05 puntos, es decir,
se puntuará con -0’05 puntos.

- Las preguntas sin contestar no serán objeto de penalización.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un

mínimo de 5 puntos para superar el mismo.

Segundo Parte (Ejercicio Práctico):
Consistirá en la resolución de uno de los supuestos prácticos tipo, durante un

periodo máximo de dos horas, que será elegido mediante sorteo de entre los temas
que a continuación se señalan, relacionado con el ejercicio de las funciones pro-
pias de la plaza convocada. el desarrollo de esta prueba será escrito y durante la
misma los aspirantes no podrán consultar ningún tipo de bibliografía. Finalizado el
ejercicio, el Tribunal, si lo estima oportuno podrá citar a los opositores para la lec-
tura del supuesto práctico.

- intervención en incendio en edificios en altura.
- intervención en incendio Bajo cota.
- intervención en incendio industrial.
- intervención en incendio forestal.
- intervención en accidente con mercancías peligrosas.
- intervención en accidente de tráfico.
- intervención en colapso de edificio.

La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un
mínimo de 5 puntos para superar el mismo.

en este ejercicio se valorará fundamentalmente la aplicación razonada de los
conocimientos teóricos. La capacidad para dirigir y dividir las operaciones a reali-
zar entre los supuestos miembros del equipo que formen la dotación desplazada al
siniestro y la realización del supuesto sin incurrir en errores graves, como dejar sin
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realizar alguna parte del supuesto, actuar con desorden o sin atender a las priori-
dades.

Para el ejercicio práctico, la puntuación a cada aspirante será la media aritmé-
tica de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asis-
tentes a la reunión, siendo eliminados a estos efectos la puntuación máxima y míni-
ma concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre la media aritmé-
tica, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

7.2. Fase de concurso. 
esta fase no tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para

superar las pruebas de la fase de oposición. 
La valoración de estos méritos se realizará por medio de un autobaremo que

deberán rellenar los aspirantes, según el modelo que figura en el Anexo i y que
deberán presentar junto con la instancia, el Tribunal Calificador solo revisará el
baremo de aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la puntuación
así obtenida únicamente servirá a efectos de determinación de la calificación total
y definitiva de los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de
oposición. La puntuación objeto de autobaremo no vincula al Tribunal, que podrá
verificar su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, confor-
me a lo establecido en la Bases y lo realmente acreditado.

La fecha de referencia para la valoración de meritos será la de finalización del
plazo para la presentación de instancias, no valorándose méritos correspondientes
a una fecha posterior a la indicada. 

A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-
sición para que en un plazo de diez días naturales aporten la documentación, en
original, copia compulsada o copia autentica, acreditativa de los méritos que hayan
alegado en el Autobaremo. Los méritos alegados en el Autobaremo y no probados
no serán tenidos en cuenta.

Las puntuaciones que resulten de la valoración de los méritos se fijarán con
hasta tres decimales, siendo de aplicación el sistema de redondeo aritmético simé-
trico en la siguiente forma: cuando el cuarto decimal sea igual o superior a cinco,
el tercer decimal se incrementará en una unidad, y cuando el cuarto decimal sea
inferior a cinco, el tercer decimal no se modificará.

Se valorará según el siguiente baremo:
A) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 4 puntos. 
• Servicios prestados en la categoría de Cabo Bombero en el Servicio de

extinción de incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Zamora se valorará
a razón de 0,15 puntos por cada año de servicios o fracción superior a 6 meses.

• Servicios prestados en la categoría de Bombero en el Servicio de extinción de
incendios y Salvamento del Ayuntamiento de Zamora o en cualquier otra
Administración se valorará a razón de 0,10 puntos por cada año de servicios
o fracción superior a 6 meses.

La experiencia profesional en Administraciones Públicas se justificará median-
te certificación expedida por el órgano competente, donde debe constar la denomi-
nación del puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo
que ha venido desempeñando y relación jurídica que ha mantenido o mantiene en
el desempeño del mismo.

B) Cursos de Formación y Perfeccionamiento. La puntuación máxima a otorgar
por este apartado es de 2,00 puntos. 
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Cursos relacionados con las funciones propias del Servicio de extinción de
incendios y Salvamento impartidos por las diferentes Administraciones
Públicas u Organismos privados debidamente homologadas: mAP,
Ayuntamiento de Zamora, otras Corporaciones Locales, Comunidades
Autónomas, ministerio de educación, universidades, el SCiS, y las
Organizaciones Sindicales realizados dentro del Acuerdo de Formación
Continua de las Administraciones Públicas:

- Se computará a 0,006 puntos por hora de curso.
Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de

igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado. 

estar en posesión del curso de nivel básico de prevención de riesgos laborales
u otros niveles superiores (en el caso de poseer varios solo se contabilizara el de
nivel superior), se incrementará un 25% del valor previsto para el resto de cursos
acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como
puntuación máxima en este apartado.

no se puntuarán aquellos cursos cuya duración sea inferior a 5 horas y aque-
llos cursos que no tengan certificadas las horas de duración documentalmente y el
programa del contenido de las materias tratadas.

Tampoco serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de
estudios para la obtención de una titulación académica. 

A estos efectos, se entenderá como un solo curso la realización de distintas edi-
ciones del mismo curso.

C) Titulaciones Oficiales. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial directamente relaciona-
do con la plaza a ocupar valorándose en todo caso la superior excluyendo los títu-
los exigidos como requisitos, según:

- Doctor, máster universitario, Licenciaturas, ingenierías Superiores y
Arquitectura superior: 1,00 punto.

- Grado universitario, Diplomatura, ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica:
0,75 puntos.

- Ciclo Formativo de Grado Superior, o equivalente: 0,50 puntos.
Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de

acceso a la presente convocatoria.
no se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener

para acceder a otra de grado o nivel superior.
Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con vali-

dez oficial en españa. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homolo-
gación. este requisito no será de aplicación a quienes hubieran obtenido el reco-
nocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones regula-
das, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

8.- CALiFiCACiÓn

8.1. Calificación de la Subfase de Oposición.
Las calificaciones para el ejercicio tipo test se determinará la puntuación en los

términos indicados en la base anterior.
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La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.2. Calificación de la Fase de Concurso-Oposición.
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas
con arreglo al siguiente detalle:

(0,6xPO) (0,4xPC)
Calificación Total = --------------------- + ---------------------

(PmFO / PmT)      (PmFC / PmT)

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal.
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal
PmFO= Puntuación máxima de la fase de oposición.
PmFC= Puntuación máxima de la fase Concurso.
PmT= Puntuación máxima Total.

en supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el desempate, en primer lugar la mayor calificación obte-
nida en el primer ejercicio de la fase oposición, si esto no fuere suficiente se con-
siderará por este orden la mayor calificación obtenida en el segundo. De persistir
el empate este se solventara por orden alfabético del primer apellido de los aspi-
rantes empatados, de conformidad con la letra que determine el sorteo anual rea-
lizado por la Secretaría de estado para la Administración Pública, a que se refiere
el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

8.3. Relación de aprobados.
Terminado el proceso de selección, el Tribunal hará pública en el Tablón de

edictos de la Corporación la relación de aprobados y elevará la propuesta de nom-
bramiento de los candidatos seleccionados a la autoridad competente. en ningún
caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convoca-
das siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anterior-
mente establecido.

9.- PReSenTACiÓn De DOCumenTOS

9.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento de Recursos

Humanos del excmo. Ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acredi-
tativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.f), o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. en el
supuesto de haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de
acompañarse certificado que acredite la citada equivalencia. Si estos docu-
mentos estuviesen expedidos después de la fecha que finalizó el plazo de
presentación de instancias, deberán justificar el momento en que concluye-
ron los estudios. 
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Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que
el Ayuntamiento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que
esté autorizado expresamente para ello, no será necesario que sean presentados
por las personas interesadas.

9.2. Plazo.
el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10.- nOmBRAmienTO

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la
base anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como Cabos de
Bomberos, escala de Administración especial Subescala Servicios especiales, C1,
nivel 21, de los empleados públicos que, habiendo aportado éstos, reúnan los
requisitos exigidos para acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las anuncia-
das y que se hallen dotadas presupuestariamente.

11.- TOmA De POSeSiOn

11.1. Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de cuarenta y ocho horas, contadas desde las 00:00 horas del día siguiente al de
la notificación del nombramiento. 

11.2. Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de

los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de

la Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión
dentro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento
conferido.

12.- inCiDenCiAS

12.1. Recursos.
De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo que contra
la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de
octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el plazo de un
mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnarla
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 

12.2. el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del Tribunal.
el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

13.- PROTeCCiOn De DATOS 

Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Responsable Ayuntamiento de Zamora.

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios no hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como 

se explica en la información adicional

información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección 

de datos en la siguiente url www.aepd.es

en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace refe-
rencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(ue) 2016/679 del Parlamento
europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/Ce (Reglamento
general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 
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- ejecución de un contrato.
- Cumplimiento de una obligación legal.
- misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
- Consentimiento del interesado.
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ANEXO I    

AUTOBAREMO  

A/A DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE LAS OPOSICIONES  DE  CATEGORÍA 
 

 EXPONE  en el Boletín  
(del Estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condición de personal 
laboral/ funcionario, (marque lo que proceda) presento el siguiente Autobaremo donde constan los 
méritos alegados para su valoración por el Tribunal, con la condición de  aportar la documentación 
acreditativa de los mismos (originales o en su caso copias auténticas) en el plazo requerido por el 
Tribunal.  

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
- REGIMEN FUNCIONARIAL:  
ESCALA/SUBESCALA/CLASE/CATEGORIA/DENOMINACION.  
- REGIMEN LABORAL: GRUPO/CATEGORIA  
PROFESIONAL /DENOMINACION.  

DURACION  
  PUNTUACION  TOTAL 

AÑOS  
 TOTAL 
MESES  

TOTAL 
DÍAS  

1            

2            

3            

4      

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 4 PUNTOS):    

  
 
 

B. CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO:  
 

DENOMINACION 
HORAS 

PUNTUACION 

1       

2       

3       

4    

5    

6    

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 2 PUNTOS):    
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C. TITULACIÓN ACADÉMICA:  

DENOMINACIÓN PUNTUACION 

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 1 PUNTOS):    
  
 

PUNTUACION TOTAL (A+B+C):    

 
Para  que conste  a  los  efectos  oportunos  lo  firmo  en Zamora, a .. de ..  de 20 ..  
  
 
 

.  
  

  
INSTRUCCIONES:  

A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos resulten 
claramente legibles.  Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.  
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva.  
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto.  
de Recursos Humanos.  
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AneXO ii

PROGRAmA-CABO BOmBeRO

en el supuesto de que algún tema de los integrantes en el programa se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momen-
to de la realización de las respectivas pruebas.

Tema 1.- el mando en los Servicios de bomberos. Cualidades. Funciones del 
mando. Procedimiento de toma de decisiones. niveles de mando. 
Traspaso del mando.

Tema 2.- Sistema internacional de unidades de medida: Longitud, velocidad, 
masa, densidad, presión, trabajo, potencia, etc. Superficies y volúmenes.

Tema 3.- estados de la materia y cambios de estado. Fusión, vaporización, 
solidificación, condensación, licuefacción, sublimación.

Tema 4.- Hidráulica. Hidrostática e hidrodinámica. Presión. Presión atmosférica, 
absoluta y manométrica. Principio de Pascal. Principio de Arquímedes. 
efecto Venturi. Caudal. Pérdidas de presión. Golpe de ariete. 
Cavitación.

Tema 5.- intervención en siniestros con mercancías peligrosas. información. 
evaluación. Prioridades. Plan de actuación. niveles de protección. 
Zonas de intervención y descontaminación. Control del personal que 
interviene.

Tema 6.- incendios: Concepto. Tipo de incendios: urbano, industrial, forestal, en 
transportes. intervención en incendios en interiores. Consideraciones 
generales. Flashover y backdraft. incendios en altura y sótanos. 
incendios en instalaciones bajo tensión eléctrica.

Tema 7.- intervención en accidentes de tráfico. Procedimiento: Prioridades. 
medidas de seguridad. Técnicas de intervención. Coordinación con 
otros participantes en la intervención.

Tema 8.- Ventilación en incendios. Tipos y técnicas. Ventajas. Precauciones.
Tema 9.- La seguridad de los bomberos. La seguridad como principio general de 

actuación. Riesgos para la salud del bombero. equipos de protección 
individual: Vestuario y equipos.

Tema 10.- Protección respiratoria para bomberos. Riesgos respiratorios. Tipos de 
equipos de protección respiratoria. Control del personal con equipos 
respiratorios. Técnicas de buceo en humo.

Tema 11.- Características de los incendios forestales. Factores que influyen en su 
comportamiento. Formas de realizar el ataque al incendio. Toma de 
decisiones. Contrafuegos y cortafuegos. Seguridad y equipamiento en 
incendios forestales.

Tema 12.- estructuras portantes de los edificios, distintos sistemas. Descripción 
de las mismas. Comportamientos generales de los diferentes sistemas 
estructurales ante distintos tipos de siniestros. Patología de la edificación.

Tema 13.- interpretación de mapas y planos. Sistemas de representación, 
escalas, curvas de nivel, coordenadas, símbolos más usuales. Planos 
de construcción e instalaciones.

Tema 14.- igualdad efectiva de mujeres y hombres: el principio de igualdad y la 
tutela contra la discriminación. Políticas Públicas para la igualdad. el 
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derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. el principio de igual
dad en el empleo público. especial referencia al excmo. Ayuntamiento 
de Zamora.
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AneXO iii
COnTeniDO PRueBAS FÍSiCAS

1.- Prueba de potencia del tren delantero (Trepa de cuerda):
a. Disposición: el aspirante asirá la cuerda desde la posición de pie.

b. ejecución: De pie, sin salto previo, subirá a brazo y sin ayuda de las piernas por
la cuerda lisa hasta una altura marcada en la cuerda según el baremo establecido.

c. medición: Se efectuará desde el suelo hasta la marca fijada según el bare-
mo establecido. La medición de la altura será en metros y para el tiempo de ejecu-
ción en segundos. el tiempo máximo de ejecución es de 20 segundos.

d. intentos: Podrán realizarse dos intentos, puntuándose el mejor de los dos.

e. invalidaciones: Serán ejecuciones nulas:
- Cuando el aspirante para realizar la prueba emplee más de 20 seg.
- Cuando el aspirante salte para iniciar el ejercicio.
- Cuando el aspirante se sujete o ayude con la piernas en el ascenso.

f. marcas: Los aspirantes serán eliminados con la consecución de marcas infe-
riores a los establecidos para cada categoría de edad.

CARReRA De ReSiSTenCiA (1.000 m)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

marca 5,50 m 5,20 m 4,90 m 4,60 m 4,30m 4,00 m

2.- Fondos en el suelo (flexión-extensión de brazos en 40 seg):
a. Disposición: el aspirante se colocará en el suelo con el cuerpo estirado, apo-

yado en las puntas de los pies y en las palmas de las manos, con los brazos en
extensión a la anchura de los hombros.

b. ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante realizara todas las flexiones-exten-
siones de brazos posibles, debiendo tocar con la barbilla una almohadilla de cinco centíme-
tros de grosor y volviendo a la posición de partida, manteniendo en todo momento los hom-
bros espalda y piernas en prolongación formando una línea recta. Se permitirá durante el
ejercicio, realizar una parada, siempre que se realice en la posición de extensión de brazos.

c. medición: Se contabilizaran como efectuada una flexión-extensión cuando
toque con la barbilla la almohadilla y vuelva a posición inicial. el tiempo máximo de
ejecución es de 40 segundos.

d. intentos: Pueden realizarse dos intentos, contabilizándose el mejor.

e. invalidaciones: no se considerará como valida toda extensión-flexión de bra-
zos que no sea completa, no se toque la almohadilla con la barbilla o cuando se
apoye en el suelo alguna parte distinta de la barbilla, manos o punta de los pies.
no conseguir superar las marcas establecidas en el tiempo determinado.
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f. marcas: Los aspirantes serán eliminados con flexiones-extensiones inferiores
a los establecidos para cada categoría de edad.

FOnDOS en eL SueLO (flexión-extensión de brazos en 40 seg)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

marca 38 rept. 36 rept. 34 rept. 32 rept. 30 rept. 28 rept.

3.- Prueba de potencia del tren inferior (Salto de longitud con los pies juntos):
a. Disposición: el aspirante se colocará ante una raya de un metro de larga y

de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de saltos y a una
distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

b. ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el
cuerpo hacia adelante y caer en el foso. está permitido el balance sobre punta-
talón del pie o la elevación de talón antes del salto.

c. medición: Se efectuará desde la parte de la raya más alejada del foso hasta
la huella del aspirante más cercano a la línea de partida sobre la arena del foso.

d. intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor.

e. invalidaciones: el salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquel en el que una vez separados los pies del suelo,
vuelvan a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. es nulo el salto que se
produce por el apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. es nulo
el salto en el que el aspirante pise o rebase la raya en el momento de la impulsión. 

Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas esta-
blecidas o que realicen tres intentos nulos.

f. marcas: Los aspirantes serán eliminados con saltos inferiores a los estable-
cidos para cada categoría de edad.

SALTO De LOnGiTuD (pies juntos)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

marca 2, 25 m 2, 20 m 2,15 m 2,10 m 2,05 m 2,00 m

4.- Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros lisos):
a. Disposición: el aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la

salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos.

b. ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el
Reglamento de la Federación internacional de Atletismo Aficionado (iAAF), pudien-
do correr los opositores por calle libre desde el momento de la salida.
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c. medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través de cro-
nometrajes preferentemente electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los
cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos.

d. intentos: un solo intento.

e. invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos salidas falsas o por
excederse del tiempo establecido.

f. marcas: Los opositores serán eliminados con tiempos superiores a los esta-
blecidos para cada categoría de edad.

CARReRA De ReSiSTenCiA (1.000 m)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

Tiempos 3´30´´00 3´45´´00 4´00´´00 4´15´´00 4´30´´00 4´45´´00

5.- Prueba de natación (25 m. estilo libre):
a. Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de sali-

da o desde dentro de la piscina. en este caso deberá tocarse claramente la pared
de dicho borde de salida con una mano o pie.

b. ejecución: una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes reali-
zarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de lle-
gada con alguna de las manos.

c. medición: manual. Se contabilizará el tiempo invertido.

d. intentos: un solo intento.

e. invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que
realice dos salidas nulas o que, aun cuando haya nadado los 25 metros, lo haya hecho
sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en borde o suelo de la pis-
cina y siempre que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo establecido. 

f. marcas: Los aspirantes serán eliminados con tiempos superiores a los esta-
blecidos para cada categoría de edad.

nATACiÓn (25 metros estilo libre)

edades menos de más de más de más de más de más de 

30 años 30 y menos 35 y menos 40 y menos 45 y menos 50 años

de 35 años de 40 años de 45 años de 50 años

Tiempos 22”00 23”00 24”00 25”00 26”00 27”00

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 21 de noviembre de 2023, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para la provisión en propiedad de cuatro (4) plazas de Técnico de
Administración General correspondientes a las Ofertas de empleo de los años
2020, 2022 y 2023 en el excmo. Ayuntamiento de Zamora.

BASeS PARA LA PROViSiOn De CuATRO (4) PLAZAS De TeCniCO 
De ADminiSTRACiOn GeneRAL CORReSPOnDienTe A LA OFeRTA 

De emPLeO PuBLiCO 2020, 2022 y 2023

1.- nORmAS GeneRALeS

1.1. Ámbito de aplicación.
es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para cubrir en

propiedad cuatro (4) plazas de Técnico de Administración General,  vacantes en la
Plantilla de Funcionarios del excmo. Ayuntamiento de Zamora, nivel 24, mediante
el sistema de concurso oposición libre correspondientes a la Ofertas de empleo
Público de los años 2.020, 2022 y 2023. 

1.2. Legislación aplicable. 
Al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (B.O.e. núm. 80, de 3 de abril de
1985); en el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(B.O.e. núms. 96 y 97 de 22 y 23 de abril de 1986); RDL 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado
Público, el Reglamento General de ingreso de Personal al Servicio de la
Administración General del estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del estado, apro-
bado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (B.O.e. núm. 85, de 10 de abril de
1995); el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio (B.O.e. núm. 129, de 30 de mayo de 2002); el Real Decreto 896/1991, de
7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas mínimos del
Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local (B.O.e. núm.
142, de 14 de junio de 1991); el Reglamento de Funcionarios de Administración Local,
de 30 de mayo de 1952 (B.O.e. núm. 364, de 29 de diciembre de 1952); la Ley
53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas (B.O.e. núm. 4, de 4 de enero de 1985); Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Pública, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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1.3. Características de las plazas.
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1 de los estable-

cidos en el art. 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, escala de Administración
General, Subescala Técnica, nivel 24 y complemento especifico de 15.174,28
€/anual determinado su cuantía según el puesto que ocupen en la relación de
puestos de Trabajo municipal, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora de fecha 3 de enero de 2022 y a las modificaciones operadas en las mis-
mas conforme a las previsiones legales al respecto (incrementos y detrimentos
retributivos aprobados en las distintas Leyes de Presupuestos Generales del
estado y demás normativa de aplicación) y están dotadas con el sueldo correspon-
diente al Grupo y subgrupo, dos pagas extraordinarias y demás retribuciones que
correspondan con arreglo a la legislación vigente. 

Las plazas se adjudicarán mediante la superación del concurso-oposición entre
todos los candidatos admitidos y que reúnan los requisitos exigidos.

1.4. Régimen de incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos,

desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades
vigente y no podrán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de
Zamora, del estado, de las Comunidades Autónomas, de entidades o
Corporaciones Locales, o de empresas que tengan carácter oficial o relación con
dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolu-
mentos de cualquier clase, ni con cualquier actividad privada. 

1.5. Vinculación.
Las presentes Bases vincularán a la Administración y al Tribunal de Selección

que ha de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas. 

1.6. Modificación.
Las presentes Bases sólo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las

normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas. 

2.- ReQuiSiTOS De LOS ASPiRAnTeS

2.1. Requisitos.
Para ser admitidos al concurso-oposición, los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, o hallarse incurso en alguno de los supues-

tos contemplados en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del estatuto
Básico del empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales
de otros estados.

b) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxi-
ma de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
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cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro
estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

e) estar en posesión o en condiciones del obtener el Título universitario Oficial
de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y de la Administración,
Licenciado en economía, Licenciado en Administración y Dirección de
empresas, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, Licenciado en
investigación y Técnicas de mercado o de los títulos de Grado correspon-
dientes, verificados por el Consejo de universidades a través del cauce pro-
cedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y el Real Decreto
43/2015, de 2 de febrero. en el supuesto de invocar título equivalente al exi-
gido, habrá de acompañarse certificado expedido por la autoridad competen-
te en materia educativa, que acredite la equivalencia. en el caso de titulacio-
nes obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión  de la correspon-
diente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certi-
ficado de equivalencia. este requisito no será exigible a los aspirantes que
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación  profesional, en el
ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de dere-
cho comunitario. 

Aquellos aspirantes que por razones de discapacidad precisen adaptaciones
para la realización de exámenes, deberán indicarlo en la solicitud, pudiendo solici-
tar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que
consideren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de
igualdad. Para ello harán constar en la solicitud las posibles adaptaciones que pre-
cisen para participar en las pruebas selectivas, acompañando el dictamen técnico
facultativo. en ningún caso las adaptaciones solicitadas podrán desvirtuar el carác-
ter de las pruebas selectivas.

2.2. Cumplimiento.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán ser reunidos por el

aspirante el día en que finalice el plazo para la presentación de instancias de la
correspondiente convocatoria.

3.- SOLiCiTuDeS

3.1. Solicitudes.
La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará modelo que figu-

rará en la  sede electrónica del excmo. Ayuntamiento de Zamora, en el que los
aspirantes deben manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones que
se exigen en las presentes Bases, así como manifestar que se compromete, en su
caso, a prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida en el Real
Decreto 707/79, de 5 abril. 
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De conformidad con las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que esta-
blece en su artículo 12 la obligación de las Administraciones públicas de garantizar
que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios
electrónicos, poniendo a su disposición los canales de acceso que sean necesa-
rios, así como los sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen y del
artículo 14.3 de la citada norma, se establece la obligatoriedad del uso de medios
electrónicos en la inscripción de las solicitudes de participación en la presente con-
vocatoria. 

Por otra parte, el artículo 56 del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los requisitos para poder participar en el correspondiente
proceso selectivo la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. ello
determina la exigencia de que los empleados públicos reúnan las habilidades
necesarias para su dedicación profesional, que incluyen, entre otras, la tramitación
electrónica de expedientes y en su relación con la propia administración emplea-
dora.

Por su parte, el artículo 55.f) del texto refundido de la Ley del estatuto Básico
del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, establece entre los principios rectores del acceso al empleo público el de
agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, suponiendo,
la simplificación de los medios de inscripción en un único sistema electrónico, una
mayor agilización de la tramitación y facilitará la accesibilidad de los ciudadanos,
que podrán realizar las gestiones necesarias desde cualquier lugar y hora, dentro
del plazo previsto en la convocatoria. 

A las instancias se deberá de adjuntar: 
- Justificante de haber abonado los derechos de examen
- Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos

exigidos para tomar parte en el proceso selectivo a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes, incorporada en el modelo de solicitud.

- Hoja de Autobaremo según modelo Anexo i.

3.2. Plazo de presentación de instancias.
el plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
"Boletín Oficial del estado".

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del
aspirante. 

Se presentarán en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. en el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una oficina de
Correos, se hará en sobre abierto, para que la misma sea fechada y sellada por el
personal de Correos antes de ser certificada. 

3.3. Derechos de examen.
De conformidad con la ordenanza del excmo. ayuntamiento de Zamora de

tasas por actuaciones administrativas Diversas publicada en el Boletín oficial de la
Provincia de Zamora n.º 68, de 12 de junio de 2019, los derechos de examen se
fijan en 24,00 euros, y serán satisfechos en cualquiera de las entidades
Financieras Colaboradoras en la Recaudación, en el modelo oficial de autoliquida-
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ción "tasa Derecho de examen" que podrá obtenerse en la Sede electrónica del
ayuntamiento de Zamora, http://www.zamoratributos.es en el que se hará constar
la convocatoria a la que optan y cuyo resguardo se unirá a la solicitud.

en ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo esta-
blecido en las bases. Los citados derechos sólo serán devueltos a quienes no fue-
ren admitidos a las pruebas de selección, por falta de alguno de los requisitos exi-
gidos para tomar parte en las mismas. La falta de abono de los derechos de exa-
men determinará la exclusión de la persona aspirante.

Se establece un régimen de beneficios fiscales para el supuesto de participación
en pruebas selectivas consistente en una bonificación del 75% sobre la cuota ínte-
gra para los aspirantes que figuren en situación de desempleo con una antigüedad
como demandantes de empleo de, al menos, 90 días y así lo acrediten en el momen-
to de la solicitud mediante certificación expedida por el Servicio Público de empleo
competente en el periodo de presentación de la solicitud. A los efectos de esta deduc-
ción no se considerarán desempleados los inscritos como mejora de empleo.

3.4. Subsanación de defectos y errores.
Si alguna instancia adoleciese de algún defecto subsanable se requerirá a la

persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompa-
ñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que de no hacerlo así, será
excluida de la lista de admitidos/as. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición de la persona interesada.

3.5. Vinculación a los datos declarados.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su

solicitud, pudiendo únicamente solicitar su modificación mediante escrito motivado
dentro del plazo señalado en el apartado 4.4 de esta Base. Transcurrido este plazo
no se admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción sobrevenida,
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4.- ADmiSiÓn De LOS ASPiRAnTeS

4.1. Requisitos.
Para ser admitido/a bastará con que los/as aspirantes manifiesten en sus ins-

tancias que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base
Segunda, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la pre-
sentación de instancias y aporten la documentación requerida en la base 3.1.

4.2. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia de la

Corporación dictará Resolución, declarando aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos, en el plazo máximo de dos meses. este plazo podrá ser prorro-
gado por una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

La Resolución deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, y conten-
drá, como Anexo único, la relación nominal de las personas excluidas, con su
correspondiente Documento nacional de identidad, e indicación de las causas de
su exclusión, así como el lugar en que se encuentren expuestas al público las lis-
tas de las personas admitidas y excluidas. 
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4.3. Subsanación de solicitudes. 
Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la rela-

ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrro-
gable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no
inclusión expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

4.4. Resolución definitiva de admitidos y excluidos. 
Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o

rechazadas mediante Resolución del ilmo. Sr. Alcalde Presidente y elevará a defi-
nitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose en el Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará el Tribunal de
Selección y se fijará el lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba de la
fase de la oposición. 

4.5.- Reclamaciones, errores y rectificaciones.
La publicación de la Resolución por la que se declara aprobada la lista de per-

sonas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia será determinan-
te de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio
o a instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015.

en el supuesto de que, por circunstancias excepcionales se hubiese de modifi-
car, la fecha o la hora de celebración del primer ejercicio, se hará público a través
del Boletín Oficial de la Provincia. 

5.- ÓRGAnOS De SeLeCCiÓn

5.1. Composición.
el Tribunal de selección será nombrado por el órgano competente y estarán

constituidos por un Presidente, un Secretario con voz y sin voto, y un mínimo de
cuatro vocales, así como sus correspondientes suplentes.

5.2. Requisitos de los miembros. 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá,
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

no podrá formar parte de los Tribunales, el Personal de elección o de designa-
ción política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Tampoco podrán formar parte del Tribunal de selección el personal laboral o
funcionario que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la Publicación de la correspondiente con-
vocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán pertenecer a un subgrupo igual
o superior al de la plaza convocada.
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5.3.- Asesores/as especialistas.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así

lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorpo-
ración al mismo, con carácter temporal, de otro personal municipal, de otras
Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en
el ejercicio de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de
selección y bajo la dirección del citado Tribunal. 

5.4.- Actuación y constitución del Tribunal Calificador.
el Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del

Presidente y del Secretario o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos,
del resto de sus miembros con derecho a voto. 

en caso de ausencia, tanto el Presidente titular como del/de la Suplente, el pri-
mero nombrará de entre los/as Vocales con derecho a voto, un/a sustituto/a que lo
suplirá. en el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitu-
ción se hará por el/la Vocal de mayor antigüedad. 

el Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no
previstos en ellas. Adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nomi-
nal. en caso de empate, se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones
se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente. 

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as
interesados/as en los supuestos y en la forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. 

el Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.5.- Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran

las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. igualmente y por las mismas causas podrán
se recusados por los aspirantes. 

5.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración

municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo
previsto en la Ley 39/2015 y Ley 40/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

5.7. el Tribunal titular y el suplente podrán actuar de forma simultánea o con-
junta si las circunstancias lo requirieran, debido al número de opositores o a la
extensión de las pruebas.

5.8. Clasificación del Tribunal Calificador. 
el Tribunal Calificador que actúe en estas pruebas selectivas tendrán la cate-

goría prevista en el art. 30 del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo en función
del Subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas. Todos los miem-
bros integrantes de los Tribunales calificadores incluidos colaboradores tendrán
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derecho a la percepción de "asistencias" por la concurrencia a la celebración de las
Pruebas Selectivas, siendo su cuantía las fijadas en (art. 27 del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio) y demás
normas que las actualizan. 

5.9. el Tribunal calificador deberá velar, de conformidad con las previsiones del
artículo 14 de la Constitución española, por el estricto cumplimiento del principio
de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

6.- COmienZO y DeSARROLLO De LAS PRueBAS SeLeCTiVAS

6.1. Programa.
el Programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como

Anexo ii a estas Bases. 

6.2. Calendario de realización de las pruebas.  
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-

tivas se dará a conocer, junto a la publicación de la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la provincia de Zamora y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento.

una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en el Boletín. 

estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, o en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Zamora, con doce horas al menos de antelación al comienzo
de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de uno
nuevo.

6.3. Identificación de los aspirantes.
el Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten

su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento nacional de
identidad. 

6.4. Llamamiento. 
Orden de actuación de los aspirantes. Los aspirantes serán convocados para

cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor invocados con
anterioridad, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta
libertad de criterios, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejerci-
cios obligatorios, en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos quedando
excluidos, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

el orden en que habrán de actuar los/as aspirantes en aquellos ejercicios que
no se puedan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando comienzo
por el/la opositor/a cuyo primer apellido comience por la letra que determine el sor-
teo anual realizado por la Secretaría de estado para la Administración Pública, a
que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

6.5. Anonimato de los aspirantes.
en la realización de los ejercicios escritos se garantizará, salvo que sea impo-

sible, el anonimato de los aspirantes. 
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7.- SiSTemA SeLeCTiVO

el procedimiento de selección de los aspirantes que reúnan los requisitos de la
convocatoria constará de dos fases: una de oposición y otra de concurso. La elec-
ción de este sistema selectivo se fundamenta en las especialidades de las plazas
y la naturaleza de las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo, siendo el
sistema de concurso-oposición, el más adecuado, al permitir valorar de forma limi-
tada y proporcionada, la experiencia profesional previa, la formación académica y
la formación complementaria acreditada por los aspirantes, ajustándose por ello a
lo establecido en el artículo 61 del RDL 5/2015, de 30 de octubre.

7.1. Fase de oposición.
esta fase constará de los siguientes ejercicios obligatorios, eliminatorios y cali-

ficables de 0 a 10 puntos cada uno de ellos: 
Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario teórico tipo test com-

puesto por cien (100) preguntas, más quince (15) de reserva para posibles anula-
ciones, basadas en los contenidos de la totalidad del programa que figura como
Anexo ii a estas bases.

el tiempo para la realización de este ejercicio será de ciento quince minutos (115).
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro respuestas

alternativas, siendo una de ellas la correcta.
en Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,10 puntos.
- Cada pregunta contestada de forma incorrecta (señalando como verdadera

una alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0’025 puntos, es
decir, se puntuará con -0’025 puntos.

- Las preguntas sin contestar no serán objeto de penalización.
La calificación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un

mínimo de 5 puntos para superar el mismo.
el Tribunal hará pública tanto el cuestionario de preguntas como la plantilla de

respuestas correctas, concediendo a las personas interesadas un plazo de tres
días hábiles para plantear reclamaciones. el Tribunal resolverá las reclamaciones
con carácter previo a la corrección del ejercicio y hará pública su decisión en la
resolución por la que se declaren los/las aspirantes que han superado la prueba de
conocimientos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos temas que se deter-
minarán por sorteo público en el mismo acto del examen, extraídos del programa
que figura como Anexo ii a estas bases, correspondiendo un tema con los epígra-
fes del bloque i y el otro tema con los epígrafes del bloque ii.

el tiempo para la realización de este ejercicio será como máximo de tres (3)
horas.

en el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.
este ejercicio podrá ser leído posteriormente, a juicio del Tribunal, en sesión

pública por el/la aspirante. Al final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conve-
niente, formular preguntas al opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán los conocimientos, la claridad y el orden de ideas, así como la cali-
dad de la expresión escrita y la forma de presentación y exposición.

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de
la prueba. 
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Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que
determinará el Tribunal al inicio del ejercicio, relacionados con las materias del pro-
grama que figura como Anexo ii a estas bases.

el tiempo para la realización del ejercicio será como máximo de tres (3) horas.
Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y libros de consulta

de los que acudan provistos. 
este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. Al

final de la misma el Tribunal podrá, si lo estima conveniente, formular preguntas al
opositor relacionadas con las materias de su ejercicio.

Se valorarán los conocimientos generales y específicos pertinentemente incor-
porados a la resolución del supuesto y la capacidad de relacionar los mismos, la
idoneidad de la solución planteada, el rigor analítico, la sistemática y la claridad
expositiva en el planteamiento, la argumentación y la formulación de conclusiones,
así como la calidad de la redacción y de la exposición.

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de
la prueba. 

7.2. Fase de concurso.  
La valoración de estos méritos se realizará por medio de un Autobaremo que

deberán realizar los aspirantes, en el modelo que figura en el Anexo i y que debe-
rán presentar junto con la instancia, y el Tribunal Calificador revisará el baremo de
aquellos aspirantes que superen la fase de oposición y la puntuación así obtenida
únicamente servirá a efectos de determinación de la calificación total y definitiva de
los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición. no
se valoraran los meritos de los aspirantes que no hayan presentado el Autobaremo
en el plazo de presentación de instancias.

A tal efecto, el Tribunal requerirá a los aspirantes que superen la fase de opo-
sición para que en un plazo de cinco días naturales aporten la documentación, en
original o copia compulsada, acreditativa de los méritos  alegados en el
Autobaremo por el candidato. Todo ello atendiendo a los méritos que podrán ser
alegados y que se recogen en estas Bases. Los méritos alegados en el
Autobaremo y no probados no serán tenidos en cuenta.

Se valorará según el siguiente baremo:
A) experiencia profesional. La puntuación máxima que se puede alcanzar en

este apartado es de 4,00 puntos. 
• Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de las

Administraciones Públicas en la misma escala, subescala, clase o categoría y
denominación o, en caso de plazas correspondientes a personal Laboral, en
el Grupo, Categoría profesional y denominación del puesto de trabajo objeto
de la convocatoria, acreditado mediante la correspondiente certificación expe-
dida por el organismo competente: 0,05 puntos/mes completo (desechándose
las fracciones que no computen un mes completo).
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán
mediante Certificado del órgano competente en materia de personal de la
Administración de que se trate. en dicho certificado se deberá hacer constar
la categoría, escala, subescala y/o especialidad de dichos servicios, el grupo
y categoría profesional en caso de plazas correspondientes al personal
Laboral, el régimen jurídico de la vinculación (personal laboral, personal fun-
cionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo…), y el periodo
de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la fecha de inicio
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y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -en este
caso se indicará su porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de pres-
tación de servicios, así como las licencias sin retribución. 
no se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realiza-
dos mediante contratos para trabajos específicos, como personal eventual, de
consultoría o asistencia o en régimen de colaboración social. Los servicios
prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, excepto que la
reducción obedezca a algunos de los supuestos previstos en la normativa
sobre reducción de jornada por motivos de lactancia, cuidados de familiares y
demás supuestos motivados en la conciliación de la vida familiar y laboral.

B) Formación. La puntuación máxima a otorgar por este apartado es de 2,00
puntos.

Se valorarán los cursos de formación, cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con las funciones propias del puesto solicitado y que hayan sido convoca-
dos, impartidos u homologados por Administraciones Publicas, instituciones u
Organismos Públicos Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación conti-
nua, de acuerdo con la siguiente puntuación:

a) entre 10 y 20 horas: 0,05 puntos.
b) Cursos de 21 a 40 horas: 0,10 puntos.
c) Cursos de 41 a 100 horas: 0,15 puntos.
d) Cursos de 101 en adelante: 0,20 puntos.
Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre

mujeres y hombres y en Prevención de Riesgos Laborales, los cursos de forma-
ción en estas materias se valorarán en todo caso, en función de su duración. Los
cursos recibidos en materia de igualdad se incrementarán un 25% del valor previs-
to para el resto de cursos acreditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar
el límite establecido como puntuación máxima en este apartado.

en todos los casos se valorarán una sola vez los cursos relativos a una misma
materia, aunque se haya repetido su participación, y se valorará únicamente el de
nivel superior o avanzado. 

no se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y las
horas de duración, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a
jornadas, seminarios, simposios y similares. 

C) Titulación Académica: La puntuación máxima a otorgar por este apartado es
1,00 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial directamente relaciona-
do con la plaza a ocupar hasta un máximo de 1 puntos, valorándose en todo caso
la superior excluyendo los títulos exigidos como requisitos, según:

- Doctor, máster universitario, Licenciaturas, ingenierías Superiores y
Arquitectura superior: 1,00 punto.

- Grado universitario, Diplomatura, ingenierías Técnicas y Arquitectura técnica:
0,75 puntos.

Se valorara la posesión de titulación académica oficial distinta a la que sirve de
acceso a la presente convocatoria.

no se valorará la titulación académica oficial que haya sido necesario obtener
para acceder a otra de grado o nivel superior.
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Únicamente se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, los títulos con vali-
dez oficial en españa. en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de homolo-
gación. este requisito no será de aplicación a quienes hubieran obtenido el reco-
nocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones regula-
das, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

8. CALiFiCACiÓn De LOS eJeRCiCiOS.

8.1. Calificación de la Subfase de Oposición.
Las calificaciones para el primer ejercicio tipo test se determinará la puntuación

en los términos indicados en la base 7.1.
Para el segundo y tercer ejercicio, la puntuación a cada aspirante será la media

aritmética de las calificaciones otorgadas por cada uno de los miembros del
Tribunal  asistentes a la reunión, siendo eliminados a estos efectos la puntuación
máxima y mínima concedidas cuando exista una desviación de dos puntos sobre
la media aritmética, o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales. 

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día en que se acuer-
den y serán expuestas en el tablón de anuncios de la Corporación.

8.2. Calificación de la Fase de Concurso-Oposición.
La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase oposición y concurso, ponderadas
con arreglo al siguiente detalle:

(0,7xPO) (0,3xPC)
Calificación Total = --------------------- + ---------------------

(PmFO / PmT)      (PmFC / PmT)

PO= Puntuación final de la fase oposición otorgada por el Tribunal.
PC= Puntuación final de la fase concurso otorgada por el Tribunal
PmFO= Puntuación máxima de la fase de oposición.
PmFC= Puntuación máxima de la fase Concurso.
PmT= Puntuación máxima Total.

en supuesto de empate en las calificaciones obtenidas por los aspirantes,
serán criterios para dirimir el desempate: Primero, mejor puntuación en el tercer
ejercicio de la fase de oposición, segundo, mejor puntuación en el segundo ejerci-
cio de la fase de oposición y tercero, mejor puntuación en el primer ejercicio de la
fase de oposición. De persistir el empate este se solventara por orden alfabético
del primer apellido de los aspirantes empatados, de conformidad con la letra que
determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de estado para la
Administración Pública, a que se refiere el art. 17 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo.

8.3. Relación de aprobados.
Terminado el proceso de selección, el Tribunal hará pública en el Tablón de

edictos de la Corporación la relación de aprobados y elevará la propuesta de nom-
bramiento de los candidatos seleccionados a la autoridad competente. en ningún
caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convoca-
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das siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anterior-
mente establecido.

9.- PReSenTACiÓn De DOCumenTOS

9.1. Documentos exigibles.
Los/as aspirantes propuestos/as aportaran en el Registro General del excmo.

Ayuntamiento de Zamora, los siguientes documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

a) Fotocopia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse acompañada de
original para su compulsa) del título académico referido en la base 2.1.e), o jus-
tificante de haber abonado los derechos para su expedición. en el supuesto de
haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de acompañarse cer-
tificado que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estuviesen
expedidos después de la fecha que finalizó  el plazo de presentación de ins-
tancias, deberán justificar el momento en que concluyeron los estudios. 

Los documentos que figuren en los archivos de este Ayuntamiento o a los que
el Ayuntamiento pueda acceder por figurar en otros registros públicos siempre que
esté autorizado expresamente para ello, no será necesario que sean presentados
por las personas interesadas.

9.2. Plazo.
el plazo de presentación de documentos será de veinte días naturales conta-

dos a partir del siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados.

9.3. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no pre-

sentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la convocatoria.

10.- nOmBRAmienTO

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la
base anterior, la Alcaldía-Presidencia procederá al nombramiento como Técnico,
escala de Administración General Subescala técnica, A1, nivel 24, de los emplea-
dos públicos que, habiendo aportado éstos, reúnan los requisitos exigidos para
acceder a la nueva plaza, hasta el límite de las anunciadas y que se hallen dota-
das presupuestariamente.

11.- TOmA De POSeSiÓn

11.1. Plazo.
Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos en el plazo

de un mes, contado desde las 00:00 horas del día siguiente al de la notificación del
nombramiento. 

11.2. Formalidades.
Para la toma de posesión, los interesados comparecerán durante cualquiera de
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los días expresados y en horas hábiles de oficina, en la Secretaría General de este
Ayuntamiento, en cuyo momento y como requisitos previos a la extensión de la dili-
gencia que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la
legislación vigente.

11.3. Efectos de la falta de toma de posesión.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 34.4 del Reglamento de Funcionarios de

la Administración Local citado, quienes, sin causa justificada no tomaran posesión
dentro del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de
todos los derechos derivados de la convocatoria y del subsiguiente nombramiento
conferido.

12.- inCiDenCiAS

12.1. Recursos.
De conformidad con las previsiones del artículo 114 de la  Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa; por lo que contra
la misma, y según las previsiones del artículo 123 de la citada ley 39/2015, de 1 de
octubre, podrán los interesados interponer potestativamente, y en el plazo de un
mes, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado o impugnarla
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

La interposición del recurso contencioso-administrativo se efectuará ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución. Todo ello
sin perjuicio de que pueda ser ejercitado cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente. 

12.2. el sólo hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en esta
oposición constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a las bases de la
convocatoria que tienen consideración de Ley reguladora de la misma. 

12.3. Facultades del Tribunal.
el Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y

adoptar las medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos
aspectos no previstos. 

13.- BOLSA De emPLeO

La Selección para la prestación de servicios temporales o interinidades se efec-
tuara de acuerdo con el Orden establecido de la bolsa de empleo derivada del pro-
ceso selectivo para el Cuerpo, escala o especialidad, entre aquellos aspirantes
que hayan superado el primer ejercicio de la subfase de oposición, cuyo orden en
la lista será en función de la mayor puntuación en los ejercicios de la subfase de
oposición. 

Solo se tendrá en cuenta la nota de aquellos ejercicios que hayan sido debida-
mente superados y, en su caso, la obtenida en la fase de concurso.  

el llamamiento para la contratación temporal o nombramiento interino se efec-
tuará por el Órgano competente del Ayuntamiento de Zamora, a favor del/ de la
aspirante que figure en primer lugar en la Bolsa de empleo. 
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Los aspirantes deberán mantener actualizados  los domicilios o datos de con-
tacto (teléfono, etc..) a fin de agilizar los llamamientos, debiendo comunicar cual-
quier cambio de situación que se produzca. 

La localización de los candidatos o candidatas se realizará vía telefónica  al
número de contacto que conste en el Departamento de Personal, se realizará un
máximo de dos llamadas a los números de teléfono facilitados por cada persona
integrante de la Bolsa, con un intervalo aproximado de tres horas entre cada una
de ellas. en caso de imposible localización pasara a situación de no localizable en
la bolsa y se pasará al siguiente aspirante de la lista/bolsa. Quienes se hallen en
situación de no localizable no serán llamados para nuevas ofertas hasta que no
cambien su situación a “disponible”. A tal efecto, se les comunicara por email que
obre en poder de la Administración su pase a la situación de “no localizable”, a fin
de que en un plazo máximo de un mes procedan a la actualización sus datos. en
caso de no actualizarlos pasaran a la situación de no activos en la Bolsa de
empleo.

Si producido el llamamiento al aspirante que encabece el listado para cubrir una
situación temporal, no la aceptase, renunciase, o no contestase al ofrecimiento sin
causa justificada en el plazo de dos horas desde que se le ofreciese el nombra-
miento, quedará decaído en su derecho a formalizar el nombramiento o contrato,
pasando al aspirante que ocupa el segundo lugar de preferencia en la citada bolsa,
actuando del mismo modo, y así hasta que se acepte el llamamiento y nombra-
miento temporal por un aspirante. 

La no aceptación o renuncia sin causa justificada determinará la baja definitiva
del interesado en la citada Bolsa. 

La no aceptación o renuncia, expresa o presunta, por causa justificada deter-
minará el pase a situación de no disponibilidad se prolongará durante el tiempo que
dicha causa se mantenga. Finalizada la causa justificada se producirá el retorno
del/la interesado/a a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación originario,
previa petición del/la interesado/a a través del Registro General del excmo.
Ayuntamiento o en la forma prevista en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Se consideran causa justificadas a estos efectos:
- i.T., paternidad, maternidad y adopción hasta 16 semanas posteriores al alum-

bramiento o resolución de adopción.
- enfermedad acreditada, a través de un informe médico oficial.
- La realización de funciones de representación política, sindical o social.
- La realización de estudios académicos o cursos impartidos por Centros

Oficiales o reconocidos por el excmo. Ayuntamiento de Zamora, que impida el
desempeño del trabajo, y demostrando fehacientemente la asistencia al
mismo.

- Aquellas causas que en cada caso concreto se alegue por el aspirante y así
se resuelva de forma motivada por el ilmo. Sr. Alcalde. 

Todas las causas deberán ser debidamente acreditadas. 
La renuncia a un ofrecimiento de un puesto de trabajo a media jornada o infe-

rior no conllevará la pérdida del orden de prelación que se ostentase.
Durante la vigencia de la bolsa de empleo, las personas incluidas en las mis-

mas, que se encuentren trabajando mantendrán su derecho a un único llamamien-
to. en el caso de que el candidato no acepte el ofrecimiento, no implicará renuncia
pero no se procederá por la Administración a un nuevo llamamiento de la corres-
pondiente bolsa de empleo, manteniéndose en situación de no activo en la bolsa
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de la que fueron llamados si no aceptan la oferta de trabajo, mientras no varié su
situación laboral. Formalizado el cese o finalización del contrato se producirá el
retorno del/la interesado/a a la bolsa de empleo en el mismo orden de prelación ori-
ginario,  previa petición del/la interesado/a aportando documentación que acredite
el cese o finalización del contrato, en un plazo máximo de 7 días desde el citado
cese o finalización del contrato, en el Registro General del excmo. Ayuntamiento o
en la forma prevista en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

La persona que cesa de un contrato o nombramiento temporal del
Ayuntamiento de Zamora, se entenderá que está disponible para ser contratada
nuevamente cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

Las personas que conste en más de una lista, y que se encuentren trabajando
en una de ellas, se les llamara para las otras por orden correspondiente pudiendo
optar en cada momento a cada una de las plazas.

14.- PROTeCCiOn De DATOS 

Serán de aplicación las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y
demás normativa de aplicación. Podrán ser ejercitados cuantos derechos vienen
atribuidos en la citada norma por los aspirantes al presente proceso selectivo, ante
el excmo. Ayuntamiento de Zamora. 

Responsable Ayuntamiento de Zamora.

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos.

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios no hay previsión de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 

en la información adicional

información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 

datos en la siguiente url www.aepd.es

en lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace refe-
rencia a la base jurídica en la que se fundamente el tratamiento de los datos y que
viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(ue) 2016/679 del Parlamento
europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre cir-
culación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/Ce (Reglamento
general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades: 

- ejecución de un contrato.
- Cumplimiento de una obligación legal.
- misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
- interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
- Consentimiento del interesado.
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ANEXO I    

AUTOBAREMO  

A/A DEL TRIBUNAL  CALIFICADOR  DE LAS OPOSICIONES  DE  CATEGORÍA 
 

 EXPONE  en el Boletín  
(del Estado o de la Provincia según corresponda) las plazas para el acceso a la condición de personal 
laboral/ funcionario, (marque lo que proceda) presento el siguiente Autobaremo donde constan los 
méritos alegados para su valoración por el Tribunal, con la condición de  aportar la documentación 
acreditativa de los mismos (originales o en su caso copias auténticas) en el plazo requerido por el 
Tribunal.  

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL:  
- REGIMEN FUNCIONARIAL:  
ESCALA/SUBESCALA/CLASE/CATEGORIA/DENOMINACION.  
- REGIMEN LABORAL: GRUPO/CATEGORIA  
PROFESIONAL /DENOMINACION.  

DURACION  
  PUNTUACION  TOTAL 

AÑOS  
 TOTAL 
MESES  

TOTAL 
DÍAS  

1            

2            

3            

4      

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 4 PUNTOS):    

  
 
 

B. CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO:  
 

DENOMINACION 
HORAS 

PUNTUACION 

1       

2       

3       

4    

5    

6    

  TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 2 PUNTOS):    

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
12

 d
e 

15
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 113

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303448

 

 

  
C. TITULACIÓN ACADÉMICA:  

DENOMINACIÓN PUNTUACION 

    

    

    

TOTAL PUNTUACIÓN (MAXIMO 1 PUNTOS):    
  
 

PUNTUACION TOTAL (A+B+C):    

 
Para  que conste  a  los  efectos  oportunos  lo  firmo  en Zamora, a .. de ..  de 20 ..  
  
 
 

.  
  

  
INSTRUCCIONES:  

A.- Escriba a máquina o bolígrafo utilizando mayúsculas de tipo imprenta. Asegúrese que los datos resulten 
claramente legibles.  Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.  
B.- Este impreso se presentará junto con la solicitud de participación en la prueba selectiva.  
C.- Para cualquier aclaración sobre la cumplimentación de este impresa podrá consultar con el Dpto.  
de Recursos Humanos.  
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AneXO ii

PROGRAmA

Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a pro-
gramas o servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, progra-
mas o servicios vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin per-
juicio de las referencias que a los antecedentes normativos o fácticos puedan
exponerse

BLOQue i. mATeRiAS COmuneS

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Constitución española. 
Proceso constituyente. estructura y contenido esencial. Procedimiento 
de reforma. 

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y 
orgánicas. normas de gobierno con fuerza de ley. Los Tratados inter
nacionales como norma de derecho interno. 

Tema 3. el Reglamento. La potestad reglamentaria. Formación y fundamento. 
Distinción de figuras afines. Las relaciones Ley y Reglamento. 

Tema 4. el ordenamiento comunitario. Formación y características. Tratados y 
Derecho derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho 
comunitario y derecho de los países miembros. Derecho comunitario y 
Comunidades Autónomas. 

Tema 5. Los principios constitucionales contenidos en el Título preliminar de la 
Constitución. el estado social y democrático de derecho y el pueblo 
como titular de la soberanía nacional. unidad, autonomía y solidaridad 
territorial. Partidos políticos, sindicatos de trabajadores y asociaciones 
de empresarios. Las declaraciones del artículo noveno. 

Tema 6. Los derechos y deberes fundamentales, las libertades públicas y los 
principios rectores de la política social y económica de la Constitución 
española y en su legislación reguladora. Los principales Tratados 
internacionales en la materia. 

Tema 7. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. La protec-
ción jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. el 
recurso de amparo. La protección internacional de los Derechos Humanos. 

Tema 8. La Corona. Las funciones del Rey. el refrendo. 
Tema 9. el Poder Legislativo. Las Cortes Generales. Composición, elección y 

disolución. Atribuciones. Regulación y funcionamiento de las Cámaras: 
Los Reglamentos parlamentarios. 

Tema 10. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: el Defensor 
del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. Su organización, funcionamiento 
y atribuciones. 

Tema 11. el Poder ejecutivo. el Gobierno en el sistema constitucional español. 
La Ley del Gobierno. La designación y la remoción del Presidente del 
Gobierno. el Gobierno: Composición y funciones. 

Tema 12. el Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley 
Orgánica del Poder Judicial. el Consejo General del Poder Judicial: 
Designación, organización y funciones. 
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Tema 13. el Tribunal Constitucional y su Ley Orgánica. Composición, designa-
ción, organización y funciones. el sistema español de control de la 
constitucionalidad de las leyes. Conflictos entre órganos constituciona-
les del estado. 

Tema 14. el estado autonómico. naturaleza jurídica y Principios. Las formas 
de acceso a la autonomía en la Constitución española. Los estatutos 
de Autonomía. 

Tema 15. el régimen jurídico del Sector Público: principios de actuación y funcio-
namiento. Los órganos de las administraciones públicas. La atribución 
de competencias: delegación, avocación, encomienda de gestión, dele-
gación de firma y suplencia. especial referencia a los órganos colegia-
dos. La abstención y la recusación en el procedimiento administrativo. 

Tema 16. el acto administrativo. Concepto. elementos. Clases. Requisitos: 
motivación y forma. Actos administrativos convencionales. 

Tema 17. La eficacia de los actos administrativos: el principio de la autotutela 
declarativa. Condiciones de eficacia. La notificación: Contenido, plazo 
y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación 
por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. el principio de conservación del acto adminis-
trativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: Supuestos. La revocación de actos. La rectificación de 
errores materiales o de hecho. 

Tema 19. el ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus 
causas modificativas. Sistemas de identificación y firma de los intere-
sados. el estatuto del ciudadano: derechos subjetivos e intereses legí-
timos. Derechos de las personas en sus relaciones con las administra-
ciones públicas y derechos de los interesados. el derecho de acceso a 
la información pública. 

Tema 20. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y 
normas reguladoras de los distintos procedimientos. Los registros 
administrativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. 

Tema 21. La iniciación del procedimiento administrativo. Forma de iniciación, 
información y actuaciones previas y medidas provisionales. Solicitudes: 
clases, subsanación y mejora de solicitudes. Declaración responsable 
y comunicaciones. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Tema 22. Ordenación del procedimiento administrativo: concepto, impulso, con-
centración y cumplimiento de trámites, cuestiones incidentales. 
instrucción del procedimiento administrativo: disposiciones generales, 
prueba, informes y participación de los interesados. 

Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de 
la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de 
la situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución 
expresa: el régimen del silencio administrativo. el desistimiento y la 
renuncia. La caducidad. 

Tema 24. La coacción administrativa. el principio de autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de 
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 25. Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles de 
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recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administra-
tivos: Conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 26. Clases de recursos administrativos: recursos ordinarios, especiales y 
extraordinario de revisión. 

Tema 27. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. naturaleza, extensión y 
límites. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: 
Legitimación. el objeto del recurso contencioso-administrativo. 

Tema 28. el procedimiento en primera o única instancia. medidas cautelares. La 
sentencia: Recursos contra sentencias. La ejecución de las sentencias. 
Procedimientos especiales. 

Tema 29. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejer-
cicio de la potestad sancionadora. el procedimiento sancionador y sus 
garantías. medidas sancionadoras administrativas. 

Tema 30. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. el procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. 
Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 31. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. La acción 
y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de 
las Administraciones públicas.

Tema 32. La administración pública y el derecho. el principio de legalidad en la 
administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad 
y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. 
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 33. Los principios de la organización administrativa: la competencia y sus 
técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. 
Conflicto de atribuciones. Creación, modificación y supresión de los 
entes y órganos administrativos. Clases de órganos. especial referen-
cia a órganos colegiados.

Tema 34. el derecho administrativo: concepto y contenido. Las fuentes del 
derecho administrativo. Constitución, tratados internacionales y el 
derecho de la unión europea.

Tema 35. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Los sujetos de la relación 
jurídico administrativa. La personalidad jurídica de las administraciones 
públicas. Clasificación de las personas jurídicas públicas. Las personas 
jurídicas públicas en el Derecho español: régimen jurídico. especial 
referencia a la capacidad.

Tema 36. La administración local: regulación constitucional. entidades que la 
integran. La Carta europea de Autonomía Local. Legislación estatal y 
autonómica de Régimen Local.

Tema 37. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y buen gobierno. Transparencia y buen gobierno en el 
ámbito municipal.

Tema 38. La Administración y los Servicios Públicos: el concepto de calidad. 
instrumentos de calidad: los planes de calidad y las cartas de servicios. 
el modelo europeo de evaluación eFQm. 

Tema 39.- Los procesos de modernización en las Administraciones Públicas. La 
gestión de la calidad en la Administración Pública. modelos. Aplicación 
en el ámbito municipal. Racionalización de estructuras y simplificación 
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administrativa. La gestión del conocimiento en las Administraciones 
Públicas.

Tema 40.- Las nuevas tecnologías en la gestión de las Administraciones Públicas. 
La Administración electrónica. el funcionamiento electrónico del sector 
público.

Tema 41.- Las políticas públicas: elaboración y modelos de decisión. 
Planificación. ejecución. evaluación y control de las políticas públicas. 
el Presupuesto como instrumento de planificación, como instrumento 
de gestión y como mecanismo general de coordinación.

Tema 42.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. 
Obligaciones. Régimen sancionador. el Delegado de Protección de 
Datos en las Administraciones Públicas. La Agencia española de pro-
tección de datos y las autoridades autonómicas de protección de datos.

Tema 43.- La gobernanza pública y el gobierno abierto. Concepto y principios 
informadores del gobierno abierto: colaboración, participación, transpa-
rencia y rendición de cuentas. Datos abiertos y reutilización. el marco 
jurídico y los planes de gobierno abierto en españa.

BLOQue ii. mATeRiAS eSPeCÍFiCAS 

Tema 44.- el régimen local: significado y evolución histórica. La Administración 
Local en la Constitución española y en el estatuto de Autonomía de 
Castilla y León. La autonomía local: significado, contenido y garantías.

Tema 45.- Las fuentes del derecho local (i): legislación básica del estado y normativa 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. La incidencia de la legisla-
ción sectorial sobre el régimen local. La Carta europea de la Autonomía 
Local. Contenido. Posición y significado en el ordenamiento jurídico español.

Tema 46.- Las fuentes del derecho local (ii): la potestad normativa de las 
entidades Locales. Ordenanzas y Reglamentos. Procedimiento de ela-
boración y aprobación. Principios y técnicas de buena regulación apli-
cados a las Ordenanzas y Reglamentos Locales. Los Bandos.

Tema 47.- el sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 
elección de concejales y alcaldes. elección de diputados y presidentes 
de las Diputaciones Provinciales. La moción de censura y la cuestión 
de confianza en el ámbito local. el estatuto de los miembros electivos 
de las Corporaciones Locales.

Tema 48.- el municipio y sus elementos. Creación y supresión de municipios. el 
término municipal y sus alteraciones. La población municipal. el Padrón 
de Habitantes. el estatuto de los vecinos.

Tema 49.- La organización municipal. el Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y 
Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios. Comisiones infor-
mativas y Otros órganos. 

Tema 50.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno munici-
pal. el funcionamiento del Pleno. Actas, certificaciones, comunicaci-
nes y publicidad de los acuerdos y del propio funcionamiento. La utili-
zación de medios telemáticos.

Tema 51.- La participación ciudadana en la definición y el control de las políticas 
públicas municipales. Participación orgánica. Participación funcional. 
La participación en la gestión de los servicios públicos. Los presupuestos
participativos.
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Tema 52.- el sistema competencial de los municipios españoles (i). Competencias 
propias. Formas de atribución. Competencias delegadas. el régimen 
jurídico de la delegación y las garantías financieras. Competencias dis-
tintas de las propias y delegadas. La sostenibilidad de las haciendas 
locales como presupuesto para el ejercicio de las competencias. 
Convenios para el ejercicio de competencias.

Tema 53.- La actividad administrativa de prestación de servicios. el Servicio 
Público Local. Concepto, evolución y crisis. Las formas de gestión de 
los servicios públicos locales. Formas directas o con medios propios. 
Sociedades mercantiles públicas municipales: tipos, constitución, con-
trol, rendición de cuentas.

Tema 54.- Los servicios mínimos de obligada prestación. estructura y contenidos. 
Funciones que cumplen. Formas de prestación. Derechos de los 
vecinos.

Tema 55.- La intervención administrativa local en la actividad de los particulares. 
Las ordenanzas municipales para la regulación social. Las autorizacio-
nes administrativas municipales: sus clases. especial referencia las 
comunicaciones previas y declaraciones responsables.

Tema 56.- el patrimonio de las entidades Locales: bienes y derechos que lo con
forman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Los 
bienes comunales. el inventario de bienes. Prerrogativas y potestades 
de los municipios en relación con sus bienes. Gestión patrimonial. 
Régimen de utilización de los bienes demaniales y patrimoniales. La 
prelación de fuentes en materia de bienes en Castilla y León.

Tema 57.- La contratación municipal (i). Principios y reglas generales de la contra-
tación pública. La aplicación en el ámbito municipal. Tipos de contratos 
en el sector público municipal. Contratos sujetos a regulación armoni-
zada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y de los contra-
tos privados.

Tema 58.- La contratación municipal (ii). Órganos de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Prohibiciones. Clasificación. La compra 
pública de innovación. Aspectos sociales y ambientales en la contrata-
ción pública local.

Tema 59.- La contratación municipal (iii). La preparación de los contratos munici-
pales. Precio y valor estimado en los contratos. Selección del contratista.
Procedimiento y criterios de adjudicación de los contratos. La subasta 
electrónica. Garantías.

Tema 60.- La contratación municipal (iV). Perfeccionamiento y formalización. 
efectos, modificación y extinción de los contratos. Prerrogativas de la 
Administración. Racionalización técnica de la contratación: acuerdos 
marco, sistemas dinámicos de contratación y centrales de contratación.

Tema 61.- La contratación municipal (V). el contrato de concesión de obra pública. 
ejecución de obras por la propia administración. el contrato de conce-
sión de servicios públicos locales. Colaboración público privada en la 
contratación. Los convenios administrativos. Sociedades de economía 
mixta.

Tema 62.- La Provincia como entidad local. Organización y competencias. 
Funciones de las Diputaciones Provinciales para la prestación de los 
servicios mínimos municipales. Otras entidades Locales.

Tema 63.- Las relaciones del municipio. Relaciones interadministrativas. La revi-
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sión de actos y acuerdos. impugnación e intervenciones por incumpli-
mientos. Órganos e instrumentos para la cooperación y coordinación 
entre las Administraciones Públicas en materia local. Asociaciones de 
municipios y redes de ciudades. La FemP. La cooperación y el asocia-
cionismo municipal en el ámbito internacional. La cooperación interna-
cional al desarrollo descentralizada.

Tema 64.- el personal al servicio de las entidades Locales: clases y régimen jurí-
dico. el estatuto Básico del empleado Púbico. Los instrumentos de pla-
nificación y de organización de los recursos humanos. La Oferta de 
empleo Público y las relaciones de puestos de trabajo.

Tema 65.- el acceso al empleo público en la Administración Local: requisitos y sis
temas selectivos. el régimen de provisión de puestos de trabajo. Las 
situaciones administrativas. La extinción de la condición.

Tema 66.- La relación estatutaria (i). Los derechos de los funcionarios locales. 
Derechos individuales. Carrera administrativa. Retribuciones. Regí-
menes de Seguridad Social. La evaluación del desempeño.

Tema 67.- La relación estatutaria (ii). Los derechos que se ejercen colectivamente.
Sindicación y representación. el derecho de huelga. La negociación 
colectiva.

Tema 68.- La relación estatutaria (iii). Los deberes de los funcionarios locales. el 
régimen disciplinario. el régimen de responsabilidad civil, penal y patri-
monial. el régimen de incompatibilidades.

Tema 69.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Contenido del derecho 
de propiedad del suelo: facultades, deberes y cargas. La ordenación 
del territorio. Los instrumentos de ordenación territorial y su incidencia 
urbanística.

Tema 70.- instrumentos de planeamiento general a la luz de la normativa autonó-
mica: planes generales y normas urbanísticas municipales. Planea-
miento de desarrollo a la luz de la normativa autonómica. Las Orde-
nanzas urbanísticas.

Tema 71.- elaboración y aprobación de planes a la luz de la normativa autonómica. 
Competencia y procedimiento. Publicidad. efectos de la aprobación. 
modificación y revisión de planes.

Tema 72.- La gestión urbanística. Concepto y modalidades. La gestión de actua-
ciones aisladas. La gestión de actuaciones integradas: Disposiciones 
generales. Los distintos sistemas de actuación.

Tema 73.- intervención en el uso del suelo. La licencia urbanística. instrumentos 
de fomento de la edificación, conservación y nueva edificación. 
Protección de la legalidad urbanística. inspección urbanística. Régimen 
sancionador.

Tema 74.- instrumentos de intervención en el mercado del suelo. Los patrimonios 
públicos de suelo: especial referencia al régimen jurídico del Patrimonio 
municipal del Suelo. Otros instrumentos de intervención en el mercado 
del suelo.

Tema 75- La participación de las entidades Locales en la política de vivienda. Las 
políticas municipales de suelo y viviendas de protección pública. 
Patrimonio municipal del Suelo como instrumento de gestión en la pro
moción de viviendas de protección pública. el Plan de Vivienda y los 
convenios interadministrativos de colaboración.

Tema 76.- Las competencias municipales en materia de movilidad, tráfico, circula-
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ción de vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de 
usos de las vías urbanas. el procedimiento sancionador en materia de 
tráfico.

Tema 77.- Seguridad ciudadana y Policía municipal. Los cuerpos de policía muni-
cipal. Funciones. Los servicios de prevención y extinción de incendios. 
Protección civil: competencias municipales en la legislación sectorial 
estatal.

Tema 78.- Las competencias de las entidades Locales en materia de medio 
ambiente urbano (i). Parques y jardines públicos. La protección contra 
la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urba-
nas. el control ambiental de actividades en la normativa sectorial de 
aplicación. La inspección municipal.

Tema 79.- Las competencias de las entidades Locales en materia de medio 
ambiente urbano (ii). La gestión de los residuos urbanos en la legisla-
ción sectorial de aplicación. el abastecimiento de agua y la evacuación 
y tratamiento de las aguas residuales. La Agenda Local 21.

Tema 80.- Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la 
legislación de régimen local. Las competencias sanitarias de las 
entidades Locales en la legislación sectorial estatal. Cementerios y 
actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria.

Tema 81.- Las ferias y mercados. La venta ambulante. intervención municipal en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos. intervención municipal en el comercio y determinados servi-
cios en los términos de la legislación sectorial. Las políticas municipa-
les de promoción y protección del comercio de proximidad.

Tema 82.- Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Los 
instrumentos de cooperación y coordinación interadministrativa en 
materia de servicios sociales. Las políticas municipales de juventud e 
igualdad de género.

Tema 83.- La cultura. Las políticas municipales de cultura. información y promo-
ción cultural. el deporte, ocio y tiempo libre. Alcance de las competen-
cias municipales en materia de educación. Competencias de las 
entidades Locales en materia de turismo. información y promoción de 
la actividad turística de interés local.

Tema 84.- el Derecho Presupuestario: Concepto, contenido y principios presu-
puestarios. La Ley General Presupuestaria: estructura. el presupuesto 
general del estado: concepto, contenido y procedimiento de aprobación.

Tema 85.- el presupuesto como instrumento de planificación, como instrumento 
de administración y gestión y como mecanismo general de coordina-
ción. el ciclo presupuestario y sus fases. Tipos de planes existentes en 
materia económico-financiera para los entes locales. 

Tema 86.- el presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. 
especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La ela-
boración y aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuestaria.

Tema 87.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modifica-
ciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 88.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los 
pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plu-
rianual. La tramitación anticipada de gastos.
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Tema 89.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito.
el resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. el remanente 
de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería 
para gastos con financiación afectada y del remanente de tesorería 
para para gastos generales.

Tema 90.- La Cuenta General de las entidades Locales: los estados y cuentas 
anuales y anexos de la entidad local y sus organismos autónomos. Las 
cuentas de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta 
General.

Tema 91.- estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución 
y normativa de desarrollo. Principios generales. Los objetivos de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y regla de gasto en las 
Corporaciones Locales.  Consecuencias del incumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. el 
manual de Cálculo del Déficit en Contabilidad nacional adaptado a las 
Corporaciones Locales.

Tema 92.- La tesorería de las entidades locales. Régimen jurídico. el principio de 
prudencia. el principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. 
Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. 
La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. 
el estado de conciliación. el plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones 
de tesorería.

Tema 93.- el crédito local. Clases de operaciones de crédito. naturaleza jurídica 
de los contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo. 
Finalidad y duración. Competencia. Límites y requisitos para la concer-
tación de operaciones de crédito a largo plazo. Operaciones de crédito 
a corto plazo. La concesión de avales por las entidades locales.

Tema 94.- Concepto de control interno y su aplicación al sector público. Las nor-
mas de auditoría del sector público. La función interventora. el control 
interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y 
sus entes dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de 
la función de control. Deberes y facultades del órgano de control.

Tema 95.- Fases y contenido de la función interventora en las entidades locales. 
Procedimiento para el ejercicio de la función interventora. Régimen de 
fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos. Los 
reparos y observaciones complementarias y resolución de discrepan-
cias. Fiscalización en las distintas fases del gasto. Comprobación 
material de inversión. La omisión de la función interventora.

Tema 96.- Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entida-
des locales. el resultado del control financiero. informe, resumen y plan 
de acción. Régimen del control simplificado. especialidades del régi-
men de control interno.

Tema 97.- el control externo de la actividad económico-financiera del sector públi-
co local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de 
Cuentas. La responsabilidad contable.

Tema 98.- La prevención de riesgos laborales: Régimen jurídico. Política en mate-
ria de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el 
trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Delegados 
de prevención. Comités de seguridad y salud. 
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Tema 99.- Régimen jurídico para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: el 
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públi-
cas para la igualdad. el principio de igualdad en el empleo público. 
especial referencia al Ayuntamiento de Zamora.  

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Aviso de cobranza

Por Resolución de Junta de Gobierno Local de fecha 28 de noviembre de 2023
se acuerda la aprobación del padrón fiscal de contribuyentes sujetos al pago de la
tasa por el servicio de agua potable correspondiente, al quinto bimestre de 2023.

Se abre periodo voluntario de cobranza de los recibos del citado padrón del 4
de diciembre de 2023 a 5 de febrero de 2024 . el pago se podrá realizar en las enti-
dades bancarias que se detallan a continuación: Banco Santander, unicaja y caje-
ros automáticos de Caixabank. Se podrá solicitar duplicado de factura o documen-
to de pago en los canales de atención del servicio o en las oficinas del Servicio
municipal de Abastecimiento de Agua Potable (Aquona) en horario de atención al
cliente de lunes a viernes.

una vez transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario, las deudas
serán exigidas con los recargos establecidos en el artículo 127 de la Ley General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Se recuerda a los contribuyentes que podrán hacer uso de las modalidades de
domiciliación bancaria.

Contra los actos de liquidación en él notificados se podrá interponer, dentro del
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la finalización de la exposi-
ción pública, el recurso de reposición, a que se refiere el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 220 de la Ley General Tributaria, para la rectificación de errores mate-
riales, de oficio o a instancia de parte, siempre que no hubiera transcurrido el plazo
de prescripción.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que
estime oportuno en derecho.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ZAMORA

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2023, se acordó:

Primero. Avocar la competencia para este caso concreto, delegada en la Junta
de Gobierno Local dada la urgencia del proceso.

Segundo. Proceder a rectificar los errores apreciados en la aprobación de la
Oferta de empleo Público para el año 2023 del excmo. Ayuntamiento de Zamora.

Donde dice:

“[...] 2. PROmOCiÓn inTeRnA. TOTAL: 7.

PLAZAS PeRSOnAL FunCiOnARiO:

Grupo según

art. 76 RdL Clasificación

5/2015 Cuerpo, Escala, N.º denominación Sistema de

TRLEbEp Subescala vacantes plaza selección

C1 Escala de 1 Oficial de Concurso-

Administración Especial, Policía Municipal oposición

Subescala Servicios Promoción

Especiales interna (art.

18 TREBEP

entre

funcionarios

de carrera,

Subgrupo C1,

categoría

Subinspector

A2 Escala de 1 Inspector Concurso-

Administración Especial oposición

Subescala Servicios Promoción

Especiales interna (art.

18 TREBEP

entre

funcionarios

de carrera,

Subgrupo C1,

categoría

Subinspector

Debe decir:

“[...] Promoción interna. Total: 7.
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PLAZAS PeRSOnAL FunCiOnARiO

Grupo según

art. 76 RdL Clasificación

5/2015 Cuerpo, Escala, N.º denominación Sistema de

TRLEbEp Subescala vacantes plaza selección

C1 Escala de 1 Oficial de Concurso-

Administración Especial, Policía Municipal oposición

Subescala Servicios Promoción

Especiales interna (art.

18 TREBEP

entre

funcionarios

de carrera,

Subgrupo C1,

categoría

Agente

A2 Escala de 1 Inspector Concurso-

Administración Especial oposición

Subescala Servicios Promoción

Especiales interna (art.

18 TREBEP

entre

funcionarios

de carrera,

Subgrupo A2,

categoría

Subinspector

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el
acto anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, podrá inter-
ponerse (en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la resolución o del acuerdo) recurso potestativo de reposición ante el mismo órga-
no que lo hubiere dictado. Se le advierte de que, en el caso de interposición del
recurso de reposición, no se podrá interponer el recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente este, o se haya producido la desestima-
ción presunta del recurso de reposición interpuesto. en el supuesto de no hacer
uso del recurso potestativo de reposición, podrá interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal competente de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de
esta notificación.

Sin perjuicio de lo anterior, le significo que, como interesado, podrá ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno de acuerdo con la Ley y el Derecho,
entre las que cabe citar la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Ley del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

TORO

Anuncio

Por el que se eleva a definitivo, el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Toro,
de fecha 16 de agosto de 2023, por el cual se aprobó de forma inicial la modifica-
ción de créditos 8/2023, en la modalidad de suplemento de crédito, habiendo esta-
do expuesta al público por un plazo de quince días desde la publicación inicial del
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia número 97, de fecha 18 de agosto de
2023, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Altas en Aplicaciones de Gastos (Suplemento de Crédito)

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

150 210 mantenimiento infraestructura y bienes naturales 50.000,00

132 214 mantenimiento material de Transporte Policía 3.000,00

1621 214 mantenimiento material de Transporte Basura 30.000,00

163 22110 Productos de limpieza y aseo. Limpieza Viaria 500,00

151 22699 Disciplina urbanística 50.000,00

1621 22111 Repuestos maquinaria y utillaje Basuras 2.000,00

1622 205 Arrendamiento Baños de madera 10.000,00

165 22100 Suministro eléctrico. Alumbrado Público 100.000,00

165 22706 Trabajos de empresas. Alumbrado Público 10.000,00

171 214 mantenimiento de elementos de transporte. Jardines 500,00

171 22799 Trabajos de empresas y profesionales (Palomas) 2.000,00

TOTAL GASTOS 258.000,00

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

330 209 Canon SGAe Teatro 10.000,00

330 213 mantenimiento de maquinaria instalaciones
y utillaje Teatro 20.000,00

330 22100 Suministro eléctrico Teatro 20.000,00

330 22699 Otros Gastos Diversos de Cultura 200.000,00

330 2269911 exposición iberoamericana 101.886,37

332 213 mantenimiento de maquinaria instalaciones
y utillaje. Casa de Cultura 30.000,00

333 22609 Gastos Diversos Seminario 150.000,00

334 22102 Suministro Gas. escuela de música 8.000,00

337 22100 Suministro eléctrico. Locales Culturales 3000,00

338 209 Canon SGAe Fiestas 16.000,00

338 2269900 Fiestas: navidad 25.000,00

338 2269901 Fiestas: Carnavales 5.407,63

338 2269902 Fiestas: Semana Santa 5.948,42

338 2269903 Fiestas: San Agustín 300.000,00
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Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

341 22609 Gastos Diversos Actividades deportivas 30.000,00

342 22100 Suministro eléctrico deportes 60.000,00

342 22102 Suministro gas deportes 60.000,00

342 22103 Suministro combustible deportes 20.000,00

342 22110 Productos de limpieza y aseo deportes 5.000,00

342 22706 Trabajos de empresas instalaciones deportivas 10.000,00

TOTAL GASTOS 1.080.242,42

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

912 22602 Publicidad institucional 60.000,00

912 22601 Gastos Diversos General 80.000,00

912 23000 Dietas cargos electivos 3.000,00

912 23100 Locomoción. Cargos electivos 3.000,00

920 22100 Suministro eléctrico. Administración General 30.000,00

920 2210100 Consumo Agua 15.000,00

920 22102 Consumo gas. Administración general 4.000,00

920 22103 Suministro combustible. Administración general 6.000,00

920 22110 Productos de Limpieza y aseo. Administración general 4.000,00

920 22201 Comunicaciones postales 30.000,00

920 23020 Dietas personal no directivo 6.000,00

923 22799 Trabajos empresas equipos informáticos 15.000,00

929 22700 Trabajos de empresas. Limpieza y aseo 12.000,00

934 216 mantenimiento equipos Tesorería 500,00

934 22000 Ordinario no inventariable Tesorería 700,00

920 22101 Consumo de Agua (Liquidación 2016-2022) 400.000,00

TOTAL GASTOS 669.200,00

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

440 22103 Suministro combustible. Parque móvil 25.000,00

136 48900 Transferencias Corrientes Voluntarios Bomberos 20.000,00

231 48991 Subvenciones nacimiento o adopción 5.000,00

TOTAL GASTOS 45.000,00

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

870 Remanente de tesorería 2.057.442,42

TOTAL INGRESOS 2.057.442,42

Quedando el presupuesto de la entidad configurado de la siguiente manera:

CAPÍTuLOS De inGReSOS

Capítulos Importe (€)

Capítulo 1: impuestos Directos 3.712.000,00

Capítulo 2: impuestos indirectos 1.240.000,00

Capítulo 3: Tasas y Otros ingresos 1.412.001,00
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Capítulos Importe (€)

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 2.486.257,88

Capítulo 5: ingresos Patrimoniales 67.103,00

Capítulo 6: enajenación de inversiones 280.000,00

Capítulo 7: Transferencias de Capital 944.312,31

Capítulo 8: Activos Financieros 4.267.174,21

Capítulo 9: Pasivos Financieros 0,00

TOTAL 14.408.848,40

CAPÍTuLOS De GASTOS 

Capítulos Importe (€)

Capítulo 1: Gastos de Personal 4.086.366,87

Capítulo 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 5.517.195,46

Capítulo 3: Gastos Financieros 33.381,71

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 607.013,25

Capítulo 5: Fondo de Contingencia 50.000,00

Capítulo 6: inversiones Reales 3.427.411,11

Capítulo 7: Transferencias de Capital 0,00

Capítulo 8: Activos Financieros 0,00

Capítulo 9: Pasivos Financieros 687.480,00

TOTAL 14.408.848,40

Toro, 30 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ARqUILLINOS

Anuncio

el Pleno del Ayuntamiento de Arquillinos en sesión celebrada el día 29 de
noviembre de 2023, acordó la aprobación inicial del expediente, de transferencia
de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Arquillinos, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ARqUILLINOS

Anuncio

Por acuerdo Plenario de fecha de fecha 29 de noviembre de 2023, se ha apro-
bado la memoria valorada denominada pavimentación en Arquillinos, concretamen-
te en C) Alegria, tramo, C) en medio y Plza. de la iglesia redactado por el arquitec-
to don Teodoro Chillón Ramos, con un presupuesto general por importe de
32.783.74 euros, a incluir en PmOS 2024.

La menoria tecncia se encuentra expuesta al publico en la secretaría de este
Ayuntamiento asi como en la sede electrónica del mismo, http://arquillinos.sedelec-
tronica.es, por un plazo de veinte días hábiles, a contar a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora,
a fin de que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

De no presentarse ninguna reclamación se entenderá debidamente aprobado
sin necesidad de nuevo acuerdo.

Arquillinos, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

ARqUILLINOS

Edicto

el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de
2023, ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la Secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170
de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por
los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el Pleno
de esta Corporación.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin
necesidad de acuerdo expreso.

Arquillinos, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

PINO DEL ORO

Anuncio

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de noviem-
bre de 2023, el Proyecto de la obra completa denominada mejora de rutas de sen-
derismo en Pino del Oro (Zamora) por importe de 26.000,00 euros, redactado por
el Arquitecto Teodoro Chillón Ramos a incluir en comprendida en el eje 1 “Senderos
y miradas del Duero” del PSTD “Corredor ecoturístico de Zamora y el Duero”, del
Patronato de Turismo de Zamora.

Queda expuesto al público durante el plazo de veinte días en la secretaría de
este Ayuntamiento, a efectos de examen y reclamaciones oportunas.

expuesto al público si no hay reclamaciones, ésta aprobación inicial se elevará
a definitiva, sin más acuerdos.

Pino del Oro, 30 de noviembre de 2023.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
32

 d
e 

15
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 133

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303469

III. Administración Local

AyunTAmienTO

VADILLO DE LA GUAREñA

Anuncio de aprobación provisional

el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
noviembre de 2023, acordó la aprobación provisional de la imposición y la ordenan-
za fiscal reguladora de la tasa por utilización de la pista de pádel en Vadillo de la
Guareña.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electró-
nica de este Ayuntamiento [http://vadillodelaguarena.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Vadillo de la Guareña, 30 de noviembre de 2023.-el Alcalde. 
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

SAN PEDRO DE CEqUE

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2023, conforme al siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto para año 2023:

Ingresos

Capítulo Propuesta de Ingresos Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 177.000,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.500,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 73.400,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267.000,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.100,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.000,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673.000,00

Gastos
Capítulo Gastos Euros

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315.500,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 226.600,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.500,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111.000,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673.000,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- número de plazas: una. escala: Habilitación nacional. Grupo A. nivel 28.

Agrupada con los Ayuntamientos de San Pedro de Ceque y uña de Quintana
y Vega de Tera.

Personal laboral.
- Plaza Auxiliar Administrativo. Total 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

San Pedro de Ceque, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

BRIME DE SOG

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2023, conforme al siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto para año 2023:

Ingresos

Capítulo Propuesta de Ingresos Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.100,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.700,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 29.500,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.000,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.500,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210.800,00

Gastos
Capítulo Gastos Euros

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.500,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 88.300,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.000,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.000,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210.800,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- número de plazas: una. escala: Habilitación nacional. Grupo A. nivel 28.

Agrupada con los Ayuntamientos de San Pedro de Ceque y uña de Quintana
y Vega de Tera.

Personal laboral.
- Plaza Auxiliar Administrativo. Total 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Brime de Sog, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

UñA DE qUINTANA

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2023, conforme al siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto para año 2023:

Ingresos

Capítulo Propuesta de Ingresos Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.000,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 30.900,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.000,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.350,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.000,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210.250,00

Gastos
Capítulo Gastos Euros

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 76.000,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.250,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.000,00

9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210.250,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- número de plazas: una. escala: Habilitación nacional. Grupo A. nivel 28.

Agrupada con los Ayuntamientos de San Pedro de Ceque y uña de Quintana
y Vega de Tera.

Personal laboral.
- Plaza Auxiliar Administrativo. Total 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

uña de Quintana, 27 de octubre de 2023.-el Alcalde.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
PF

JX
XJ

SX
TX

TF
2Z

E5
37

9N
R

G
72

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
39

 d
e 

15
3 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 142 - lUneS 4 de diciemBre de 2023 pág. 140

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

R-202303475

III. Administración Local

AyunTAmienTO

CUBO DE BENAVENTE

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2023, conforme al siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto para año 2023:

Ingresos

Capítulo Propuesta de Ingresos Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.000,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 26.550,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.800,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.050,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182.400,00

Gastos

Capítulo Gastos Euros

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.500,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 82.400,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.500,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182.400,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- número de plazas: una. escala: Habilitación nacional. Grupo A. nivel 28.

Agrupada con los Ayuntamientos de San Pedro de Ceque, Brime de Sog, uña
de Quintana y Vega de Tera.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Cubo de Benavente, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

MOLEZUELAS DE LA CARBALLEDA

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2023, conforme al siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto para año 2023:

Ingresos

Capítulo Propuesta de Ingresos Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 18.700,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.300,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.050,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.000,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.500,00

Gastos

Capítulo Gastos Euros

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.500,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 49.900,00

3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.500,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.300,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- número de plazas: una. escala: Habilitación nacional. Grupo A. nivel 28.

Agrupada con los Ayuntamientos de San Pedro de Ceque, Brime de Sog, uña
de Quintana y Vega de Tera.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

molezuelas de la Carballeda, 29 de noviembre de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local

AyunTAmienTO

VEGA DE TERA

Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento,
para el ejercicio 2023, conforme al siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto para año 2023:

Ingresos

Capítulo Propuesta de Ingresos Euros

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.300,00

2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.100,00

3 Tasas precios públicos y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . 70.000,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000,00

5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.000,00

7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.000,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459.400,00

Gastos

Capítulo Gastos Euros

1 Gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.500,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 203.400,00

4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.500,00

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.000,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 459.400,00

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/86,
de 18 de abril, asimismo se publica, seguidamente, la plantilla de personal de este
Ayuntamiento:

Personal funcionario.
- Denominación de la plaza: Secretaría-intervención.
- número de plazas: una. escala: Habilitación nacional. Grupo A. nivel 28.

Agrupada con los Ayuntamientos de San Pedro de Ceque,  uña de Quintana
y Vega de Tera.

Personal laboral:
- Plaza Auxiliar Administrativo. Total 1.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Vega de Tera, 29 de noviembre de 2023.-La Alcaldesa.
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V. Otros anuncios oficiales

COnSORCiO PROVinCiAL De PReVenCiÓn y eXTinCiÓn
De inCenDiOS, SALVAmenTOS y PROTeCCiÓn CiViL De ZAmORA

Anuncio

el Presidente de este Consorcio Provincial de Prevención y extinción de
incendios, Salvamentos y Protección Civil de Zamora, mediante el Decreto núme-
ro 2023-0166, de 29 de noviembre de 2023, ha resuelto lo siguiente:

en relación con el asunto y el expediente de referencia, se han apreciado los
siguientes

AnTeCeDenTeS De HeCHO

Primero. Que con fecha 21 de noviembre de 2023 se ha publicado en la sede
electrónica de este Consorcio Provincial de Prevención y extinción de incendios,
Salvamentos y Protección Civil de Zamora (www.consorcioincendioszamora.sede-
lectronica.es) el anuncio del acuerdo del día 15 de noviembre de 2023 del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante fun-
cionarios de carrera, de tres plazas de bombero C2, incluidas en la Oferta de
empleo Público de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de este Consorcio relativo
a la propuesta, a la Presidencia, del nombramiento como funcionarios de carrera
de los aspirantes que han superado el citado proceso selectivo. 

Segundo. Que en el acuerdo del Tribunal calificador citado en el apartado pre-
vio se propone a la Presidencia de este consorcio el nombramiento como funcio-
narios de carrera en tres plazas de bombero, subgrupo C2, a los siguientes aspi-
rantes, de acuerdo con su puntuación total:

Aspirante Experiencia Cursos titulación Total concurso

Bodego morán, Javier 60,00 30,00 7,00 97,00

Alonso Castellanos, José Ángel 60,00 30,00 6,00 96,00

Gutiérrez Ferrero, Pablo iván 60,00 30,00 5,00 95,00

Tercero. Consta informe de la secretaría del consorcio favorable a la aproba-
ción de la lista definitiva de aspirantes conforme a las bases de los procesos selec-
tivos para la provisión en propiedad mediante funcionarios de carrera de tres pla-
zas de bombero (C2), incluidas en la oferta de empleo público de la ley 20/2021,
de 28 de diciembre, de medidas urgentes de reducción de la temporalidad en el
empleo público del Consorcio provincial de prevención y extinción de incendios,
salvamentos y protección civil de Zamora publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia n.º 143 - viernes 9 de diciembre de 2022.

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes

COnSiDeRACiOneS JuRÍDiCAS

Primera. Que de acuerdo con las Bases Décima y undécima de las que rigen
el proceso selectivo anteriormente citado procede aprobar la relación definitiva de
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aspirantes que lo han superado, su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Zamora y el otorgamiento de un plazo de veinte días hábiles, a partir del
siguiente a la citada publicación, para que estos procedan a presentar ante esta
entidad local los documentos relacionados en dicha base y acreditativos de que a
la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de solicitudes para
participar en el mencionado proceso selectivo reunían las condiciones de capaci-
dad y los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria. 

Dentro del referido plazo de veinte días hábiles, los aspirantes propuestos
deberán solicitar, por orden de preferencia, la adjudicación de puestos de trabajo
de entre los ofrecidos, los cuales se relacionarán en anexo al anuncio por el que
se publique la relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. Se
entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos aspirantes propuestos
que no presentaran en plazo la correspondiente solicitud.

Segunda. Que el órgano competente para adoptar la presente resolución es la
Presidencia del Consorcio , según lo establecido en el artículo 20. 1. k) de los
estatutos del Consorcio (Boletín Oficial de la Provincia n.º 146, del 12 de diciem-
bre de 2014).

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las com-
petencias que le atribuye la vigente legislación sobre Régimen Local adopta la
siguiente

ReSOLuCiÓn

Primero. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes que han supera-
do el proceso selectivo para el ingreso, como funcionarios de carrera, en tres pla-
zas de bombero, subgrupo C2, convocado por el Decreto del Presidente de este
Consorcio 2022-0151, de 5 de diciembre de 2022, incluida en la Oferta de empleo
Público de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de este Consorcio, de acuerdo con
el orden correspondiente a la puntuación total obtenida:

N.º de orden Nombre y apellidos DNI

1.º Bodego morán, Javier ***8310**

2.º Alonso Castellanos, José Ángel ***8685**

3.º Gutiérrez Ferrero, Pablo iván ***6016**

Segundo. Conceder a los aspirantes citados en el apartado anterior un plazo
de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la presen-
te resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, para que presente
ante esta entidad local los siguientes documentos:

a) Dni o documento de identificación del país de origen si no lo ha presentado
antes. 

b) Documentación acreditativa de la titulación exigida en la convocatoria (título
o resguardo de haber pagado los derechos correspondientes para su expe-
dición, sin perjuicio de que una vez expedido sea aportado).
en caso de titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero la corres-
pondiente credencial de homologación o en su caso el correspondiente cer-
tificado de equivalencia, salvo que hubieran obtenido el reconocimiento de
su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al
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amparo de las disposiciones de derecho comunitario, en cuyo caso presen-
tarán la documentación acreditativa correspondiente en caso de titulaciones
no universitarias obtenidas en el extranjero la correspondiente credencial de
homologación

c) Declaración responsable de no hallarse inhabilitado, por sentencia firme,
para el ejercicio de funciones públicas, ni de haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio de cualquier Administración Pública.
Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida el acceso a la función pública en su estado.

d) Declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las funciones y tareas propias de la plaza objeto de la convocatoria y
de los puestos de trabajo elegidos, y compromiso de someterse a un reco-
nocimiento médico practicado por los servicios de prevención y salud laboral
de este Consorcio previo a su nombramiento como funcionario de carrera de
la misma. 
Los documentos presentados deberán estar escritos en español, si el origi-
nal estuviese escrito únicamente en otro idioma deberá acompañarse de la
correspondiente traducción jurada.

Tercero. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no
presenten la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, debien-
do quedar anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Cuarto. Dentro del referido plazo de veinte días hábiles los aspirantes propues-
tos, incluidos en la lista definitiva del apartado Primero anterior deberán solicitar,
por orden de preferencia, la adjudicación de los puestos de trabajo  de entre los
ofrecidos, los cuales se relacionarán en anexo al anuncio por el que se publique la
relación de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. Se entenderá que
renuncian a la prioridad obtenida aquellos aspirantes propuestos que no presenta-
ran en plazo la correspondiente solicitud.

Los puestos de trabajo vacantes se adjudicarán con carácter definitivo aten-
diendo al orden de prelación especificado en la relación definitiva de los aspirantes
del apartado Primero anterior.

AneXO i

Nombre de la plaza Subgrupo Adscripción

Bombero C2 Parque de Bomberos de Bermillo de Sayago

Bombero C2 Parque de Bomberos de Rionegro del Puente

Bombero C2 Parque de Bomberos de Rionegro del Puente
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AneXO ii

D/D.ª........................................................................................................., con
Dni ......................................, aspirante que ha superado las pruebas selectivas
para el ingreso en la plaza de bombero, subgrupo C2, cuyo proceso selectivo ha
sido convocado por el Decreto del Presidente de este Consorcio 2022-0151, de 5
de diciembre de 2022, plaza incluida en la Oferta de empleo Público de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de este Consorcio, y a la vista del puesto de trabajo
ofertado en la Resolución de la Presidencia del Consorcio Provincial de Prevención
y extinción de incendios, Salvamentos y Protección Civil de Zamora, por la que se
aprueba la lista definitiva de aspirantes que han superado el correspondiente pro-
ceso selectivo,

SOLiCiTA:

Que le sea adjudicado el puesto de trabajo que se relaciona a continuación:

ORDen nOmBRe De LA PLAZA SuBGRuPO ADSCRiPCiÓn
1.º
2.º
3.º

en ........................................., a .......... de ...................................... de 2023.

(Firma)

SR. PReSiDenTe DeL COnSORCiO PROVinCiAL De PReVenCiÓn y
eXTinCiÓn De inCenDiOS, SALVAmenTOS y PROTeCCiÓn CiViL De ZAmO-
RA
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AneXO iii

D/D.ª........................................................................................................, con
Dni ........................................., aspirante que ha superado las pruebas selectivas
para el ingreso en la plaza de bombero, subgrupo C2, cuyo proceso selectivo ha
sido convocado por el Decreto del Presidente de este Consorcio 2022-0151, de 5
de diciembre de 2022, plaza incluida en la Oferta de empleo Público de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de esa entidad local, en cumplimiento de lo previsto
en la Base undécima de las que rigen el citado proceso selectivo y en relación con
el puesto de trabajo solicitado con motivo de mi nombramiento como funcionario/a
de carrera en la plaza citada anteriormente, manifiesta que acepta voluntariamen-
te y se compromete a someterse a un reconocimiento médico practicado por los
servicios de prevención y salud laboral del Consorcio Provincial de Prevención y
extinción de incendios, Salvamentos y Protección Civil de Zamora, al objeto de que
se compruebe, con anterioridad a mi nombramiento como funcionario/a de carrera
en la plaza mencionada, que no padezco enfermedad o defecto físico que imposi-
bilita el desempeño del puesto de trabajo referido anteriormente.

en ..................................................., a ......... de ............................... de 2023.

(Firma)

SR. PReSiDenTe DeL COnSORCiO PROVinCiAL De PReVenCiÓn y
eXTinCiÓn De inCenDiOS, SALVAmenTOS y PROTeCCiÓn CiViL De ZAmORA
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Lo que se publica para el conocimiento y efectos oportunos, significándose que,
contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse
los siguientes recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos exigidos
por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado
desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestimado,
pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos
por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente a
aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se produjo la desestimación presunta el
recurso.

- Cualquier otro que se estime procedente.

Zamora, 29 de noviembre de 2023.-el Presidente, Javier Faúndez Domínguez.
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V. Otros anuncios oficiales

COnSORCiO PARA LA GeSTiÓn De ReSiDuOS uRBAnOS
De LA PROVinCiA De ZAmORA

Anuncio de nombramiento de vicepresidentes del Consorcio

mediante Resolución de la Presidencia y de conformidad con lo establecido en
el artículo 17 de los estatutos del Consorcio, han resultado designados vicepresi-
dentes del Consorcio para la Gestión de Residuos urbanos de la Provincia de
Zamora los siguientes miembros de la Asamblea General:

Vicepresidente Primero: Don Pablo novo espiñeira.
Vicepresidente Segundo: Don Valeriano martín Barrio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zamora, 30 de noviembre de 2023.-el Presidente, Ramiro Silva monterrubio.
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VI. Anuncios particulares

COmuniDAD De ReGAnTeS CAnAL TORO-ZAmORA

Anuncio de cobranza

Se comunica a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes del Canal
Toro-Zamora que están aprobadas, en la Junta General Ordinaria celebrada el día
19 de noviembre de 2023, las siguientes cuotas del ejercicio 2023:

- Cuota de amortización de las obras de modernización 2023.
- Cuota de gastos generales de la Comunidad 2023.

Ambas cuotas serán giradas en un único recibo.
Periodo de pago voluntario: Hasta el 20 de enero de 2024.
Los recibos domiciliados se pasarán al cobro el día 10 de enero de 2024.

- Consumo de la campaña de riego 2023.

Periodo de pago voluntario: Hasta el 15 de febrero de 2024.
Los recibos domiciliados se pasarán al cobro el día 5 de febrero de 2024.

Todos los recibos se envían a los domicilios que figuran en el elenco de esta
Comunidad.

Vencido el periodo voluntario las deudas serán exigidas por el procedimiento
administrativo de apremio y devengaran los correspondientes recargos del periodo
ejecutivo, intereses de demora y costas que en su caso se produzcan, incluidos los
honorarios del agente recaudador, bajo apercibimiento de que se prohibirá el uso
de las infraestructuras de riego modernizadas mientras se mantenga la situación
de impago.

Coreses, 28 de noviembre de 2023.-el Presidente de la Comunidad de
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